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I3Í CiOX'í;
Calle dei Carmen, niim. 29, entresüelo^

•:vr *̂ 5 49

VENTA DE EJamFL,ARES: 
Ministerio de la Gobemacidn, planta baja»

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

parte o:QciaL

Presidencia del Directorio Militar#
Reíd decreto disponiendo que *laŝ  Es-- 

cuela^- de áulica y todo lo que a 
enseñmizas <de la Marina mercante 
se refiere, quede integrado en la 
Dirección general de Navegación y  
Pesca marítima. — Páginas, 586 y  
587.

Otro creando una Comisión Regia, 
dependiente de esta Presidencia, 
désiinada a proyectar y  ejecutar 
las obras necesarias para la crea
ción del puerto aéreo de Borcelana* 
Páginas 587 y  588.

Otro sobre el funcionam iento de los 
servicios encomendados, a los d is
tintos Cuerpos de Ingenieros de
pendientes del Estado y  normas 
para la provisión de destinos,.—Pá^ 
ginas >88 a 591.

Otro suprimiendo la Delegación Re
gia de Pósitos, asi como las Ins
pección^ anejas a la m isma.—Pd-- 
ginas 591 y  592.

Otro nombrando Comisario regio d^l 
puerto aéreo de Barcelona a D, Eu- 
sebio López y Díaz de Quijano, 
Marqués de Lamadrid, — Pági
na 592.

Otro Idem Director de la Oficina de 
Marruecos a D. Manuel Aguirre de 
Cárcer, Ministro Plenipótenciavio
de segunda clase.— Página 592.

Otro aprobando el Reglamento para 
ta legitimación de posesión de te
rrenas roturados por pwrilcular&ii 
o cedidos indehidanienJte a éstos por 
tos Ayiiníamientos, y para la cesión

de otros terrenos de Jos pueblos a 
los vecinos de los m ism os— Pági
nas 592 a 595.

Otro autorizando la rcaJAzacíón de las 
obras de consiruccíón de un ed ifi
cio en la calle de Montalbán, de está  
Corte, para instalar en él todos los 
servicios del ramo de Loterías— Pá- 
gma 595.

Otro ídem de las obras de construc
ción de un edificio en la calle de 
Montalbán, de esta Corte, para o fi
cinas de la Delegación de Hacienda 
de Madrid.— Página 595.

Otro nombrando Subdirector tercero 
de la Dirección de la Deuda y  Cla
ses pasivos a D. Francisco Fontcs 
Alemósa.— Página 595.

Otro ídem, en ascenso de escala. Jefe  
de Administración de segunda clase 
del Cuerpo general a D .Ecferino Ve- 
lasco Esquerro.—Páginas‘̂ ^ ^  y  596*

Otro ídem, en ascenso de escala. Jefe  
de Administración de segunda clase 
a D. Juan Pérez yV á zq u ez , In ter
ventor de la Ordenación de Pagos 
de Gracia y Justicia y Gobernación, 
que es de tercera.— Página 596.

Otro ídem, en ascenso de escala. Jefe 
de Administrción de tercera clase. 
Tesorero de Eacienda de 'Zaragoza, 
a D. Valentín Diez de Isla y More
no de Tejada, Jefe de Negociado de 
prim era clase, Administrador de 
Rentas arrendadas en la misma 
provincia.— Página 596.

Otro ídem por el artículo 11 del Re
glamento Jefe de Administración de 
tercera clase a D. Francisco de Á5Í5 
Delgado y  Vidal, Delegado de Ha
cienda en Teruei— Página 596.

Otro ídem, en ascenso de escala, Jefe  
de Administración de tercera clase 
a D. Manuel Vidal y Valente, Jefe 
de Negociado de prim era cíase] 
la Inspección general.— Página 596.

Giro jubilando, por tener más de cua

renta y  cinco años de servicios abá^
nao tes, a D. Abelardo Pérez Palas, 
Jefe de Administración de tercera 
clase en la Intervencón general del 
Estado.— Página 596.

Otro nombrando, por traslación, In
terventor de Hacienda de Logroño 
a D. Antonio Campos Torrebíanca, 
electo Tesorero de Barcelona.—P á-. 
gina 596. ;

fitro  ídem Tesorero de Hacienda de 
Barcelona a D. Félix de Hita y  
Abeílhé, Administrador de Propie
dades e Impuestos de lo. provincia 
de Madrid.— Página 596.

Otro ídem, por traslación, Adm inis
trador de Propiedaes e Impuestos 
de la provincia de Madrd a D. Eu
frasio Beldá y Moltó, Adm ini^rador 
de Rentas arrendadas en la misma 
provincia.— Página 596.

Otro ídem, por traslación. Secretario 
del Gobierno civil de la provincia 
Ue Lugo al Jef.e de Adm/ínistracián 
de tercera clase D. Autovía Baamon- 
de Rodríguez, que desempeña igual 
cargo en el de León— Página 595.

Otro concediendo la nacionalidad es
pañola a D. Otto Mdior Zeuner, súb-t 
dito alemán.—Página 596.

Otro ídem id. a D. Isaac Bendelae y  
Laray, israelita, natural de Tetuán^ 
Página 597.

Otro disponiendo la cesantía de don 
José González Pou, Jefe de Adminis^. 
tración civil de tercera clase.—Pd-̂ . 
gina 59 ,̂.

Otro promoviendo al empleo de Jefe  
de Administración de segunda clcrse 
a D. Manuel Fraile García, Directqt 
Médico de la Estación sanitaria del 
puerto de Bilbao.—Página

Otro ídem al id. de tercera dase a don 
Augusto Gómez Porta, Director Mé
dico de la Estación sanitaria del 
puerto de Las Palmas.— Página 597.

Otro disponiendo, Que D. José de Roda
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y López cese en el cargo ele Delega^ 
do rerdo del Teatro Real — PágU  
na 597.

3tro nombrando a D. Antonio Baceta 
y nodrígtíez Delegado regio del Tea
tro Real— Página 597.

Otro admitiendo la dimisión de D. Je- 
rús Arias de Velasco del cargo de 
Rector de la Uniiersidad de Ovie
do,— Página '597._

'Otra nombrando Rector de la üniver-> 
Sidad de 0 ranada a D. Ferinín Ga
rrido Q uintana— Página 597.

Giro disponiendo cómo $e ha de abo
nar prrr rt Rbíado la cantidad de pe-

[ sidas 239 .7 i3 ,73  para ¡a construc
ción de Escuelas graduadas en Alcoy 
(Álicaníe).— Página  597.

I lc 'i’ orden disponÁeddo que jurr Ama 
s 'tu m'z, el Vocal y suplende, repre-  
rr'.Urdes de Jos ay entes y  obreros 
frr. ur i u:rt O s , í  (? an n o n i b rucios a p r  o -  
- -  ■ ‘ G/ del Distdítido de Reformas

■ 's<;r;tdes.— Púginüs, 197 y  59-8,.
Gira ídem que la consignación y  pago 

de haperes a los indígenas retirados 
se realice con sujeción a las reglas 
que se niencionan.— Página 598.

í  EPABTAMEPITOS M IN IS T E R I A L E S

G uerra.
I  ánlcs 'ordenes dísopnicndo se devuel

van a los indiv iduos que se m en-  
■cionan las cantidades cpue se ind i
can, las cuales ingresaron para re
ducir  el tiempo de su servicio en 
fi las.— Página  598.

A dm iiiistracíén C entral.

DEPÁRTx\MENTOS MINISTETiIlTrSS
E stado . — Subsecretaría — Asuntos 

c on t e ne i o s o s. — A n u nciando el fa 
llecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se m encio
na 599.

M a r i n a .— Dirección í2:encral de Nave
gación y Pesca m arítim a.— Aviso a 
los navegantes,— Grupo 50.—Pági
na

Hacienda.—Dirección general del Te- 
ísnro público y Ordenavción general 
de Pagos del Estado.—Lotería Na
cional.— Nota de los números y  po
blaciones a que han correspondido 
los prem ios m ayores del sorteo ve
ri fica.do a y ^ .—-Página 602.

F om en to .—Dirección general ere Obras 
públicas. — Pei-sonal y asuntos ^  ] 
nenailes.—Désponiendo se amortice 
una plaza de Ingeniero eñ prácticas : 
del Cuerpo' de Caminos, Canales y  
Puertos, dotada con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, por Eád)er sfdo da
do de baja en esta clase D. Enrique  
Pérez Villamil, por no haberse pre
sentado a servir su destino en la 
Jefatura de los Riegos del Alto Ara
gón dentro dcJ plazo reglameniariO', 
Página 603.

Gonscrviación y reparación.—A djudi
caciones defin itivas de subastas de 
obras de carreteras.— Página ^ 3 .

Aguas. — Concediendo a D. Augusto  
Mamroquin de Tovalina autorización 
para derivar 3.000 litros de ngua, 
por segundo, del rio Bernesga, en 
térm ino de Vülasimpliz, A yunta
miento dé Pola de Govdón [León).—‘ 
Página GDI.

PARI'E OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X-III 
tq. D. g.), S M. la Reina Doña V ictoria 
Eugenia, B. A. :R. el Príncipe de Astu
ria s  e íníanles y diemás personas de 
la A upisla Real Farmlia, continúan 
£i,ü ooN'eiliid en su im pártante salud.

rEESIUIGá m, llEIOMe 
MIÍJlAi

EXPGSI11I0J?

SEnOR: La íu n c ió n  tr.ascendcji- 
taU sim a a o la M arina m ercan te  en 
e! {JesarroPo de la econom ía n ac io 
nal, el coinpílicado rn tcan ism o  de su 
dinám ica, la rapidez con que can- 
viene reso lver los actos lodos del 
com ei'cio m arítim o , exigen que la 
feiaeion tu te la r  ílseal del E stado 
•en reitación con. la  M arina m o rcan 

te y la s  in d u s tr ia s  m arítim as  cn-  ̂
ca rn e  en una soJa d irección, p ro 
pia y au tónom a, que ab arq u e  todo 
su m ecanism o, p a ra  que el acond i
c ionam iento  y i^gu lac ión  que a las 
m ism as se im pongan  obedezcan ' a 
una sola o r ie n ta c ió n : la m ás ade-^ 
Guada a las exigencLas del m edio en 
que las iináusirisíos y ios I ra n sp o r te s  
m a r í ti mo s s o de s en vía el v en .

E s ta  lia sido asp irac ió n  unánim e 
y constaiiite de cu an to s  in te g ra n  la 
navegación  y el com ercio m a r ít to o , 
dem ostrada  en sucesivos y d iversos 
C ongresos, recogida en p a r te  po r el 
Real decreto  de 16 de O ctubre de 
1901, y m ás ta rd e  p o r  la b'̂ y que, 
en 7 de E nero  de i 908, creó la ac-. 
iual D irección' g^eneral de ’lVavega-» 
clon y Pesca M arítim a y  que en-, 
com endaba a la J u n ta  consu ltiva  de 
la exp resad a  D ireeción  La o rg an iza 
ción de todos sus servicio-s, p rev io  
acuerdo en tre  loiS d iversos M inis- 
Ic ''' n¡s co.mDetentes.

Autorizando a 1). Melitón Muiovcs, 
para aprovechar 350 litros dé' cjuai 
por segundo, derivados' de la riera 
de Berga, en término mninicipal dé 
Berga-— Página 607. :
T rab ajo .— Coro i.s i on general de 
guros. — Poniendo en conocimiento 
de público - en general y de los dse-̂ . 
gurados en particular, que la.Bocie^ 
dad Unión Rispano Americana dé 
Seguros, con domicilio en esta 
te, calle de Fernanflor, 2, ha troxía^ 
dado su domicilio social a la \callé 
de Galdo, 1, principal, de esta capU 
tal— Página 608.

Anexo d.o—  B olsa.'—■ Sub a st a s .—  Ad^
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL. — ■ ÁDMI-:
NISTRACIÓN MUNICIPAL. ANUNCIOS'
OFICIALES DE LA Compañía Arren-^ 
dataria de Fósforos [S. A.); Forjasi [
de Alcalá (S. A.); Banco Híspano [
Africana; The B ritish  es "'^irreinq 
Marine Insurcmce Coznpamj Limm  i
íed, y Delegación de Hacienda de la 
propívia de León. ¡ |

Anexo  2.  ̂—  E dictos. —  Cuadros esv t
TADÍSTIGOS d e ' ,■

Hacienda . — Consejo do Administra-, 
«ion de las Minas de Amadén y 
A rrayanes.—Cuenta de ingresos y 
pagos de lus Minas de Almaclén y 
ArroAjanes durante el mes de Di-: i
ciembre del año próximo pasado- L

Gobernación. —  Direccióá general de, 
Correos y Tiolégrafos.— Personal.-^ f
Relación de los individuos nombra-, 
dos en 26 del actual para los des-, 
tinos que se expresan, de confav-, 
m i dad con la propuesta formula-, 
da por el M inisterio de la Guerra 
en 15 de los corrientes.

-Anexo — T ribunal Suprevio.— Ŝalál 
de lo Civil.—”Fma¿ del pliego 7. ü

T ra n sc u rr id o s  quince años s:iií 
qn e 1 a D i r e coi ó n ge n eral h ay a p o ̂  
dido co n c re ta r en su seno todos] 
los serviciios de su com petencia,pu-: 
blicó el D irec to rio , p a ra  responderí 
'a esta  finalidad, el Real ■decretn -de’ 
.27 de Septiem bre próxim o pasado,’ 
n o m b ran d o  u n a  Com isión de la que 
fo rm a b a n  p a rte  m uy p rin c ip a l re-« 
p resen tac io n es  de los navieros y  át 
p e rso n a l de la M arina mercanteV 
encargada  de fo rm u la r  un p lan  oOiiA*’ 
p le to  y o rgánico  p o r v irtu d  del cuaí 
p a sa ra n  a djcpender de un  solo 
tro  d irectivo  en la  A dm inistraci®  
cen tra l todos los a su n to s  qn2 
ac tua lidad  se en cu en tran  afectos I  
d ife ren tes  D ep artam en to s ministe^, 
r ia le s  y que ;se refieren  directam efe 
te  a lia navegación  com ercial y 'a IS
p e s c a  m iarítim a.

Cumplido su encargo por la refS^ 
r id a  Com isión, aprobado  su traba-í 
jo p o r leil p leno  de la Junfm cónsul.-^ 
tiva de la D ireeción  ge i r a l  de ■
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yegiaoión y P esca  Mairítima, con 
.-asiísbfí'ncia e i intervención de re p re -  
■;js*enitantes de ílos respectivos iMinis- 
te r io s , los elem entos de nav iero s y 
■personal de la Marina m ercante que 
Ita intiegran, availorado p o r m u ltitud  
d>e adhesiones de todos los e lem en- 
tois rnarítim os y p escad o res  de n u e s 
tro  lito ral, elevó al G obierno e] p ro 
yecto que 'Se le encom endalia po r 
la  ciitada Soberana d isposición .

R ecog ien d o , casi enhsu in teg rid ad , 
el Irab a jo  de la  Com isión, el JeiC 
”deil Gobierno, P re s id en te  del D irec 
torio M ilitar, de acuerdo  con  téste, 
tiene el honor de eom eter ;a W, M . el 
siguiente proyecto  -de Real deG reto.

Madrid, 1.° de F eb rero  de 1924.
S'EÑOE:

A  L. R. P, de M.,
J ííg u e l Prim o u e  R iv era  y  OimAmiJA,

REAL DECRETO

A p ro p u esta  del Jefe  dei G obier- 
mo., P residen te  del D irec to rio  M ili
tar, y de acuerdo  cp n  éste.

Vengo en d ec re ta r lo s ig u ien te :
A rtículo 1.*" L as E scu e las  de 

N áutica y todo i o que a enseñanzas 
de la M arina m e rcan te  se refiere  
■quedará in teg rado  en la  D irección 
general de N avegación y P esca  M a
rítim a.

Una Com isión, p re s id id a  po r el 
D irector genera l de N avegación y de 
la  que fo rm a rá n  p a r te  un  J e fe  de 
dicha D irección y el Je fe  del Ne
gociado co rrespond ien te  deil M inis
terio de In s tru cc ió n  póbilica, re so l-  
verá y p ro p o n d rá  todo lo conve
niente p a ra  que al 'cam biar de Mi
n isterio  estos •servicios su fra n  la 
m enor p e rtu rb ac ió n  posib le .

Fn el próxim o p re su p u e s to  se 
C onsignará, en el co rre sp o n d ien te  
al M inisterio  de M arina, los c réd i
tos n ecesario s p a ra  e s to s  S'Crvicios 
y se rá n  b a ja  en el M inis terio  de In s 
trucción  pública.

_ AMículo 2 .<> L a  ■Sanidad ex terio r, 
SI bien co ñ trn u ará  como b a s ta  a lio - 
xa dep endi en d o del Mi ni s te rio  de 1 a 
G obernación, tendrá  una  co m u n ica - 
eión m ás inm ed ia ta  con lo,s D irec 
to res locales de Navegación, po r cu 
yo eondiicto p a sa rá n  a lo s  C ap ita - 
M s de los buques las fa c tu ra s  de 
los servicios que baya p restad o .

P a ra  fa c ilita r  re iaoiones en tre  las 
A utoridades s a n ita r ia s  y las m a rí
timas, el D irector general de Nave
gación y P esca  se rá  Vocal na«b del 
Peal Consejo de Sanidad, y Ipis D i
rec to res locailes de N avegación y  
bcsca de las Ju n ta s  de Sanidad p ro 
vinciales y locales.

Artículo 3A Los Gónsubs, aunque 
tienen  ísu dependencia natui ai .'del Mi
nisterio de Estado, podrán eincndcrse 
directam ente con la Direecióingeneral 
de- bavGgación y Pesca en todo lo re 
fe ren te  a los buques m ercan tes, y 
la D irección genera] se en tenderá  
tam bién d irec tam en te  con ellos., a  
estos efectos.

A rtícu lo  4.° Todos los secvicios 
re fe re n te s  a la M arina m ere ante 
que se e n c u e n tra n  boy establecidos 
n n  el M inietm io de F  orne ni o, un la 
Direcciójn de Mina-s, M cia iu rg ia  e 
Industrias 'Navales, .pasan a f-ormar 
p a r te  de la D ir  ección igeneral de Na
vegación-y  Pes'Cfir'Maritima -dél Mi- 
n ls tc r io  de M a rin a ,.

En un  plazo de quince dfac se en 
t r e g a rá n  p o r  la  D irección  de M inas, 
M eta lu rg ia  e In d u s tr ia s  N avales a  
la D irección  g e n e ra l de N avegación 
y Peisca M arítinm  to d o s  lo s  expe
d ien tes en curso  y el arch ivo , ba jo  
inven tario .

La citada D irección de M inas, 
M ela lu rg ia  e In d u s tr ia s  N avales se 
lla m a rá  en ad elan te  D irección  g e 
n e ra l de M inas e In d u s tr ia s  M eta
lú rg ic a s .

Los créd itos conGernáeiiites a este 
e n v ic io  p a s a rá n  desde eil p róx im o 
prersupuesto val M in isterio  de M nrina.

A rtículo  5.“ Todo lo re le re n te  a 
a lm adrabas, que síc en cu en tra  boy 
en el M inisterio  de T rab a jo , Co
m ercio  e L id u s tria , vo lverá al Mi-, 
n is te rio  de M arina y a la Direcció-n 
g en era l de N avegación y- P esca  .Ma
r i  liana, donde s-e in te g ra rá  todo lo 
que a p e sc a  m arítim .a se refiere..

La en treg a  de expreádentes y  a r -  
ebivo se h a rá  en el m ism o p lazo  
señalado  en el a rticu lo  a n te r io r .

Los créd itos re la tiv o s >a este  •ser
vicio pasarám  al p re su p u e s to  del 
M inisterio  de M arina.

A rtícu lo  6.0 E n los pu erto s , y  
m uy especia lm ente  desde el bordé 
de los m uelles, pilayas y orillas ' del 
m ar, b a s ta  el lím iie  de las  a g u as  
te rr ito r ia le s , la ún ica A utoridad eé 
el G om andante o A^^mdante de M a
r in a , D irec to r  local de N avegación 
y  P esca  Marítimia.

A rtículo  7.^ La D irección  g e n e 
ra l de N avegación y P esca M aríti
m a procederá, en un plazo no su 
p e rio r  a d o s  m e s e s ,  a o rg an iza r los 
nuevos serv icios que p o r este  Real 
decreto  se le asig n an , co o id in án d o - 
los con ílos ani!gaos,_ dando en ira4 a  
a¡I p e rso n a l técnico  civil de la Ma
rin a  m ercan te  y de la P esca  que sea 
n ecesario  y con la m ayor econo
m ía /p a r a  que con ésla  y  g rac ias  a

-l
los .beneficios de la centralización,' 
los g as to s  o casi o liad os por los n u e 
vos se rv ic io s  no lleguen  a la  sum a 
de la s  p a r tid a s  boy consignadas p a 
r a  ellos en ■diversos l>epar lam en  tos. 

A rtículo  Quedan derogadafs
tedas cuantas disposlciencs se opon-! 
g:an al cum plim íen lo  ite este De
creto.

Dado en P alac io  a p rim ero  d€ 
F eb rero  d-c mil covecientos veinti-t 
•c.uatr.o.

AJL.FONSO
rfi Creslvic-ntíí áti Dlreccorto Militar,

M igu el Prim o de R ivera  y  OBBAnmjA.;

EXPOSICION
•SEÑOR: La conslrucción de urt 

puerto aéreo en Barcelona es una ne
cesidad que a ia p a r sienten eiiíida-: 
des y servicios diversos. Así se con
signa en Teciente instancia que a Y. M. 

i elevan distintos organismos oñciales 
j y particu lares de aqiietla capital; así 
■ lo dicen, con el lenguaje die los be-: 

cbhs, (la línea aérea •comercial en ex-̂  
piotación entre Tou'louse y Rabat, 
que pasa por Barcelona; la  que no na. 
de ta rd a r  en esta’bliecers’e entre Ma--̂  
dricl y Baiceloria, ya estudiada co íw  
ru ta  m ilitar; el concurso de comuni
caciones po^stales aéreas entre Bar-? 
■celona y Báleares; la aeronáutica, na
val con su Escueüa establecida en la 
ciudad condal, y asa parecie exigirlo^ 
■además, la consideración de que na 
ée ser Barcelona e l punto de partida 
de cualquier auxilio que por el airé 
(fuiera enviar la  Nación a  sus islaü 
Baleares.

Es evidente que si ios recursoií^ 
parciales, generalm ente escasos y di<, 
seminados, que responden a  estas ne
cesidades de orde-n 'ic omercTai, posta | 
m ilitar y naval, pueden unirse en 
■tesf.uerzo común, el rendimiento qu(  ̂
se lob'teniga ha de ser incom parab lé- 
menle superior, capaz de producir 
una obra .grandiosa que satisfaría, 
además, las aspiraciones de la cultai' 
Barcelona si Ju e ra  una realidad en la 
fecha do la inauguración de la  Expo-». 
stción de Industrias eléctricas.

Estas tiecesidades complejas exig-eií 
la creación de un organismo depen-s 
diente de esta Presidencia, uim Coh 
m isaría Regia, p ara  aunar con mayoi5 
facilidad ios esfuerzos e  intereses dé 
los o::ganismos interesados on la obra 
del p u e r í iO  aéreo q u e  e s d e  ^p^erar ic  
subvencionen, y que es preciso seail 
constan i emente oídos durante la obr-â í

El b^echo -de que d  puerto aéreo j a n  
tis face  nGcesiclfit.dcs sentidas por uiSi 
f 'O;' ní-'Oi miü.isterinles,
•.r,;’:® . , i- r'c^-J'.ría;
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teg ia  'la facultad de podei* dirigirsie! 
1 cada uno de aquellos p ara  la ira-, 

im itación  de cuaílquier asunto refe-, 
^eiite al puerto  aéreo, con arreglo a 
3 US peculiares procediiniientos, y  co-: 
■̂ no lo efectuaría para  satisfacer ne- 
«esida^des propias e  independientes, 
Xia elección adecuada, en cada caso, 
de esta facultad puede hacer muy eñ-í 
ciento  !la labor do ila Comisaría.

La consideración do todas estas r a 
bones justifica la redacción del si-  ̂
g u íen te  proyecto de Rea] decreto, quia 
tengo el honor de som eter a  la apro-
l)ación do V. M.

Madrid, 1.® de Felvrero de 1912,4.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

IRiguel P rimo de  Rivera y  P reanííja.

REAJ^ DECRETO
A propuesta del Jefe de Mi Gobier-. 

no, Presidente del D irectorio M ilitar, 
y  de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo sigu ien te:
A rtículo 1.° Se crea una Gomisa-- 

r ía  Regia, dependiente de esta Presi^ 
dencia, destinada a proyectar y eje
cu tar las obras necesarias p a ra  íla 
creación del puerto  aéreo de Barc-en 
lona.

A rtículo 2,° E sta  Comisaría gestio
nará prim ero y adm inistrará  m ás 
tarde las subyencionies ique a tal fin 
otorguen los D epartam entos ministe-- 
ría les y organism os adm inistratiyos 
mancomúnales, proyinciaLes y m uni
c ipa les, a s í eom o los p a r tic u la re s .

Las dependencias oficiales que sub- 
yeneionen esta obra podrán nom brar 
•SU representante en la Comisaría, los 
que actuarán como asesores técnicos 
de ella, debiendo forzosam ente cons
ta r sus informes en íestudios, proyec
tos y resoluciones de im portancia.
. Artículo 3.” La Com isaría podrá 
d irig irse  a todos los organismos ad
m inistrativos subvencionantes solici
tando que se sigan en ellos los diyor-: 
sos expedientes eomo si fueran pro- 
pi^ís según sus peculiares procedí-: 
raientos, debiendo 'escoger en cada ca
so el organismo adm inistrativo qu« 
pfrezea mayores ventajas de rapidez 
y eficiencia.

Artículo 4.® Esta C om isar^  ^.ebe, 
ftnte todo, estudiar el proyecto genie-: 
ral y someterlo a los informies de to
dos los Centros sulDvencionantes y a 
la aprobación de la Presidencia.

Artículo 5.̂  ̂ El Comisario regio, 
asesorado por representantes nombra
dos de los D epartam entos de Fonieii- 
lo, G uerra y Marina, por la Manco
m unidad de Cataluña y por el rvíuni- 
cipio de B--■•'Cídona, elevará s  la apro

bación eil Reglamento por que se ha 
de reg ir este organismo.

Dado en Palacio a prim ero de F e
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSQ

El Presidente del Directorio Militar,
Miguel  P r im o  d e  R iv er a  y  Or b a n b ja ,

EXPOSICION
SEÑOR; Es base indispensable para: 

el m ejor funcionam iento de los tm~. 
portantes servicios encomendados a los 
d istintos Cuerpos de Ingenieros de-r 
pendientes del Estado, que su  personal 
tenga aquellas condicionéis de ap titud  
más apropiadas a los cargos que viene 
obligado a desem peñar; pero  al ’misimo 
tiempo, considerando que sus funcio
nes h an  de consistir en estudiar los 
asuntos de modo que tengan; siem pre 
las dos condiciones esenciales, utilidad 
pública y  economía, es necesario que 
estén rodeados los Ingenieros de cier
ta  autoridad que les garantice la in
dependencia de sus concepciones, y, 
atendiendo a ello, precisa establecer 
normas, p ara  la  provisión de destinos, 
que den la sensación de que el Inge
niero, en Jas relaciones con la Adniii- 
n istración 'pública, será respetado en 
sus funciones, siemipro que cum pla su 
obligación, siguiendo los diclado.s de 
su  conciencia y de la técnica

El criterio de basar en lá  an tigüe
dad la norm a p ara  la  provisión de 
destinos es, entre todos, el que esTá 
ntenos eypuesto a la influencia del fa 
voritism o; pero este procedim iento au
tomático no es posible aplicarlo en los 
deis/tinos o cargos de especialización 
que requieren aptitudes y aficiones es
peciales, tanto desde el punto  de v is
ta técnico como del perfecto conoci
miento del servicio. Para  estos casos, 
cuyo núm ero es variable según la ram a 
de la ingeniería, es forzoso recu rrir  
al concurso de m éritos, a fin de desti
nar a los Ingenieros más capacitados 
y que se hayan distinguido en tranajos 
de la  índole del cargo vacante.

Hay otros destinos Cq los distintos 
Cuerpos que, por sus condiciones es
peciales, requieren una detenida se
lección, eligiendo librem ente a aque- 
liu'S que por sus aptitudes y cualidades 
se consideren m ás capacitados.

Para inform ar todas las propuestas 
para  la provisión de destinos, y muy 
especialmente en los casos de concur
so y libre elección, parece convenien
te crear un organism¡0', nacido del seno 
’dc los propios Cuerpos do Ingenieros, 
-que cb. ponga do la necesarias inde- 

j pciiilencia y que con.ozca las condicio
nes y aptitudes del perscinij.

E l que se propone en el actual pro
yecto de Decreto, y al que se llama 
“Ju n ta  del Persoioar’, se considera 
como medio extraordinario  do atender 
anihelos de ios Cuerpos de Ingenieros y 
para  rep a ra r injusticias cometidas en 
largos años do arbitrariedad. Por ello 
so fija a la Ju n ta  de Personal una du
ración de dos años, considerando po-, 
sible, transcurrido  este período, sush 
t i tu ír  la Jun ta  por otro organismo que 
llene sus mismas funciones, poro cons-; 
titu ído tal vez, de una m anera aiito- 
ntática, por el personal residente en 
Madrid, para  evitar, a cambio de cíer-: 
tas innegables ventajas, los trastornos, 
gastos y demás inconvenientes de una 
Ju n ta  electiva. La mayor eficacia del 
sistem a se confía a la estricta regla-; 
m entación p ara  la  provisión de desti-: I
nos, y el ensayo de dos años de apli^ i
cación ha de pe rm itir  apreciar el me
jo r modo de llevarlo a caboi de manera t
definitiva. t

Estas consideraciones justifican el '
siguiente proyecto do Real decreto que 
el Presidente del D irectorio, de acuer
do con éste, tiene la honra de eleva? i
a V. M.  ̂ í

Madrid, 1.̂* do Febrero de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja,

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierao, 

Presidente del D irectorio M ilitar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Para los efectos de la 

provisión de destinos en los distintos 
Cuerpos de Ingenieros ai servicio del 
Estado, iSe cons.iderarán divididos los 
servicios en las dos agrupaciones si
guientes :

A.) iServicios generales.
B) Idem especiales.
A rtículo 2.® Los destinos iuclaiaos 

en el apartado A) se proveerán cmro 
los ¡solicrtantes por riguroso linmo de 
antigüedad en el escalafón, iiadía 
los solicitase recaerán en el más ino- 
dierno de Ja clase o categoría a qu0 
corresponda que se encuentre sin das- 
tino.

Artículo 3.® Los destinos compren
didos en el apartado B) se proveerán 
por libre elección o por concurso, en 
la form a que más adelante se deta
llará.

A rtículo 4.® Para cada; uno de Ds 
d iferen tes Cuerpos de Ingenieros ci
v ile s  se crea tran sitoria ín en te  un or
gan ism o denom inado “Junta  de Per
so n a l”, cuyo Presidente será un ins
pector general del ram o de la Ingeme- 
ría  coiTí^spondiente; dos Voc3Í.<5̂
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las categorías de Ingeniero Jefe, de 
prim era y segunda, respecLivdmeiite; 
ptro de la de Ingeriiero prim ero o se
gundo, otro de la de Ingeniero terce
ro y un aspirante con derecho a in 
greso en el escalafón.

Por cada Vocal se nom brará un su 
p len te , para casos de ausencia del p r i
mero por causas justiñcadas.

Los cometidos de la Jun ta  serán los 
siguientes;

a) Sustitu ir a la actual Ju n ta  ca
lificadora, cíue se disuelvo.

b) Inform ar en los destinos (pie 
deben proveerse por antigüedad, si 
existe iiicomjpatibilidad en los que les 
corresponde ocuparlos. En los desti
nos que se provean por concurso o 
elección propondrá una terna a re 
solución de la Superiorídau.

c) Inform ara las solicitudes que 
formulen ios Ingenieros a‘l ¿ercicio 
dei Estado para pasar al de Corpora
ciones, Empresas o particu lares, o de 
unas a otras, así como las peticiones 
de ingreso que presenten ios que se 
hallen en situación de excedencia o 
supernuinerarios.

d) Iníorm ar en todas las cuestio
nes que afecten al personal que les 
fueren sometidas, y en los ca.so53 de 
incompatibilidad C[ue puedan presen
tarse.

e) Inform ar, cuando exista una 
yacante para el ascenso, sobre las 
condiciones del que por antigüedad 
deberá cubrirla, y si procede, an te
ponerle el Ingeniero que le sigue en 
el escalafón.

f) En los destinos de nueva crea
ción Se oirá su inform e acerca del 
prccedimiento que corresponde ap li
car para proveerlos.

La Junta de personal podrá solici
tar los informes orales o escritos cpie, 
estime oportunos, sin tpie los asesores 
tcrgan votos en los 'acuerdos de la 
Junta.

Actuará en pleno en todos los ca
sos, excepto cuando se tra te  de los
b) y e), en los que sódo form arán 
parte d̂ í la Jun ta  los Ingenieros de 
igual o mayor eategoría ciue la ca
ri espondiente al destino a proveer o 
que la del Ingeniero acerca do cuya 
acti>udi para el ascenso se informa. 

^Esta Junta  iuncionará durante dos 
anos, determinándose dos meses an
tes de la terrniviación de este plazo el 

_ organismo permanonto con residencia 
en Madriicl al que deberá encomendar- 
so sus funciones.

Artículo 5.^ Presidirá la  Jun ta  de  
Personal el Vocal Inspector designado 
por votacmn entre ios de su c3tegor?a, 
y los Vocales y suplentes serán los 
desigjiadns j)or clecrióp. imre eiUre

los de su clase, siendo obligatorio el 
voto para todos los Ingenieros en ser
vicio activo, 'Supernumerario y en ex
pectación de destino.

Los que se abstuvieran de votar 
sin causa justifica'da, afectos al ser
vicio activo, su frirán  la sanción ü’e 
diez días do suspensión de sueldo, y 
si 'Son numerariO'S, su frirán  como san
ción el no poder optar a ningóm des
tino de concurso durante el plazo de 
dos años de duración do la Jiitila de 
Personal.

No podrán s'er elegidos para form ar 
parte de la Jun ta  de Personal ios 
Presidentes de Consejos o Jun ta  Con
sultiva, Subdirectores y Jefes de Ser
vicios Centrales, los Directores do las 
Escuelas especiales de los disiinlos 
Cuerpos, el D irector del Insiilu lo  G-eo- 
lógico, el Subjefe del Catastro y lo
dos los Ingenieros que tengan el des
tino en Baleares, Canarias, posesio
nes del Norte de Africa, y Zona del 
Protectorado de Marruecos.

F uera  de esta lim itación, tendrán 
condición do elegibles iodos los Inge
nieros del servicio activo o superau- 
m erarios y en expectación de destino.

Los designados para form ar parte 
de la Jun ta  de Personal des-empeña- 
rán  'SU cometido sin perjuicio de 3u 
destino de plantilla.

No d isfru tarán  por este concepto 
gratificación .especial alguna, pei’ci- 
bienao las dietas reglam entarias aque
llo,s que para  asistir a las reuniones 
que se celebren, en cum plim iento de 
este Real decreio, tengan que aban
donar su residencia oficial.

Artículo 6.® Los destinos que se 
obtengan voluntariam ente, por an ti
güedad o por concurso, deberán ser
virse dos años como mínimum, y p re 
cisamente de presente; en los corres
pondientes al servicio de Catastro la 
permanoncia habrá 'de ser de cuatro 
años, cualcfuiera que sea la forma en 
que hayan sido provistos.

Esto no obstante, los que sirvan 
'destinos provistos po r antigüedad po
drán solicitar las vacantes que corres- 
pon/dan a concurso, aun cuando no 
hayan cumiplido el tiempo m ínúnum  
de perm anencia en sus respectivos 
destinos.

Artículo 1° Los Ingenieros que 
deseen cambiar de destino i o solici
ta rán  por condiucto oficial, mediante 
papeleta ajustada al form ulario nú
mero uno, en la que podrán figurar 
como m áximum seis destinos, exclui
dos ios do concurso.

Dichas papeletas, firmadas pnr los 
iníoresados y m  duplicado ejemplar, 
podrán forinivlarse desdo el mes .an
terior al en que cada uno ciimnia ef

plazo de perm anencia a que está obli
gado por el artículo 6.°, pr-e.^euiaan- 
dolas al Jefe deil Servicio de donde 
dependan, quien devolviendo un ejem
p lar con la fecha de entrada y .sali
da, las cursará precisamiente ei día 10 
de cada mes al Negociado de^tPerso- 
nail del M inisterio correspondiente, 
par-a que tengan validez en los desti
nos qiiQ hayan de proveerse el misma 
mes en que se cursen.

En la ú ltim a decena del mes se cu-’ 
b rirán  las vacantes ocurridas en el an*- 
terior y las resultas que de ellas pue-i 
dan derivarse.

Las papeletas caducarán:
a) Por obtener alguno6 de los desa

liños sO'Iichados o de concurso.
b) Por pase a situación de super

num erario  o de excedente.
c) A petición propia.
d) Por haberse recibido nueva pa

peleta.
Artículo 8.0 Los destinos que s(? 

provean por concurso se anunciarán 
en la Gaceta de Madrid , 'marcando un 
plazo de veinte' días para la admisíói) 
de instancias, a las que acompañarán 
los documentO'S justificativos de lo^ 
distintos m éritos que cada concursan
te pueda alegar, rem itiéndose todo ella 
directam ente por los Jefes do los in
teresados a lO'S Negociados de Perso
nal correspondientes en el Ministerio 
donde sirvan aquéllos, y éstos las en
v iarán  urgentomcnie a la Jun ta  do 
Personal.

La referida Jun ta  form ulará una 
terna, que será 'elevada al MinisteríG 
correspondiento Gq un plazo que ntí 
excederá do quince días, contados a 
p a rtir  d'e aquel en que ícrm ine el de 
admisión de instancia.^.

•Artículo 9.0 Para la provisión de 
los cargos da P.rofesorcs y Aiixi-liares 
d j las Escuelas especiales do cada 
Cuerpo, la Jun ta  de Profesores, en 
cada caso, form ulará una lista de con
cursantes por orden de mérilob, d.e 
mayor a menor, y la enviará con todos 
jos documentos a la Junta  de Perso
nal, la que, en su vista, forirvulará una 
terna, que deberá ser fundamentátla 
cuando no coincida con los que ocupen 
los tres prim eros puestos en la iislá.

Cuando se tra te  de proveer el cargo 
de Director de una Escuela especial, 
que debe recaer entre Inspectores 6 
Ingenieros jefes, inform arán la Junta- 
de Profesores y la Junta de Personal, 
eligiendo lu eg o lib re rn en te  el Go
bierno.

Artículo 10. -Cuando para una va- 
canto de Jas que deben proveerse por 
con'Ciirso no se presento ningún .soli- 
chnnie, o los que se presenten no  
reúnan, a jui-do do la Junta do Perso- 
94!. ¡'1 - vmdici'ones exigidas para d\
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pargo, se acudirá a la  elección libre.
A rtículo 11. Cuando se tengan que 

proveer destinos por el sistema de 
elocción libre, el Negociado del Perso
nal del Ministerio a que afecten lo 
pondrá en conocimiento de la Ju n ta  
¿0 Personal, la ique propondrá una ter~ 
na, que elevará al M inisterio en un 
plazo m áxkniO  de quince días, eligien
do libremiento entre todos los Ingenie
ros de la categoría del cargo Yacante, 
si bien los referidos Kegoeiados de 
Personal deberán dar conocimiento a 
la Jun ta  de las peticiones formuladas, 
con arreglo a lo que dispone el a rtícu 
lo por si se pueden tener en cuenta.

Artículo 12. Para  proveer la P re - 
ísidencia del Consejo o de la Ju n ta  
Consultiva inform ará al Alto Centro 
respectivo sobre los Vocales que ofrez
can imejores condiciones para el cargo, 
baciéndose luego el nom bram iento por 
ólección lib re  entre todos los Vocales.

Artículo 13. Los Ingenieros ten
drán los destinos que ocupan en la  
actualidad, y en los que vayan ocupan
do en lo sucesivo, carácter de p e r
fecta inamovilidad, sin que puedan 
ser trasladados sino a petición propia, 
como consecuencia de formación de 
expediente p por v irtud  de babérsele 
conferido un destino por elección 
Lbre.

Esto no obstante, en los casos en 
que por reducción de plantillas sea 
necesario el traslado de un Ingeniero 
y aquél no so produzca autom ática- 
niente, cesará el más moderno de la 
clase o categoría a que corresponda.

En este caso, ei Ingeniero trasla
dado tendrá derecilio preferente sobre 
todos los que soliciten el mismo des
tino, en ocasión de vacante, o desti
no sim ilar en la misma localidad, si 
lo hnbi’era solicitado en form a regla
m entaria, en el plazo de dos meses, 
oontados a p a r tir  de la fecha de su 
cese.

Artículo 14. Quedan prohibidas to
das las perm utas.

No obstante, cuando hubiese dos 
papeletas de petición de destino que, 
ski perjuicio de tercero, pudieran sa
tisfacerse con una  pem iula , se auto
rizará  ésta, sierapro que a los solici
tantes les faütcn más de dos años, para  
i‘a jubilación o ascenso.

Artículo 15. Ei M inisterio de Fo-= 
.íuenío dictará las dlsposicibnes con- 
yenientes para  la elección de la p r i 
m era Ju n ta  do personal de cada 'Cuer
po, que deberá estar constituida el 1.” 
de Marzo.

Artículo 16. Por los M'inisterios 
Correspondientes se precisarán  de Real 
orden, que se publicará en la Gaciíta 
DE MA'Dnrn. las Cfteg /rías que habrán

de corresponder a los destinos cuya 
provisión se reserva la  antigüedad.

Cuando el núm ero total de plazas 
a cubrir sea superior a los Ingenien 
ro s  de lai categoría correspondiente 
que estén sin destino, se proveerá por 
los de la  categoría inm ediata inferior, 
en la m ism a form a establecida por 
este Decreto, debiendo publiclarse es
tas vacantes en la Gaceta de  Madrid  
para  conocimiento de los que deseen 
solicitarlas.

A los Ingenieros que ocupab ac
tualm ente destinos que no sean do la 
categoría que se fijen .en las disposi
ciones a que hace referencia el pá- 
rrarfo prim ero de este artículo, se les 
respetará  en su puesto hasta  su as
censo o baja volluntaria.

Artículo 17. En lo sucesivo no se 
hará  ningún nom bram iento con ca-: 
rác te r interino, /

Los que actualm onte tengan dicho 
carácter cesarán en. sus cargos, cu 
briendo ílas vacantes con arreglo a las 
prescripciones de este Real decreto.

Artículo 18. Constituidas las Jun-: 
tas de personal, redactarán  en .el p la 
zo de quince día-s el Regílamento por 
el que habrán  de regirse, dentro de 
las normas generales indicadas en este 
Decreto,: así como tam bién propon
drán el procedim iento de apreciación 
de m éritos que hayan de considerarse 
preferentes para  la provisión de cada 
uno de los destinos de concurso.

Tanto el Reglamento como las ba
ses de apreciación de m ériíos indica
dos se elevarán directam ente, al te r 
m inar dicho plazo, all Gobierno para 
su aprobación.

ArLículo i 9. Queda aplazada la  
provisión de todos los destinos que 
hayan de ser cubiertos por concurso 
y no se hayan anunciado todavía en la  
Gaceta de Bíadpjd hasta  tanto no se 
apruebe el Reglamenio por que ha
brán de regirse las Jun tas de personal.

Artículo 20. Las votaciones a que 
hace referencia este Real decreto se
rá n  secretas. í

Artículo' 21. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en los artículos anterio
res, dando a este Decreto, p a ra  toda 
clase de efectos, carácter de üey.

Dado en Palacio a prim ero de Fe
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Kl Presidente del Directorio Militar,

M iüüEi. P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n b ja ,

‘ ANEXO

CUERPO DE INGElsnEROS AGRÓNOMOS

P ara  la ap licac ión  al C uerpo de
Ingen ieros Agrónom os de los a r -  

! Ücnlr-s ■]/’. 2 ." y 8 A dn e^fe R eal d e

creto , se c la sifica rán  los destinos; 
del m odo sig u ien te :

A) Servicios generales, compren^ 
didos en el a rtícu lo  2.®

Ingenieros subaLternos de Ser*̂  
vicios agronóm icos e Ingen ieros qu^ 
p re s ta n  servicio en C atastro ,

B) Servicios especiales, cñinpren-' 
didos en el a rtícu lo  3.® y p a ra  ser, 
p ro v is to s  po r libre elección.

Jefes y Subjefes de Seirvicios' 
Centrales, Jefes de Negociado en los 
M in isterios de Fom ento  y H acien
da, Ingenieros d estinados en los Mi-: 
nist,erio¿ de Estado, T raba jo  y Gue
rra , y en Oficina C entral de M arrue
cos; Ingeniero  D ejegado de España 
en el In s titu to  In te rn ac io n al de 
A g ricu ltu ra  de Roma.

■G) Servicios especiales, igualmeíi- 
te  com prendidos en el artícu lo  3.̂  
y p ara  ser p ro v is to s  po r concurso.

P ro feso res  y A uxiliares de la Es
cuela del Cuerpo que se proveerán; 
con a rreg lo  a las n o rm as del ar-: 
tículo 9.®—D irectores y Subalternos 
de G ranja, E staciones de AgricuItu-< 
ra  y de todos los C entros especiales, 
p rim ero s Jefes de Servicios ilgro-^ 
nóm icos. Je fe s  prov incia les de Ga- 

■ ta s tro . Vocales técnicos c Ingenie-; 
ro s  d estinados en la  Ju n ta  de Go- 
Ionización, Ingen ieros destinados en; 
la In tervención  del E stado  en. ioá i 
ensayos del cultivo del (abaco, In-« ; 
gen ie ro s Secre tarios de Sección de [ 
la Ju n ta  C onsultiva; D irectores y i 
agregados a Colonización de la  Jan- í 
ta  de Colonización y o tras entidad í 
des análogas ad m in is trad as  por. 
Ju n ta s  con subvención  del Estado, 
con arreg lo  a las norm as que esta-í 
blece el artícu lo  9 .̂ , substituyendo 
el C laustro de P ro feso res  por la 
J u n ta  co rrespond ien te .

P erso n a l no com prendido en los 
ap a rtad o s A) y B ).

CUERPO DB INGENIEROS DE CAMINOS,
canales y  puertos

P a ra  la ap licac ión  al Cuerpo de
Ingenieros de C am inos, de los ar-. 
tícu los 1.0, 2.® y 3.® de este Real 
decreto , se clasificarán  los destinos; 
del modo sig u ien te ;

A) Servicios generales, compren-; 
didos en el articu lo  2 .o

Todos los Ing en iero s  Jefes o In
genieros subalternos no comprendí-; 
dos en lós grupos siguí en: es.

B) Servicios especiales, compren-- 
didos en el artículo 3.® y p a ra  ser. 
provistos por libre elección.

In g en ie ro s  Je fes  de Sección del 
M inisterio , In g en ie ro s  Je fes  Secre
ta r io s  de Sección del C onsejo; Inge
n ie ro  Je fe  de la Oficina Central de 
M arruecos; In g en ie ro s Jefes de las 
Divisiones de fc^r^rv/nrriD'^ (prirner 
Jefe), Divisiones hidráulicas y ClJa^ 
públicas.

G) Servicios especíales, úpaalmen- 
te com prendidos e n  el a r t íc u lo  3. 
y p a ra  ser p ro v is to s  por concurso.'

In g en ie ro s  Jefeo y subalternos 
P ro fe so re s  de la E scuela  especiiaii 
del Cuerpo e In g en ie ro s  del Lano- 
r a to r io  que se p ro v ee rán  con arre
glo a las n o rm as  del artículo  9., 
In g en ie ro s  Je fe s  y subalternos 
los 'Servicios s ig u ien tes : 
de estudios y consíruccioncs de 
r ro c a rr ile s , C anal de Isabel 
n a l Im p eria l de A ragón, Canal



Gaceta de M adrid.—Núm. ‘33 2 Febrero 1924 59Í
V r.p.1 a r a ñ a ,  Canal de C asti

lla  y C analización  del M anzanares, 
•Hipíos del Aito A ragón, C om isiones 
de'^Riegos del GuadákiniviT, Servicio 
C entral de Señales m arítim as  y P a -  
v inientación de M annd, Ingen iero  
Belegado de F om ento  en M arruecos, 
Inp'eniero Je fe  o su b a ltem o  D ele
gado del S indicato  de Riegos de 
LoTca, Ingeniero  Je fe  de O bras p ú 
b licas’de F ernando  Póo, D irec to res  
V Siibdirectore& de las Ju n ta s  de 
Obras de p u erto s , p an tan q s , c a n a 
les, fe rro ca rrile s  y  o tra s  an á lo g as 
adininistradais p o r Ju n ta s  con s u b 
vención del E stado  y los Ingen ieros 
afectos al eerv icio  del E stad o  que 
reciben subvenciones de E n tid ad es 
o C orporaciones; su b a lte rn o s  y a u 
xiliares de las Ju n ta s  de O bras de 
puertos, p an tan o s, canales, fe r ro c a -  

. rriles y  o tras  aná logas, p a ra  p ro 
veer con a rreg lo  a las n o rm as d e l 
artículo 9.y su stituyendo  el C laus
tro  de P ro feso res  p o r la Ju n ta  co- 
r res p ondi ente .

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS
Para la ap licac ión  al Cuerpo de 

ingen ieros de M inas de los a r t íc u 
los I f ,  y de este  Real decre to , 
se elasifrcan los d estin o s del modo 
iSj guien te:

A) Servicios generales, com pren
didos en  el a rtícu lo  2 .°

Consejo de M inería, Sección de 
Minas, D isirito s  m in ero s. E scu e las  
de Ayudantes facu lta tiv o s , Im p u es
tos m ineros, M inas y S alinas d e l 
Estado, Acción de E sp añ a  en M a
rruecos y A uxiliares facu lta tiv o s  de 
Minas.

B) Servíeiús especmies, compreiT- 
didos en el arííeulo B.° y para ser 
provistos por libre elección.

Jefes de lo s  serv icios s ig u ien te s : 
Sección de M inas, Im p u esto s  m in e
ros, Minas y S alinas del E stado , 
Oficina C entral de M arruecos y 
Acción de E sp añ a  de M arruecos.

G) Servicios especiales, igualm en
te comprendidos en el artículo 3.o y 
para ser provistos por con curso ♦

Directores y Profesores de la E s
cuela y Laboratorios que se proveerán 
con sujeción a las norm as del a rtícu 
lo .9.o~Director y Vocales del in s ti
tuto Geológico, que se proveerán en 
la misma form a; Ingenieros agrega
das a este Institu to  de la  p rim era  cla-

de aspirantes y los de la mi^ma 
clase de la  Escuela de Ayudantes de 
Bilbao.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
P ara ,la  aplieación al Cuerpo de In -  

gemeros de Montes délos artículos 1.®, 
2 .° y 3A de este Real decreto se clasi- 
íicMin los destinos del modo sigu ien te :

generales, compren- 
didos en el artículo

Gmisejo foresta l D istritos foresta- 
ms, Brigadas^yoíanles de Ordenaciones

deslindes, Est?vdística de la produc
ción foresta], Montes protectores au - 
xrliares de Catastro, segundos Jefes 
de los  ̂Negociados y auxiliares de los 
negociados.

B) Servicios especiales, com pren- 
didos' en el artRulO' 3.o y para ser oro- 
yistos por libre elección:

Sección, prim eros Jefes de 
ios Negociaaos, Glicina Central de Ma
rín  ecos y Jefe del Catastro.

ServíC'i.os especiales, com pren

didos en el artículo 3.*̂  y para pro
vistos por concurso.

Profesores de l a  Escuela, que se 
proveerán con arreglo a las normas 
que establece el artículo 9A—D ivisio
nes bidrológico-forestales, Instituto: 
de Fitopatología, Institu to  de Expe-

raM cias tAenico-forestafles, destinos 
la -zO'ira del Protectorado de Marrue-^ 
eos, Vocales de la  Jun ta  de Goioiii.za4 
jción y Repoblación in te rio r e Iugeniq-| 
ros afectos a esta Jun ta ; estos últim o^ 
con arreglo a las norm as que estable,^ 
ce el artículo 9A f

CUERPO

FGRMÜLARIQ QÜE SE CITA

CATEGORÍA felTUACIÓP«
  r-rfi

Nombre^
Prim er apein'do 

Segundo apellido
DeetíuGS que con ocasiépi de jyacantd 'desed ocupar por drden f!e preferenci% ’ 
lA 
2."
3.*»

Fecna. 
F irm a y rúbricí^

P ap el el a núm er o ...

CUERPO

ÍOMULARIQ NUMÍilRQ g

CATEGORÍA .diTUAGIÓNt

P rim er apeíiid<>
'Nombré

Segundo apellido
El Ingeniero que suscribo desea anu lar la  napeleta núm ’ ..., de fecha ...F  

en que p e d ía lo s  destmos de

Papeleta núm ero ...
Fecha. 

F irm a y rúbricá¿

EXPOSICION
SEÑOR: A la  D elegación Regia de 

P ó sito s , c reada  p o r  la ley de 23 de 
E n e re  de 1906, le confiaron las Cor
tes la  m isión  especial d e  re a liz a r  la  
liq u id ac ió n  cde los B ósito s. No h an  
bastado  lo s  diez y ocho años t r a n s 
cu rrid o s p a ra  que la D elegación Re
g ia  diese cim a al com etido que el 
Poder leg isla tivo  le señ a ló , y aun, 
cuando en ta n  pro longado  re tra so  
haya sido fa c to r  p rim o rd ia l la difi
cu ltad  inhierente al m inucioso  i r a '  
ba jo  que se la asignó , p rec iso  es 
reco n o cer que el éxito no h a  co ro - 
Rado su  labor, debiéndose, p roba '- 
bílemente, e s te  re su ltad o  a que los 
p re s tig io so s  nom bres que fu e ro n  
llevados a d esem p eñ ar la Delegación: 
Regia no reu n ie ro n  siem pre  las 
peciales ap titú d es req u e rid as  p a ra  
u n a  m in u c io sa  inspección  de la s  
cu en tas  y u n a  severa  in te rvenc ión  
sobre los g as to s  de los P ósitos y dé 
su  ad m in is trac ió n .

Bomietida a la  co n sid erac ió n  de la  
J u n ta  p a ra  el estud io  del crédito  
ag ríco la  la su e rte  que en lo su ces i

vo hayan  de có rre r  los P ósitos, pré^» 
c isa , sin  em bargo, d ar a éstos unáü 
o rgan izac ión  p rovisional, confiada sí 
fu n c io n ario s  acostum brados a Qxt%r* 
m in a r la contab ilidad  de Em presaéj. 
suprim iendo a la vez el gr^anismo? 
que en diez y ocho años no pudo] 
dar fin al coraicLido que las Corteg} 
le fijaron .

A tendiendo a ta les  razones, tefi^q 
el honor de som eter a la aproba-í 
ción de V. M. el ad ju n to  proyeot^  
de D ecreto . j

M adrid, l.o de F eb rero  de 1924,’ ¡i
SEÑOR:

A 1.. R. P. de V. M.,
M ig u e r  Prim o d e R iv e r a  y  Orbaneja#

REAL DECRETO ■i
A p ro p u es ta  del Jefe del Gobíeri-^ 

no. P resid en te  del D irectorio Mili*/ 
ta r , y de acuerdo con éste, |

Vengo en decretar lo sigu ien te: j 
A rtículo 1.® A p a r t ir  del día I,"* 

del actual, queda suprim ida la D e j  
legación Ileg ia  de® Pósitos, a s í co-*, 
mo las Inspecciones anejas .a 1%.;
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m ism a, creadas p o r la  ley de 23 de 
E nero  de 190G, debiendo cesar en 
esie cargo dos fu n c io n ario s  que ac 
tu alm en te  los deGcmpeñan y d án 
dose de b a ja  en los p resiip iiesto s 
.vigentes la  p a r tid a  consignada en 
el a rtícu lo  9.% cap ítu lo  I."' del p re 
supuesto  del M inisterio  de .Trabajo, 
Ciomercio e In d u s tr ia .

A rtículo H asta  tan to  que él 
Gobiierno re su e lv a  s ó b re la  p ro p u e s
ta  que en su d ía  le b ag a  la Ju n ta  
p a ra  el estudio del crédito  ag ríco 
la, a su m irá  las funciones que la le
g islac ión  v igente a tribuye a la De
legación Regia de P ósitos un In s 
pec to r general de la m ism a, lib re 
m ente  nom brado por el G obierno, a 
p ropu í3sta  del S ubsecre ta rio  de T r a 
bajo, Comercio e In d u s tr ia , y que 
deberíÁ ha lla rse  en posesión  del t í -  
tu io  facu lta tivo  de In tenden te  m e r
cantil, D octor o Licenciiado en C ien
cias o Ingen iero  de cu a lq u ie r clase.

. A rtículo  3.0 El In sp ec to r genera l 
de P ósitos som eterá  a la firm a del 
S u b secre ta rio  de T rab a jo , C om er
cio e In d u s tr ia  cuan tos asu n to s  
afec ten  a los P ósitos, re so lv e rá  en 
nom bre de aquél y con firm a dele
gada los de trám ite  que sólo a fec 
ten  a la a d m in is trac ió n  de los P ó 
sitos y re p re s e n ta rá  a éstos en la 
J u n ta  p a ra  el estud io  pMdifn 
ag ríco la .

A rlícnlo  kP L as consignaciones 
d ad as de b a ja  en el a rtícu lo  1.* de 
este  D ecreto se rán  su s titu id a s  p o r 
la de 15.000 pese tas  p a ra  sueldo 
del ÍD Spector genera l y 10.000' p e 
se tas  p a ra  todos los g asto s  de in s 
p e c c ió n  de los P ó s it o s ;  quedando a 
bencrioio del T esoro  las 25.000 p e 
s ó la s  r e s ta n te s .

A rlícnlo 5.  ̂ T eniendo en cu en ta  
el .'‘a rán te r in le rino  de la In spección  
genera l de P ósito s, e] cargo de In s 
p ec to r general podrá re c a e r en un 
fu n c io n ario  del M inisterio  de T r a 
bado, Comercio e In d u s tr ia , qu ien  
c o n t i n u a r á  desem pañando su cargo 
a r;. í í 1 a 1 e n (’ o m i s i ó n , y el sueldo c o - 
rre sp o n d ien te  a éste cíuedará a bc- 
ncfirio  del T esoro  d u ran te  el tie m 
p o  que.  in te rin am en te  desem peñare  
■el de Tnspector genera l de P ósito s.

Dado en Palacio  a p rim ero  de 
F e b re ro  de m il novecien tos v e in ti- 
c rn tro

ALFONSO
?5] rrc!?irlontG (Icl Directorio Militar, ,

|^.¿GUEL P r im o  o e  R iv e r a  y  O u b a n e j a .
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IEALE3 DECRETOS 
^  propuesta del Jefe del Gobierno,

Presidente del Directorio M ilitar, y 
de acuerdo con éste.

Vengo en nom brar Comisario re 
gio del Puerto Aéreo de Barcelona a 
D. Ensebio López y Díaz de Quijano, 
Marqués de Lamadrid.

Dado en Palacio a prim ero d i F e
brero de mii novecientos veinticuatro.

ALFONSO
K1 Presideiite del D irectorio  M ilitar,

Miguel P rímo de Rivera y  Orbaneja.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
P residente del D irectorio M ilitar, y 
de acuerdio con éste,

Vengo en nom brar D irector de la 
Oficina de Marruecos, creada por Mi 
Decreto de 18 de Enero últim o, a don 
Manuel de Aguirre y de Cáreer, Mi
nistro Plenipotenciario de segu.nda 
clase.

Dado en Palacio a* prim ero de F e
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO.
SI P residente  del D irectorio  M ilitar,

M igu el Prim o d e  R iv e r a  y  Q r b a n e j a .

De conformidad con lo prevenido en 
Mi Decreto de 1 de Diciembre de 
1923, a propuesta del Jefe clel Go
bierno y de acuerdo con el D irectorio 
M ilitar,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento para la legitimación de po
sesión de terrenos roturados por p a r
ticulares o cedidos indebidamente a 
éstos por los Ayuntamientos, y para  
la cesión de otros terrenos do los pue
blos a los vecinos de los mismos.

Dado en Palacio a prim ero de F e
brero de mil novecientos veiñ ti cuatro.

ALFONSO.
El Presidente  del DirectoiUo M ilitar,

Miguel P rimo de Rivera y Gricaneja.

Reglam ento para !a ejecución de!
Rea! d ecre to  do 1ó' do Diciembre 
de 132S, sobre  leg itim arJones da 
posesión  de terrersos ro tu ra d o s  
por p a r tic u la re s  o cedidos indebi
dam en te  a  é s to s  por ios A yunta
m ien tos, y Gcbre cesión de o tro s  
te r re n o s  de los pueblos a los vo- 
gIíics.

CAPITULO PRIMERO

PERSO'NAS QUE PUEDEN LEGITIMAR LA 
imSESIó)N DE TERIlENOS.— EXCEPCIO
NES.

Artículo 1.  ̂ Con arreglo a lo dis
puesto en el artíC’iio 1.'’ del Real de
creto de bd de Diciembre de 1923, 
quienes con anterioridad a la expre
sada fecba vengan poseyendo, por sí 
o causantes, tórrenos por
ellos roluráelos, cercados, ediñcad<;s o

iraiisicriiiados en éxpiotaciones agro
pecuarias o forestales, podrán legifi. 
m ar la posesión de tales terrenos ad
quiriéndolos en plena propiedad, siem
pre que éstos pertenezcan al Estado 
o a los propios o comunes de los pue
blos, salvo lo prescrito en el articu
lo 2.°

A rtículo 2.° Para ser considera
do corno poseedor de los terrenos a 
que se refiere el artículo anterior, y 
tener derecho a d isfru tar del expre
sado béneñcio, habrá de acreditarse 
fa posesión previa y continua de aque- 
líos terrenos:

a) D urante un año y un día res
pecto de extensiones que no excedan 
de' tres hectáreas.

b) D urante un año y un  día, múŝ  
otro año por cada hectárea de excc-: 
so sobra tres, respecto de extensio-: 
nes superiores a tres y en niagiuu 
caso mayores de diez hectáreas. f

Los indicados plazos no podra a con-r 
tarse nunca desde fecha posterior af 
la de í.° de Diciembre de 1923.

Cada extensión de terreno que S!í | 
tra te  de legitim ar constitu irá un todol 
indivisible, y, en consecuencia, ha-f 
b rá de justificarse por el solicitaiUef 
la posesión continuada durante el] 
tiempo correspondiente a la total ca-t 
bidaf I

Artículo a.’’ No se podrá legitiA 
m ar la propiedad por v irtud  de las i 
prescripciones del Real decreto de 1." 
de Diciembre de 1923, y de este Re-[ 
glamento cuando se tra te  de los te*| 
rrenos que se expresan a continua
ción:

1 Los comprendidos dentro de los 
montes declarados o pendientes de 
declaración de u tilidad pública acer- 
de los cuales dictam ine el Ministerio 
de Fomento que no conviene auto
rizar la legitimación.

A estos efectos se entenderán^ por 
montes declarados de utilidad públi
ca los comprendidos en el Catálogo 
formados por aquel Ministerio eo 
cum plim iento de lo dispuesto en oJ 
artículo del Real decreto de 
de Febrero de 1897; y por montes 
pendientes de declaración de utili
dad pública, los que estuvieron a 
cargo del M inisterio de Hacienda M- 
jo la denominación de “montes in
vestigados y no clasificados’’.

El dictamen del Ministerio de Fo
mento será necesario siempre que so 
solicite la le§i»imaeión de algún te
rreno comprendióo en ios montes 
que se alude en ios párrafos anJ- 
roiores. , . , ÚX

2.” Los que se hallen bajo la 
pendencia de la Jun ta  de Coloniza
ción y Repoblación interior, ya 
tra te  de colonias instaladas, en ins
talación o en estudio.

Los de la Dehesa de Casiu-
seras.  ̂ .

4y Los de las vías pecuarias, ues
cansaderos y abrevaderos. .

A rtículo  4p L os poseedores^' 
te rrenos a que se «pn.
tícu los an te rio res  no 
gerse al beneficio de ta fig
de aue se tra ta  en lo s  signi-^ :- ' A .

C-asos:a) Guando el terreno^trnseidav
se baya destinado al 
rio, a la fo rm ación  de 
ti cíales o a rro za les  o a repobla. - 
f o re 9 f-al.
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b) Cuando las ro-furaciones in 

terrum pan serv idum bres de paso, 
fuentes o abrevaderos de in terés p ú -

^^^Sin em bargo, p o d rán  leg itim arse  
las ro tu rac iones que se hallen  en 
terrenos gravados con serv idum bres 
de paso, siem pre que sea posib le  
variar el* trazado  de ésta  en fo rm a 
tai que ni el nuevo reco rrido  ni la 
nueva pendiente influyan sensib le
m ente en las condiciones del t r á -  
fíco.

Tam bién p od rán  ser  le g it im a d a s  
las ro tu racion es e fe c tu a d a s  en t e 
rrenos donde e x is ta n  serv id u m b res  
de aguas con sfá tu íd as p o r  fu e n te s
0 abrevaderos, siem pre que se deje 
íibre el aprovecham iento  de las 
aeuas con la consigu ien te  serv i
dumbre que g ravará  sobre la finca.

Los gastos de rectificación  de las 
servidumbres de paso  se rán  de 
cuenta de los leg itim fdo res, y la  
anreciación de las condiciones que 
justifiquen la posibilidad y conve
niencia de leg itim ar las ro tu ra c io 
nes com prendidas en los casos a que 
se alude en los dos p á rra fo s  a n te 
riores, se rea liza rá  po r los fu n c io 
narios técnicos a que se refiere el 
artículo 8.°, previo in fo rm e favo 
rable del Ayuntamiento o del Con
sejo provincial de F om en to  resp ec
tivos.

CAPITULO Tx
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA LÉ- 
GíTIMAGIÓN DE POSESIÓN DE TERRENOS 
UOTÜRADOS Y TRAMITACIÓN DE LOS EX
PEDIENTES, DESLINDE, MENSURA Y TA

SACIÓN DE TERP.ENOS
Artículo 5.® Los poseedores de 

teimenos que deseen  leg itim ar la  
propiedad de éstos deberán so lic i
tarlo del Delegado de H acienda en
1 a provincia respectiva d en tro  del 
plazo que te rm in a rá  el día 3 de D i
ciembre de 1924, acom pañando a 
i a instancia el ju stifican te  de la 
posesión por sí o po r su s  cau san 
tes durante el tiem po que, según 
i a extensión del te rren o , exige el 
artículo 2.® Además, se c o n s ig n a rá  
en tai in stan c ia  el té rm ino  m u n i
cipal, el sitio en que rad ique  el te 
rreno, la cabida de éste, los linde
ros, el nom bre de la finca, si lo tu 
viere, lo edificado, si éx istie ra , y  si 
dentro del predio existen serv idum 
bres públicas o privadas y a favor 
de qué personas.

Si los te rrenos estuv iesen  am illa
rados o catastrados p o d rá  ju s tif i
carse la posesión acom pañando el 
oorrespondlente certificado. En ofro 
caso, .hab rá  de acred ita rse  la pose
sión m ediante inform ación testifi
ca. p racticada ante el Juzgado que 
corresponda, en el pueblo donde ra
dique la finca.

Guando no se acom pañare a la 
Solicitud la justificac ión  aníies ex
presada y no se p resen tase  ésta erí 
el plazo que se señale, quedará sin 
efecto la petición de legitim ación.

A rtículo Las so lic itudes de 
que se tra ta  en el artícu lo  an te rio r 
serán tram itad as por las Adminis-- 
traciones do Propiedades e Im pues
tos.

Estas enviarán  rmensualmente ja 
a Dirección general del ram o r e -  

lacióií de las dichas solicitudes re 
cibidas cu ran te  el mes an te rio r, con

I9 S nom bres y a p o ilia o s  de los so 
lic itan tes y expresión de los té rm i
nos m unicipales respecivos.

La citada dependencia p rovincial 
publicará en el Bolclln Oficial 
anuncio  de cada solicitud de leg i
tim ación  presentada, consignando el 
nom bre del so licitante, el pueblo 
donde radique la frñcá, el paraje en 
que ésta se halle, la cabida decla
rada  po r el peticionrio , los linderos 
y las serv idum bres declaradas.

Se re m itirá  al Alcalde del pueblo 
respectivo  un  ejcm par de dicho 
Boletín, exigiéndole acuso de rec i
bo y ordenándole que le dé la p u 
blicidad conveniente po r los m edios 
usados en la loca lid ad ._

T am bién  se env iará  un  e jem plar 
del mismo Boletín Oficial a la Je 
fa tu ra  del D istrito  forestal corres
pondien te, a fin de que pueda re 
u n ir  los elem entos de ju icio  n ece
sarios, en su caso, p a ra  el d ic ta 
m en del M inisterio  de F oniento  á 
que se alude en el a rtícu lo  3.o

A rtícu lo  7.® Si en el niazo irri-̂  
p ro rro g ad le  de u n  mes, "a co n ta r 
desde la publicación del áñ.uncio de 
cada solicitud en el Boletín Oficial, 
se presentara oposición fundada en 
m otivos de c a rác te r  civil, se su s 
p enderá  por la  A dm inistración de 
Propiedades e Im puestos la í7rami- 
tac ión  del expediente, y se se ñ a la 
rá  al opositor el plazo de .üii m es 
p a ra  que ju stifique  liabcr p re se n 
tado an te  los T ribunales ordinarios* 
la correspondiente dem anda y que 
ésta le ha sido adm itida. T ra n s c u 
rrid o  el referido  plazo sin  ju s tif i
car dichos extrem os, se c o n tin u a 
rá  el expediente adm in istra tivo ; pe-- 
ro  si re su lta se  fo rm alizada la con
tienda civil, se e sp e ra rá  a que so
bre el p leito  recaiga  sen tencia  e je
cu to ria .

Guando la oposición  se funde en 
m otivos de c a rá c te r  m eram en te  ad 
m in is tra tiv o , se d a rá  tra s lad o  de 
e lla  al so lic itan te  y se su sp en d erá  
la tra m ita c ió n  del expediente hasta; 
que resu e lv a  acerca  de dicha opó- 
sic ión  el D elegado do Ifacionda."

A rtícu lo  8 .® riesueltos, en su  ca-. 
&o, los esc rito s  de oposición a que 
se refiere  el a rtícu lo  a n te rio r , sd 
p ro ced erá  al deslinde, m en su ra  y 
ta sac ió n  de la  finca. T ales o p e ra 
ciones se rán  rea lizad as p o r el p e r
sonal facu lta tiv o  que designo la  
D irección  genera l de P rop iedades 9 
Im p u esto s , como C entró com peten te  
del M inisterio  de H acienda, a p e ti
ción  del D elegado en la p rov inc ia .

A rtícu lo  9.® P a ra  la  p rác tica  de 
las operac iones de deslinde, m en 
su ra  y ta sa c ió n  de los te rren o s  le - 
g itim ab lá l, el P e rito  nom brado  al 
efecto  (hitará al A lcalde de la lo ca 
lidad. a Tos propietarios colindan!es 
y al p e tic io n ario .

De ta le s  operaciones se  fo rm a 
liza rá  la co rresp o n d ien te  ac ta , eit 
la  que se ex p resa rán  con c la rid ad  
el sitio , la cabida, los linderos, las  
se rv idum bres, el cultivo a que es tá  
d estinado  el te rre n o  y dem ás c ir
c u n s ta n c ia s  que se es tim en  p ie c l-  
sas, consig n án d o se  tam bién  las 
p ro te s ta s  que co n tra  la operación  
se fo rm u la ren , pero  sin  su sp en d er 
é s ta  c u a le sq u ie ra  que aq u é lla s  
sean.

A rtícu lo  10. Si acerca deL des
linde surgiera, a lguna  cuestión  con 
los p ro p ie ta rio s  co lindan tes, se rá  
re su e lta  p o r el Delegado de H acien
da, previos d ic tam en  del P erito  que 
lo hubiere pra-cticado e ioforme del 
Abogado del E stado , sin  perju ic io  
del derecho que los in te resad o s  
puedan  v en tila r an te  los T rib u n a les  
ordiu arios.

A rtículo 11.- La ta sac ió n  de los 
te rren o s  cuya propiedad se. desee 
leg itim ar se e fec tu a rá  sobre la base 
del va lo r que tuv ie ran  aquéllos en 
la época de su ocupación, sin  que 
pueda co m p u tarse  como elem entos 
in te g ra n te s  de tal va lo r el de los' 
tra b a jo s  que so hub ieren  realizado 
p a ra  ro tu ra r , cercar, edificar o 
transform ar en explotaciones agro
p ecu aria s  o fo re s ta le s  ios dichos] 
te rre n o s . .

Se entenderá por época de la ocu-: 
pación del terreno legitimable la co-. 
rrespondiente a la fecha a p a rtir  de' 
la cual cada solicitante haya justifi-; 
cado el arranque do la posesión.

La tasación se realizará en venta 
y en renta.

Se entenderá por valor en venta la 
sum a de dinero por la que en condi
ciones normales se hubiera hallado 
comprador para el inmueble en la 
época referida.

Para la tasación en ren ta  se capi-; 
tal izará ésta al 4 por 100.

Cuando las cifras que resulten de 
ambos procedimientos de valoración 
sean diferentes, la mayor represen-' 
ta rá  el precio del terreno.

La valoración de los terrenos y el 
precio que a éstos se fije so consig
narán  detalladamente en la corespon^ 
diente certificación, que expedirá el 
Perito tasador, y que so un irá  ai acta 
de que tra ta  el artículo 9.®

El precio fijado so notificará al so 
licitante, para que en el plazo de ochó 
días preste sn conformidad, bajo 
apercibim iento de que en el caso de 
no hacerlo así se entenderá que re 
nuncia a su petición y quedará ésta 
sin efecto; debiendo provcederse, res-: 
pecto a los terrenos de que se trate, 
en la form a prevenida en la dispo
sición adicional prim era.

Artículo 12. Los honorarios de los 
Peritos y gastos de deslinde, m ensura  
y tasación serán costeado? por el le
gitim ador, quien deberá acreditar ha
berlos satisfecho ai verificar el pago 
de la prim era anualidad del preció 
de los terrenos.

Los honorarios serán los señalados 
en la Instrucción de Ventas de 15 de 
Septiembre de iODS, con las reduc
ciones establecidas por el Real decre
to de 9 de Septiembre do 1911.

Lo3 gastos no podrán exceder de 
10 pesetas por cada finca peritada.

l a  suma de los honorarios y gastos 
no podrá mayor de 40 p ese tas  por
cada finca.

A rtícM lo 13. T erm in ad as la s ope
r a c io n e s  de d eslin d e , m en su ra  y ta 
sa c ió n , la  A dm inistración^  de P ro 
p ied a d es  o Im p u esto s  e levará  tcd  
lo  a c tu ad o , con  su  
r e so lu c ió n  del D elegad o  «de H acien 
da quien  o irá  a la A b ogacía  del 

¡ Esitado en  e l ca so  de que se  haya 
I ,su sc ita d o  a lg u n a  c u estió n  legaL  
i  E n la  r e so lu c ió n  que d icte  el D e -



m 5  Fet^rero 1924' ü ace ta  M alrid .—Múrtí. ^

de H acienda se cu id a rá  do 
iponsignar de ta llad am en te  cu an tas  
C a rac te rís tica s  de situación^ linden 
Vos, cabida, aprovecb€inien!o acliial, 
Serv idum bres, 'Si las  bubiera-, y  ta-. 
[g'ación p e rm itan  iden tificar los te -  
S^reaios de que se tra te .

L a re fe rid a  re so lu c ió n  del D ele
gado  se no tifica rá  ín te g ra  a los in -  
l^eresado^s, baciendo c o n s ta r  en e lla
Í'[ue  deberán  p a g a r el precio  de la 

eg itim ación  o del p rim er plaz'o, en 
feu caso, en el té rm in o  de qu ince  
y ías , según  se expresa  en el a r -  
í^ículo 15.

A rtícu lo  14. G onira los ac u e r-
005 que d ic ten  los D elegados de 
'Hacienda podrá  re c u rr irs e  an te  la  
p ire c c ió n  genera l de P rop iedades e 
Im puestos o ante el Tribunal gu-
l)ernativo  del M inisterio  de H acien^ 
0 a, a ten o r de lo d isp u esto  en los 
A rtículos '58 y del R eg lam ento  
0e P roced im ien to  eii las re c la m a 
c iones económ ico-ad-m in isirativas.

CAPITULO III
pAGO *DEn PR.EGIO DE' LOS TERPvEííOS RO-r
/  TURADOS Y LEGITIMADOS:

" A rtícu lo  15. El pago  del precio  
0 e los te rre n o s  leg itim ados deberá 
V erificarse por anualidades:, en el 
Iplazo de diez años, con tados a p a r -  
| i r  del d ía  en  que se no tifique al 
le g itim ad o r el o to rg am ien to  de la  
leg itim ac ió n . El p rim er p lazo se  
[satisfa.rá den tro  de los qu ince  d ías 
iB'igüientes ai an tes  expresado . Los 
Hueve p lazos rei-stantes se rá n  abo
b ad o s  en los resp ec tiv o s años, d en 
igro de u n  período m áxim o de q u in - 
5ce días, a c o n ta r  de fecha  ig u a l a  
l a  en que se hizo la  a lud ida  n o ti-  
jírcación.

A qu ienes an tic ip en  uno o m ás 
[plazos se les h a rá  la  bonificación 
iüel 5 p o r 100 p o r año.

Q uienes no sa tis fa g a n  los p lazos
6  sus respectivos vencim ien tos p a -  
’g a rá n  el 1 por lOfi m ensua l de in-:. 
Je re s  es de dem ora.

A los que, tra n sc u rr id o  el p lazo 
9 e quince días señalado  en el p á -  
Vraio de este  a rtíc u lo , no h u 
b iesen  hecho efec tiva  la  p rim e ra  
'anualidad  o cu a lq u ie ra  de la s  re s -  
ja n te s , se le s  ap lic a rá n  la.s d is p o -  
[siorones p e rtin e n te s  de la In s tru c — 
fción de ven tas  dé 15 de S eptiem bre 
:de 1903,

A rtícu lo  10. Cuando los te rre n o s  
leg itim ad o s p erten ezcan  a los p ro 
p io s  o com unes de los pueblos, p e r 
c ib irá n  ésto s el 80 po r 100 de la tá -  
¡sación y el E stad o  el 20 p o r 100 
re s ta n te , a m enos que se  tra te  de 
[detiosas boyales o m o n te s  de a p ro - 
A ectíam ienlo com ún po r los que sé- 
b a y a  sa tis fech o  el 20 p o r  100, caso  
é n 'e l  cual el im porte  ín teg ro  de lai 
ta s a c ió n  se rá  percib ido  por los^ 
¡Ay u n í a m i en. t o s r e s p e c t i v o s .

los expresados' efec tos, y tari 
p ro n to  com o en los A yuntam ien tos- 
feo reciba el ejom píar del Boletín  
'Oficial a que* se refiere el a rtícu 
lo  6 .®, re m itirá n  aqu é llo s  a la  D é- 
leg ac ió n  de H acienda en  la  provín-^ 
'cia ju s tificac ió n  de h ab e r satisfechor 
á l  E s tad o  el 20 p o r  100 c o r re s p o n -  
'd iente a la excepción de la  v en ta , 
íen concepto  de aproveclíam ientqt

com ún, o dehesa  boyal, del p red io  
a que p erten ezca  el te rren o  cuya 
leg itim ació n  se so lic ite .

A rtícu lo  17. E l abono del p rec io  
de los te rre n o s  ieg itim ados en sus. 
dos po rc iones de 80 por lO'O y 20 
p o r l'OiO se e fe c tu a rá  en m etálico , 
que- se in g re sa rá , resp ec tiv am en te , 
e n  las a rcas  m u n ic ip a le s  del pueblo 
diueño del predio  en que se h a llen  
enclavados^ ta le s  te rre n o s , y en la 
T e so re ría  de H acienda de la  p ro 
vincia.

Cuando se tr a te  de leg itim ac ión  
de te rre n o s  de la  exolusiva p e r te 
n en c ia  del E stado , el pago del p re 
cio to ta l de aquéllos- se e fe e tu a rá  
siem pre  en la T e so re ría  de H acien
da de la p rov incia .

A rtícu lo  18 L o s  leg itim ad o res  
que no tu v ie ren  in sc r ip ta s  en los 
docum entos de la H acienda sus ro 
turaciones para el pago de la con
trib u c ió n  te r r ito r ia l ,  deberán  s a t l s -  
fáce r  en cinco an u a lidades, com o 
m áxim o, y sin  re c a rg o  a lguno, la  
que co rresp o n d a  al tiem po en que 
v en g an  pose^mndo el te rre n o , pero  
sin  que dicho tiempo púeda. compu- 
ta r s e  por u n  período su p e rio r  a; 
cinco añoS'.

Una vez reeibidos en los A yunta
mientos los Boletines Oficiales en los 
aue se publiquen los anuncios de so - 
iici ludes de iegitimaoión, cuidarán 
aquellas Corporaciones de que los te-̂  
rrenos de que se tra te  sean dados de 
alta  en el am illaram iento ó en el Ca-. 
lastro, sí no lo estuvieran, para el 
pago ele la indicada contribución.

Artículo 19. Cuando un  ro turadoi, 
por su estado de pobreza, no pueda 
satisfacer el im porte de la tasación do 
la parcela por él poseída, podrá legu  
tim ar esta posesión con sujeción a las 
condiciones siguientes:

a) Se acreditará, previa y debida-^ 
mente, ante la Delegación de Hacien
da respectivav el estado de pobreza, 
m ediante la inform ación oportuna.

Se considerará pobre al que acre
dite hallarse en alguno de los casos 

señailados en el artículo 15 de la  ley 
de Enjuieiam iento civil, siendo tam 
bién de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 16,. 17 y 18 de dicha ley.

b) La parcela degitimable tendrá 
como máximo la extensión de u n a  hec-: 
tárea.

có La Adm inistración de P ropie- 
dádéa e Impuestos», en v ista  de la  ta 
sación de lia parcela  de que se trata,, 
propondrá un  canon redim ible equi
valente a  la  ren ta  ai Z por lOO anual 
dal capital q u e  resulte de aquella ta 
sación. Aprobado por la Delegación de 
Hacienda tal. canon, se im pondrá el 
pago del mismo al legitim ador pobre.

Guando éste desee red im ir el canon 
que le haya sido impuesto, deberá so- 
iicitarlo  en instancia dirigida De-^ 
legado de Hacienda, quien dispondrá 
que por la A dm inistración m enciona
da en el párrafo  anterior, se capita-, 
iice  aquel canon al 2 por 109 anual. 
Acordada da redención po r el Delegan 
do, ;se notificará al in teresado p a ra  
que^ haga  'efectivo e¿ pago correspon
diente en da form a y plazos previstos 
en el i artículo 1(5.

La fa lta  de pago del banon de «legi-: 
tim ación determ inará da rescisión de 
la concesión.

A rtículo .Verificado el ingreso

de,i precia de legítiihación, o del pri
m er plazo o canon, según los casos, 
se entregará a cada interesado una 
certificación expedida por el Delegado 
de Hacienda, com prensiva del acuerdo 
íntegro de concesión,, con expresión 
detallada de la naturaleza, situación, 
medida superficial, linderos, denomi
nación, proeedencia,, aprovechamiento 
actual, servidum bres, si las hubiera, 
y c uant ois d a 1 o s si r v an p a l a id en t i fi car 
ios terrenos legitimados, consignando 
además cfue, a tenor del artículo 2i  de 
eiste logiíamento, dichos terrenos que- [ 
dan especialm ente hipotecados a favor ; 
del Estado o del Ayuntamiento., según ; 
proceda, hasta el pago total del precio. [ 

La Adm inistración no queda obliga- ; 
da a remover los obstáculos- que a lá 1 
inscripción en el R-egistro' de la Pro- : 
piedad, por v irtud  del antes aludid(D ; 
certificado, p u r ^ n  oponerse. j,

Artículo 21. Todos los terrenos. le-- j  

gitimados quedarán especialmente hi- ? 
potecados a favor del Estado o del | 
Ayuntamiento, según proceda, hasta el [ 
pago to ta l del precio de legitimación. 1 

A rtículo 22. Si se justificara que [ 
un m ism o individuo., por sí o por per- [ 
sona interpuesta, bal legitimado, coa | 
arreglo a los preceptos de este Regla- [ 
men&, extensiones de terreno que en ; 
junto excedan de 10 hectáreas, queda- 1 
rá  nula la  legitimación en lo que ex-: 
ceda de las dichas 10 hectáreas, per
diendo el legitim ador las cantidad^ 
que como precio hubiera  satisfocíK) 
por el exceso.

SAPITÜLO IV

LEGITIMACIONES DE POSESIÓN COMO CON-: 
SECUENCIA DE CESIÓN INDEBIDA DE TE
RRENOS POR LOS AYUNTAMIENTOS Y 

JUNTAS ADMINISTRATIVAS

Amtículo 23. Los adquirentes d& 
terrenos de propios o comunes de ios 
pueblos, por cesión indebida de los 
Ayuntam ientos o Jun tas administra
tivas, podrán legalizar la  posesión Se 
dichos terrenos con arreglo a las con-: 
diciones siguientes:

Prim era. Que 0I precio de adquisi
ción se halle conforme con el que fij® 
el Perito nom brada por la  HaciendaL 

Segunda. Que el total importe da 
la venta haya tenido ingreso efectivo 
en arcas municipales,

'Tercera. Que los Ayuntamie.iíito&- 
hayan ingresado o ingresen en arcas 
del Tesoro e l 20 por 100 del imperto 
de la enajenación, a no ser que este 
i20 por 100 hubiese (Sido satrsfecbt 
anteriorm ente a consecuencia de la 
excepción de venta en concep^ 
dehesa boyal o de aprovechanu^to 
común de ilos terrenos correspondicF-: 
tes, ' ■ f

G uarta, Que los adquirentes» s-â  
íisfagan  la .co n trib u c ió n  territoHaí 
en la fo rm a  p rev is ta  en el

A rtfealo  2 i.  Las . solieitades- #
legalización  de posesión  de terre®-'^ 
a que se refiere el a r t í c u l o  anterro v 
se p re se n fa rá ii en la D e l e g a o r o n  . 
H acienda respectiva, y en t  
deb erá  co nsignar las 
cas  de dichos te rren o s con 
a  l o  preceptuado  en aó-
acom pañándose  l o s  siguientes
'cum eníos; el i® ee*»
to rizad a  de él, que justifique

r
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sióu o venia  del te rreno  efec tuada  
T)or el A yuntam iento  o J u n ta  ad- 
in in istraíiV a; certificados expedidos 
:por ésta o aquel en que se lia rá  
corisiar el precio  de la v en ta  o ce
sión, el to tal ingreso  del m ism o en 
'\rcas m unicipales y el ingreso  en 
Arcas del Tesoro del 20 por 100 de 
aquel precio si procediese, con a rre 
glo a^ lo establecido en la condi
ción tercera  del citado a rtícu lo  an -

^^^Diohas so lic itudes se tra m ita rá n  
en igual fo rm a y con las m ism as 
formalidades que se previenen en  
los artículos 5y y sigu ien tes. Si no 
se acom pañara a lguno  de los a lu 
didos docum entos, se se ñ a la rá  ai 
solicitante un plazo de quince días, 
que podrá ser am pligdo p rudencial-’ 
mente por la D elegación de H acien
da, para su p reseiitación , a p e ti
ción justificada deí so lic itan te .

Artículo 25. E n el caso de que 
ño se dé la condición p rim era  del 
'artículo 23, concurriendo  las de
más, b as ta rá  p a ra  legalizar la po- 
Isesión que se ingrese en A rcas m u - 
iiicipales y en la T eso re ría  de H a
cienda, en- la p roporc ión  de 80 y 20 
por 100, respectivam ente, el im p o r- 
ite de la d iferencia  en tre  el precio  
de cesión y el de leg itim ación  f ija 
do por el P erito , ac red itándose  el 
de cesión con certificación  lib rada  
por el A yuntam iento.

En el caso de que no se hayan  
cumplido las condiciones seg u n d a  y 
tercera del m ism o a rtícu lo , p o d rán  
los com pradores o sus cau sah ab ien - 
tes legitim ar la p o ses ió n  de los t e 
rrenos ilegalmente_ cedidos po r u n  
Ayuntam iento o Ju n ta  a d m in is tra 
tiva siem pre que se ingrese el p r e 
cio deí terreno vendido, tasado  éste 
por el Perito  de la H acienda, o la 
d iferencia en tre  ta l p recio  y  el que 
los com pradores hubiesen  abonado 
á  la entidad vendedora, todo ello 
en la form a estab lecida en las d i- 
'Chas condiciones segunda y  te rc e 
ra  antes aludidas.

Artículo^ 26. Los com pradores 
que se esíim en perjud icados a ca u 
sa  de no haberse cum plido las d i
chas- condieiones segunda y te rc e ra  
del artícu lo  .23, ¡podrán re c u r r ir  a n -  
le  ̂los T ribunales o rd in ario s  p a ra  
exigir de la A drain istrac ión  m u n i
cipal la  reparación  de ios p e rju ic io s 
que e s ta  les hub iere  ocasionada,

CAPITULO Y
CESIÓN DE TEBUENOS NO OOMPUENDI-

DOto IN  LOS GAPifIJLDS ANTERIORES

ArtLciilo 27. Los A yuntam ientos, 
y  en su caso. las Juntas adm inis- 
'trativas, podrán acordar con res
pecto a lo s  terrenos que les sean 
propios, y  que no hayan  de ser le -  
g ilim ados con. arre-gfio a los a r tíc u -  
los an terio res, su  cesión a los ve- 
omos cabezas de_ fam ilia  que IBeveii 
nia.s de cuatro  años de residencia en 

termino^ nriinicipal respectivo' y 
.^le^no estén en pos3Sión a rb itrac ia  

terrenos com prendidos en el a r- 
TiícuiO o no alcanzase la p ose- 
;Si0n  lagüámablie una extensión do 
una hectárea.

nlndid.i cesión no podrá p a -  
Rectárea o de la e a n ti-  

ae. terreno neoe_saria para com-?

p le ta rla . Q uedará su je ta  a las m is 
m as condiciones y excepciones p a 
ra  la adquisición y el pago seña la 
dos p a ra  las leg itim aciones en los 
precedentes artículos, y ten d rá  que 
se r so lic itada  d en tro  del tiérmino 
im p ro rro g ab le  de u n  año, contado 
desde el día de la  publicación  de 
este R eglam ento .

Los Ayuntam ientos, y en su caso 
las Juntáis adm inistrativas,. adoptarán 
o no, librem ente, el acuerdo de otor
gar la cesión autorizada en este a r
tículo; pero cuando su acuerdo sea 
aifirmativo, tendrá que_aplicarse en 
favor de todois y cada ano de los ve
cinos que, reuniendo las circunsian- 
cias mencionadas, lo solicitaren.

Cuando la extensión de los te rre 
nos libres y susceptibles de cesión no . 
perm itiera  esta generalidad de bene
ficios, no podrán llevarse a efecto 
los acuerdos de los Ayuntamientos, 
sin perjuicio de las facultades a tr i
buidas o que se a tribuyan  a aquellas 
Corporaciones respecto de Has enejé- 
naciones y  perm utas de los bienes 
m unicipales.

Artículo 28. Las solicitudes para  
otorgar la.s cesiones a que se refiere 
esto capítulo se dirig irán  al Minis
terio  de Hacienda, para  su resolución. 
E n las expedientes que se instruyati 
constarán el inform e del Consejo p ro 
vincial de Fomento respectivo y la 
aprobación del M inisterio de la "Go
bernación.

Obtenida la resolución del M inis
terio  de Hacienda, se procederá a la 
tasación de los terrenos, que p rac ti
carán los .Peritos designados por lá 
Dirección general de Propiedades e 
Im puestos,  ̂ juntam ente  con el del 
A yuntam iento, p ara  que, en su caso, 
se verifique el ingreso en Arcas del 
Tesoro del 2-0' por 106 que correspon
da percib ir a éste.

L a 'e n tid a d  cecleiite será responsa
ble del pago de los honorarios de Pe
rito s y gastos de tasación, en la cuan
tía  fijada en el artículo 12, sin p e r
juicio de reclam ar su im porte en la 
parte  proporcional a los cesionarios 
de ios terrenas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prim era. T ranscurrido el día 3 de 
Diciembre de 1924, los Delegados de 
Hacienda cuidarán bajo su responsa
bilidad do que se giren visitas a los 
pueblos en cuyos térm inos existan ro
tu ra r  i mies de las comprendidás en 
este Reglamento, a. fin de que las en 
tidades propietarias, de los terrenos 
respectivos se incauten de éstos y de 
ios que. por no haber cumplido los le
g itim adores sus obligaciones, deban 
volver a su prim itivo dueño, o en ta
blen las correspondientes acciones 
reivindicatorías, velando los Ayunta
mientos per la conserveción de los 
bienes óo propios y la infr-í-'^Uiad de 
los predios ryya  posesión no haya si- 
d.a- legitimada.

Segunda, En todo lo que no se 
opongan, a este Reglam ento.' serán 
a=p] i cablea lo.s preceptos de loi rnst.ruc- 
ción de Yentas de '15  de Septiembre 
de 1903. - ‘

Madrid, 1.® de Febrero do 1924.— 
Aprobado por S. M.—El Presidente 
del D irectorio M llitp , Migueí Primo: 
de Rivera y Orbanejá.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
P resid en te  del D irec to rio  M ilitar, de 
acuerdo con éste y de conformidad 
con el dictamen del Consejo de E sta
do en pleno, como caso comprendido 
en el párrafo  tercero del artículo 67 
de la ley de A dm inistración 'y  Conta
bilidad de la Hacienda pública de i.® 
de Julio de 1911,

Yengo en autorizar la realización 
de las obras de construcción de un 
edificio en la calle de Montalbán, ds 
esta Corte, para  instalar en él todos 
los servicios del ramo de Lotería.?; 
obras cuyo presupuesto, a clistribuír 
en varias anualidades, impoir,r.i pese
tas 1.77'6.404 con céntimos.

Dado en Palacio a prim ero da Fe
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
P resid en te  del D irec to rio  M ilitar, de 
acuerdo con éste ŷ  de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Es la
do en, pleno, como caso comipreiiuido 
en el párrafo tercero del artículo 67 
de la ley de Administración y Gonla- 
biiidad de la Hacienda pública de i.® 
de Julio  de 1911,

Yengo en autorizar la realizaci'ja 
de las obras de construcción oe un 
edificio en la calle de Montalbán, de 
esta Corte, para instalar en é l  las Oxfi- 
cina.s de la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Madrid; obras cuye 
presupuesto, a d istribu ir en ranas 
anualidades, imiporta 3.287.5.22 pese^ 
tas 15 céntimos.

Dado en Palacio a prim ero do 
brero de mil novecientos vointicuairOí.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a *

Yengo en nom brar Subdirector te r
cero de la Deuda y Clases pasivas a 
D. Franci.sco Fontes Alemán, Jefe de 
Adm inistración do tercera clase dei 
Cuerpo general de Administración de 
la Hctcienda pública en el niis.nio Cen
tro directivo.

Dado en. Palacio a primero de Fe
brero srií n o v ec ío n í* 'G !0,LÍcua!.i o.

ALFON.SO
E ii  Presfaenfe dfC Directorio M tlitaf. 

M iÜUEI, P r íH O  d e  rtiVEF.-'l Y  OrBACVEJ.^. ,

.Venga en nombrar en acenso de 
^ ca la  pbE el artículo 4.», letras A-b.
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del B.eglamení o de 7 de Septiembre áe 
19'18, con la efectividad de 22 de Ene

bro último, Jefe de Adm:i.nistrnci(5n de 
segunda clase del Cuerpo general de 
Adminislración de 'la Hacienda publi
ca a D. Geferino Velasco Ezquerro, 
Delegado de Kacienda en la provincia 
de Zaragoza, Jefe de Adm inistración 
de tercera clase del m ism o Cuerpo.

Dado en. Palacio a prim ero de Fe- 
b.rero de mil novecientos veiniicuatro.

ALFONSO
P r e s id e n te  deJ D ire c to r io  M .iliíar,

Mig u e l  P r im o  d s  riivE,nA y  O r b a n e ja .

2 Febrero 1924 Gaceta cíe M adrid.— Núni.

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala por el artículo 4.®, letras A-a 
del Pi-Oglamciito de 7 de Septiemibre 
ds 1918, con la efectividad de 23 de 
Enero úitim o, Jefe de Adm inistración 
de segimda clase del Cuerpo general 
de Adm inistración de la Hacienda p ú 
blica a D. Juan  Pérez y Vázquez de 
Zúuiga, In terventor de la Ordenacidn 
de Pagos por Obligaciones de los Mi
nisterios de Gracia y Justic ia  y Go
bernación, Jefe de Adiministración de 
tercera ciase del mismo Cuerpo.

Dado en P abre i o a prim ero de F e- 
k^ero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Pre&ldeníe del Directorio Militar,

.ViGuBL P r im o  b e  R iv er a  y Or b a n e ja .

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala por el artículo 4.°, letras B-a 
del Reglamento de 7 de Septiem bre de 
1948, con la efecíivi'dad de 22 de Ene
ro últim o. Jefe de Adm inistración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda púb li
ca, Tesorero de Hacienda en !a pro 
vincia de Zaragoza, a D. V alentín Diez 
de Isla y Moreno de Tejada, Jefe de 
Negociado de prim era clase, Adminis
trador de Rentas Arrendadas en la 
núisma provincia.

Dado en Palacio a prim ero de Fe
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
SI Presidente del Directorio Miritar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
general de A dm inistración de la Ha
cienda pública, con la efectividad de 
23 de Enero últim o, en ejecució*n de 
lo dispuesto en el artículo i í  del lle- 
glarnento de 7 de Septiembre de 1918, 
jn H. Francisco de Asís Delgado y Vi

33
dal, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Teruel, Jefe de .Negociado 
de prim era clase del mismo Cuerpo.

Dado en Palacio a prim ero de F e
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala por el arfículo 4.®, letras -E-a, 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
do 1918, con la efectividad de ,26 de 
Enero últim o, Jefe de Adm inistración 
do tercera clase del Cuerpo general 
de Adiministración de la Hacienda pú 
blica a.! Lb Manuel Vidal y Valente, 
Jefe de Negociado do prim era clase 
del mismo Cuerpo en la Inspección 
general Ge Hacienda.

Dado en. Palacio a prim ero de F e
brero de mil novecientos veiniicuatro.

. 4.LF0NS0

El Presidente del Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  d e  'R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Vengo en declarar jubilado, con el 
•haber que po r clasiñca,ción le corres- 
pondo, por el artículo 91 del Regla
mento de 7 de Septiem bre de 1918, a
D. Abelardo Pérez Salas, Jefe cío Ad
m inistración de tercera clase del Cuer
po general de Adm inislración de la 
Hacienda pública, en la Intervención 
general de la A dm inistración del E s
tado.

Dado en Palacio a priimero de F e 
brero de mil novecientos velnticuat-ffo.

ALFONSO

El Presidente del Dirccaorio Militar,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Vengo en nom brar, por traslación, 
In terventor de Hacienda en la p ro 
vincia de Logroño a D. Antonio Cam
pos y Torreblanca, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 

generoi de Adm inistración de la Ha
cienda pública, Tesorero de Hacien
da. electo, en la de Bacelona.

Dado en Palacio a p rim ero  de F e
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar, 
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Vengo ̂ en nombrar, por traslación. 
Tesorero de Hacienda en la provincia 
de Barcelona, a D. Félix de H ita y 
Aibeilihó;, Jcife de A dm inistración de

tercera clase del Cuerpo general de 
Adm inistración de la Hacienda públis 
ca, Adm inistrador de Propiedades e 
Im puestos de la provincia de Madrid.

Dacío en Palacio a prim ero de Fe-: 
brero do mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja *

Vengo en nom brar, por traslación, 
Adm inistrador de Propiedades c Im
puestos de la provincia de Madrid a
D. E ufrasio Belda y Moltó, Jefe de 
Adrniuislración de segunda clase del 
Cuerpo generaf-de Administración de 
la Hacienda pública, Adm inistrador do 
Reñías Arrendadas en la misma pro
vincia.

Dado en Palacio a prianero de Fe-: 
brero do mil novecientos veinticuatro*

ALFONSO
d el DU-e^torlo M RírAv j

MiGinzL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja  I

Vengo en n o m b ra r, p o r  tra s la 
ción, Se-crefario del G obierno civil 
de la p rov incia  de Lugo, -al Jefe de 
A d m in is trac ió n  civil de te rce ra  cla  ̂
se D, A ntonio B aam onde Ptodríguez, 
que desem peña iguai] cargo  en ei de | 
León.

Dado en P a lac io  a p rim ero  de 
F eb rero  de m il novecien tos veinti
cuatro .

ALFONSO I.
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbanej.(í

A p ro p u e s ta  del Je fe  del GobieN 
no, P re s id en te  del D íree to rio  MilL 
í«ir, y de acuerdo con el dictamsi! 
eniitido p o r la C om isión permaneiD 
te  del C onsejo de E stado ,

Vengo en d ec re ta r  lo siguienteV 
A rtícu lo  1.0 Se concede la na8 

cionalidad  e sp añ o la  a D. Otto Maiel 
Z euner, súbdito  a lem án .

A rtícu lo  2.0 L a ex p resaJa  cóií-* 
cesión no p ro d u c irá  efecto alguii^, 
b a s ta  que el in te re sad o  p reste  ju^ 
ram en to  de fidelidad a la  Constituí 
ción y de obediencia  a las leye^í 
con ren u n c ia  de todo (pabellón 
trainjiero, y sea in s c r ita  gn el He-’; 
g istro  civil. fx

Dado en Palacio ' a p rim ero^®  
F eb re ro  de m il novecientos velntk 
cua tro .

Al f o n s o :

El Presidente dcl Directorio Militar»
Miguel  P pjm o  d e  R iv er >
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A p r o p u e s ta  del Je fe  del Gobier-. 
no, P r e s id c n ie  del D irec to rio  M ili
tar, y de acu erd o  con e l d ic tam en  
em itido p or  i-a Com isión p e rm a n e n 
te del Consejo de E stado ,

Vengo en d ec re ta r lo s ig u ien te : 
Artículo 1.0 Se concede la  n a 

cionalidad españo la  a D. Isa a c  B en- 
delac y Larsy , is ra e lita , n a tu ra l de' 
Tetuán.

Artíiculo 2.^ La exp resada  .con
cesión no p ro d u c irá  efecto alguno  
b/asfa que el in te re sad o  p re s te  j u 
ram ento de fidelidad a la  C o n stitu - 
ciión y de obediencia a las leyes, 
con renuncia  de todo ¡pabellón ex-, 
tran jero , y sea in s c r ita  en el Re
gistro civil.

Dado en P alac io  a p rim ero  dé' 
Febrero de mil novecien tos v e in ti
cuatro.

ALFONSO
El Presidento del Directorio Militar,

Miguel P rimo d e  R iv e r a  y  Or b a n e já .

A propuesta  del Je fe  del G obier
no, Presidente del D irec to rio  Mili-, 
tar, de acuerdo con  éste y en eje-, 
éución de lo acordado  en exped ien 
te guliernativo, de co n fo rm idad  con 
lo dispuesto en el a r tíc u lo  70' del 
Reglam ento de 7 de S eptiem bre 
de 1918,

Vengo en d isp o n er la  c e sa n tía  de
D. José González Pon, Je fe  de Ad
m in istrac ión  civil dé te rc e ra  clase, 
Lürector Médico de la  E s ta c ió n  s a 
n ita ria  del p u erto  de S an tan d e r.

Dado en R alacio a p rim e ro  dé 
Febrero  de m il novecien tos v e in ti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

J í ig u e l  Prim%  d e  R iv e r a  y  .O rban eja .

A p ro p u es ta  del Jefe  del G obier
no, PTesidente del D irec to rio  M ili
ar, de a.cuerdo con éste y de con- 
ío rm idad  con lo d ispuesto  en el a r -  
■̂ ieuilo 14 del v igente RegIam.ento de 
S anidad ex terio r, m,odific.ado p o r 
Reail decreto  de 30 de M arzo de 
l'9-oO,

Vengo en p rom over al em pleo de 
^efe de A dm in istrac ión  civil de se - 
erunda clase, con la efeofividad de 
25 del m es pasado , a D. M anuel 
F ra iíe  G arcía, D irec to r Médico de la' 
E&tacióin sa n ita ria  del puerto  de B il- 
fcao, que ocupa en el esca lafón  del 
ffJuerpo de S anidad  ex te rio r el n ú -  
fe'ero 1 d« los Je fes  de .A dm inistra- 
^daí de tercería cíase .

Dado en Pnlacio a  p rim ero  dé 
F eb rero  de m il novecien tos .veinti
cua tro .

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
Mig u el  P rim o  d e  R iv er a  y  Or b a n e já .

A p ro p u e s ta  del Je fe  del G obier
no, P resid en te  del D irec to rio  M ili
ar, de a.cuerdo con éste y de con
fo rm id ad  con lo d ispuesto  en el ár-: 
tícu lo  14 del v igen te  R eglam ento  dé 
Sanidad exterior,

Vengo en p rom over ail em pleo íl© 
Je fe  de A dm in istrac ión  de tercéra^ 
ellase, con la  efectividad^ de 25 del 
m es pasado , a D. A ugusto  Gómez 
P o rta , D irec to r Médico de la  E s ta 
ción  sa n ita r ia  del p u e rto  de Las' 
Pailm^as, que ocupa én el esca lafó ii 
del C uerpo de Sanidad e x te rio r  el 
n ú m ero  1 de los Je fe s  de N egocis- 
do de p r im e ra  clase .

Dado en  P alac io  á p rim ero  dé 
/ f e b r e r o  de m il novecien tos yeínti-: 
cuatro'.

ALFONSO

El Presideat® úél Directorio Militar, 
M ig u e l P r im o  d e  R iv e r a  y  OnfeANEjA.

A propuesta del Jefe  del Gobierno, 
Presidente del D irectorio M ilitar, 

Vengo en disponer que D. "José de 
Roda López cese en el cargo de Dele- 
gado regio del Teatró  Real.

Dado en PaJacio a prim ero de F e
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO:

EJ Presidíante del Directorio Militar,
Mig u el  P r im o  d e  R iv er a  t  Or b a n e ja .

En atención a fas especiales c ir
cunstancias que concurren en D. An
tonio Boceta y Rodríguez,

Vengo en nom brarle Delegado .re
gio del Teatro Real.

Dado en Palacio a p rim ero  de F e
brero de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente del Díj^vctfirio Militar,
Mig u el  P rim o  d e  R iv er a  y  Or b a n e ja .

A propuesta del Jefe  del Gobierno, 
Presidente del D irectorio Militar, 

Vengo en adm itir la dimisión que
D. Jesús Arias de Velasen ha presen
tado del cargo de Rector de la Uni
versidad de Oviedo

Dado en Palacio a prim ero  de F e^  
brero de mil novecientos veinticuatro*

ALFONSO I

El Presidenta, del Directorio Militar, >
Miguel  P rim o  d e  R iver a  y  Or b a n e ja .̂

A propuesta del Jefe del Gobiernéji^ 
Presidente deil Directorio Militar, 

Vengo en nom brar Rector de la Uni-^ 
versidad de Granada a D. Ferm ín Ga-? 
rrido  Quintana, Catedrático numerá-s 
rio de -la iex.presada Universidad.

Dado en Palacio a p rim ero  de Fe-s 
brero de mil novecientos veinticuatro*

ALFONSO I

El Presidente del Directorio Milit<ar, 'r
Miguel  P rim o  d e  R iver a  y  Orbaneja^

A propuesta del Jefe del Gobiern(É| 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en decretar lo siguiente: T
A rtículo .1.®  ̂ La cantidad de pese-i 

tas 239.743,73, destinada a la cons-^ 
trucción de EscuelaS/ graduadas eii 
Alcoy (Alicante), y que con arreglo al 
artículo 3.® del Real decreto de 24 do 
Diciembre de 1923 corresponde abo-: 
nar al Estado, se distribuye en las 
anualidades siguientes: 50-0*00 pesetas 
para  el actual ejercicio de 1923-24,. 
94.00(0 pesetas para  el de 1921-25 y  
9>5.743,73 pesetas para  el de 1925-25.

Artículo 2.® La aportación do pe
setas 103.636,97 que en metál i co b acó 
el mencionado Ayuntamiento se abo-? 
nará precisam ente con la últim a anua
lidad que se indica en el artículo an-? 
terior.

Dado en Palacio a prim ero de Fe-  ̂
brero de mil novecientos veinticuatro^

ALFONSO

El Presidente Directorio Mlllíar,

Miguel  P rim o  d e  R ivera  y  Or ba n e ja .

REALES ORDENES
Excmo. S r .: Dispuesto por Real de--• 

creto de SO de Enero iiltimo que e í 
Consejo Superior de Eerrócarriies 
quede constituido d e n tr^ d e  tut p.fazo 
de quince días, a partir'^dc la referida 
feclia, y no pudiendo estar organiza
do dentro del mismo el 'Tribuna] Cen
tral de Trabajo Ferrcvn'ario, croado 
por Real decreto do 1.® cíe Enero, in r  
encontrarse en período do constitu
ción,

«S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por esta sola vez el 
Vocal y suplente, represo ni: ame de los 
Agentes y obreros ferroviarios, .S8as3
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iaxjTiiljrados a  p ro p u esta  dtel Fnstiruto 
diÔ Hcíoriuias Sociales.

De íieal orden lo digo a Y, S , p a ra  
6u conocim iento y efectos. D ios g u a r 
de a Y. E: muehGs años^ M adrid, I.® 
de F eb rero  de  1924.

PMTMO DE FilVERA

Befiores S'ubsecrotandas de Fomen-ío y 
de T rabajo , Com ercio e IriClii.siria y 

' P residen te  ddf In s liiiito  de, Ilefo r- 
: m as Sociales.

limo. S r . Y i s t o  el expemente m - 
'co ad o a. vi rt ii d '-de es c r i t o do 1 a .\  11 a 
Comisaría de España en Marriuícos, 
conruiiicada al D epartam ealír de Lla- 
icienda por al ele. la Guerra, interesair- 
do se dicten las oportunas clisoosicio- 
nes para facilifar a ios indígenas re 
tirados el cobro de los ha])eres que les 
corresponden con el menor reiraso 
posible, y de conformidad con lo pro- 
puosLO por ambos Deparíam ealos,

S. M. el Rey (q. D.. g.) se Ira servi
do di.sponer que la consignación y 
pago de los iiaberes expresados se 
realice con sujeción a las siguientes • 
regla :

id  Los Habilitados de ia-;s ,MeIialias 
Jal i ñauas de los: distintos te rrito rio s  
de la Zona del PrQteetora¿do en A fri
ca podrán desem peñar la fixncióu d)e; 
Ipoderado-s de los indígenas para el 
(obro de ios haberes do retiro  que 
tingnn  reconocidos.

Para cuantos casos sea necesa- 
ida la justificación, de- existencia de las> 
?|sp.re.sados perceptores, se su s titu irá  
ia fe de vida, que ordinariam ente: ex
piden los Juzgados municipales,, pon 
Bna certificación librada por el Jefei 
Me la respectiva Mehalla.

o.'" E l señalamiento y consignación 
^el pago, de los- expresados haberes se 
liará por el Conseja Supremo-, de, Gue-- 
xra y Marina y por la  Dirección ge- 
•Berril de la Deuda y Clases pasivas en 
las Depositarías ■especiales- de ííacien- 

en Ceuta y IMelilIa, asignando a 
esta ú ltim a los indígenas residentes 
en el te rrito rio  de la misma, y a Ceu- 
fe. los que residán en las demás Zonas 
#e! Protectorado.

Do Real orden lo digo a Y. T. para 
Sil conocimiento y demás efectos. Dios 
gviarde a V. I. muchos años. Madrid,, 
W' de Enero de 1924.

'RIMO DE RIYERA

Señores Subsecretarios de los Depa-r- 
lam entos de la G uerra y Ilacie-nda,

G M i M M A

Excmo, S r .: Vista la instancia que 
Y. E, cursó a este Ministerio, prom o
vida por Concepción Oacliero Ablane
do, vecina de Lena, provincia de Ovie
do, Gilí süiicilud de que fe sean devuel- 
ias 1.5’OY pesetas de- las 2.0-01)' que in 
gresó para redu-cir el Uempo' de ser
vicio un fila,s de su liijo Cándido Gar
cía Cachero, soldado dicl Regimiento 
de- Infan tería Príncipe numero 3, por 
1:00 er eonceciidos ios b-aneíkibs áel a r
tículo 211 'de la vigente ley de R-ecilu- 
laímie'nto,

Si Mi. el R^et (q. B. g.)i so ha íservi- 
do d;iispO:ner que die- las- í2'-000 posíe/tas 
depositadnis: cin la Delegación do Ha
cienda de hi pro '\fncia de Oviedo^ se 
deviiUhmn 1.500, correspon-dieates a 
las cartas d.e pago.números 824 y  1.988, 
expedidas ein 17 de- Diciembre di0' 1920 
y 30 de .Septiermbre de 19:21, quedan
do s-atiisfec.ho coin lais 5-GO' res tan tas el 
tota:l do la cuota m ilita r que señala 
eO artículo- 26R do la irefertida ley; de- 
bi-eiTiido percib ir la indicada sum a el 
indivirluo que efiectuó el depósito o la  
persona apoderada en lOrma icgal, se- 
gúm dispojia el artículo. 470 -del Re- 
glaimeoto djiutado para  la ejecución -do 
la ley e irada.

De Real orden lo digo a Y. E. p*ara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E . muchos años. M-adrid, 
15 de Enero dê  i924.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRD

Señor Capitán general de la  Gctava
Región.

Excimió. Sr.;: Y is%  la instancia que 
Y. E. cursó a estie Minisiterio, prom o
vida por José López Colclty, Cabo del 
R'iegiraiento de In fan tería  Toledo n ú 
mero 05, en soliciiaid de que le sean 
devueltas- 5*90 pesetas de las 1,000 .que 
ingresó^ para reducir ©í tiempo: de ser^ 
vicio ein filas, por tener conceididos 
lo:s .beneficios del artículo 271 de lá 
vigentia ley de Redlutamiento,

S. M. el Rey' (q. D. g.> m  ha  servi
do disponer que de las JTOO pesetas 
depositadas en la Delegación de íía - 
cienda de la provincia da Salamanca 
se devuelvan 500, eorresiio ndi mies a 
la. canta da pago núm ero '647, expe- 
djlda en 16: de Diciambre de 1920,. que
dando satisfecbo con las hQQ restantes 
el total 'de la  cuota m ilita r que seiM a 

'axtfeujq ^67 des J?a laforid^ leypdá^

hiendo percibir La indicada sum a el 
indAiduo. que efectuó .©I depósito o lá. 
persona apoderada en, form a legai, se-: 
gún dispone el artículo  470 del Re~: 
gliamento dictado para  la ejecución de 
la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás ef ectos. Dio;S 
guarde a Y. E. muchos años., Madrid,, 
15 de Enero de 1924.

El G.e-neral cnrn rgaCo. fiel despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRD

Señor Capitán general de la séptima 
Región.

Exorno. S r .: Vista la instancia que 
Y. E. -cursó a este Ministerio, pro'mo- 
vida por Ramón Manrique Selusi, re
cluta diCíl reemplazo de 1923, pertenc^. 
ciente a la  Caja de Castellón, número 
72, en solicitud de que .le sean de-: 
vueltas las 5Gf pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de lá 
provincia -dJe Ciaste] lón, según clarta 
de pago nrimeiro 187,' expedida en 5 
de Septieimbra de 1923, para  reducir, 
eil tiempo de serMieio- en filas; tenieai-i 
do m  icuenta Lo prevenido «en el ar
tículo 445 de<l Regramanto p a ra  M 
api i cae i ón de la ley 'de Recilutamáento,;, 

'S. M. el Rey (q. D. g.) iS'o ha servk 
do resolver que se devuelvan las oOi 
pesetas de refeilencia, las cuaíles- 
eibirá el indiividuo: que efectuó el de-: 
pósito o la pierisona apoderada en fcr- 
ma legal, iSegún dispone el artícult 
47Q: del Reglamlonto citado.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su  conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos- años. Madri<l| 
15 de Enero de 1924.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ DM: :CAS?0l.a

SoñoT C ^itáii g-eneral dá lá cjuiintS 
Región,

DEPARTAMEirrOS ÍSIMÍSTERIALES

B U B B E m m r m m
ASUNTOS GONTENGIOeOB

El Vicecónsul general d'e 
SBuenos AireS’ partifcips^; ajmestbf 
nisterio et fallecimientci da t e  
ditos españoles Eustaquio. Eodriguj^^ 
Garulla, hijo de Pedro y Mana,y . 
p lucnenta y  eiuco años ée  eáw , 
tero y n a tu ra l dfe Dja'castro^ (L0^ ^  
Pq), bcurrido' el: día, ik  dm 
bre último a bordo -dol ¡yapoí itaii»



paceta  He MaHriH.—^Num. " 2 FeHréro 192]^’ S'^
Xio “Toniaiso di Savoia” ; P ilar Goa- 
zález. Ro'drí,guez, naturaíi de B arrio  
;de> Trives (Orense), de eincnenta y  
Idos aifüos de edad, soltera, h 5,fa de 
'Áíitonio y Jaeinta, fallGcida en aque
lla capital el día 14 de Julio ú ltim o , 
y Agus'tina Martínez, viuda de F o r- 
|íies,"d0 setenta y seis años, natural 
de BaTcelona, ocurrido el 1.® de Bi-: 
Ipieinbre últim o en Buenos Aires.

Muidírid, 29  de Enero de l&24x— 
3Ei Subsecretario, F. Espinosa de los 
líonteros.

' El Yicecónsut. general de España 
;én’Buenos Aires participa a este Ml- 
iiisterio el fallecimiento del súbdito 
esipafío'l An tonio Ya!ene i a Menéndez, 
natural de Ardales (Málaga), hijo de 
Francisco e Inés, viudo de María- Ya- 
Jlejos, fallecido en Ea P la ta  el d ía 
12 de Noviembre último.

■Madrid, 30 de Pinero de 19-.24.— ̂
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
’J\Ioíitero.s,

El Cónsul generad tde EspañE en 
fíueva York partic ipa  a este Minis- 
íerio el fallecimienlo del súbdito es-̂  
pañol Manuel Pérez Aldas, ocurrida 
en dielia p.oblación el 7 de Diciembre- 
último.

Madrid, 30 de Enero de 1924.—  
El Subsecretario, F. Espinosa do los 
Monteros.

AVISO A LOS NAVEGANTES
i S'ección de Hidrografía,

ñd'ííertenoia. —  Las m arcac io n es, 
incluso todas las relativas a luces, son 
,verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde a 3;60° a. p a rtir  del Nor
te hacia el Este,, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de un 

.reloj; las correspondientes' a peligros 
Son dadas desde tierra . Las longitudes 
se refieren al m eridiano de Greenwich. 
Los alcances do las luces corresponr^ 
den a tiempo claro ordinario; La? rvpo» 
íundidades se refieren , a. la baiámaT, 
jdede zizigías equmocciales. Las a ltitu 
des se referen  al nivel medio del mar.

Al recibirse los* avisos, corríjans© 
Jos planos, cartasv derroteros y cua^ 
flernoo de faros.

te n  NÚMsno L53f al. 1.570^
I. OOSTA Pie— Cabo HiguaiH 

i FuePio refug io . —  B aliza  d e s -
I ap arec id a .— Gomandancia^ de M a- 
j r iñ a  de San Sébas^tián. 12 de D i- 
) oiem bre de 19-23'.

Núm, 1.539.— S istu ac ió n  del fa ro  
de cabo H iguer.

L a titu d : 43<> 23' 21” N.— LongL. 
%uú: I® 47’ 33” W .

D etalle. —  A causa  deí tem p o ra l 
ha decaparecido la  baliza, s itu ad a  a  
i a entrada del puerto  de refug io  d'0

la rad a  de cabo ilig u c r, que m a r
caba la  p a r te  del m alecón que de
rrib ó  el m ar en dicho puerto , s ie n 
do p e lig ro sa  la en trad a  en el m ism o 

(Aviso núm . 1.539. 15 de Di
c iem bre de 1923.)

C arta  núm . 910. Sección IL Cos
ta  N. de E spaña , desde B ayona a 
M achichaco.

P lan o  núm . 178. Sección II. Ra
da de H iguer.

D e rro lro  núm . 1, pág. 431.

i^ G L A T E E M . ü  O S  T  A- E.— Río. 
B um ber (e n tra d a ) . —  G rlrnsby 
Eaad..— Hau-fraglo m areado  por 
b a rco -tip o . —  Notice to M ariners 
/núm. 1.888. L ondres, 1923.
Núm. 1.540.— â) N au frag ios. 
P osic ión . —  A 1,72 m illas y 1®,5 

del estrepno ex te rio r del m uello de 
h ie rro  de G1 ee tho rpes.

L a titu d : 53° 3>5’ N.-— L ongitud  0° 
1’ W . (aprox.)

D escripción .— R estos del n a u f ra 
gio  de v a rio s  vap o res  tra w le r: M ag
nolia , Cedar y Lord de Ram sey.

b) B arco-tipo  m arcando  los ñau  
fragdo.s.

P osic ión .— A unos 200 m etros al 
E  s t e d el gr up o de los r e s t o s de na u - 
fraígios a ) .

De tal] e. — B arco-tip  o exh ibi en do 
de día la s  Bolas' y de noche las lu 
ces b lancas regí am en ta ri as en esta  
c lase  de- bailizam iento, en las c o s -  
tns In g le sa s .

N o ta .— Los buques deben d ar á 
es te  g rupo  de n a u fra g io s  y barco - 
tipo el m ayor re sg u a rd o  posible.

(Aviso núm . 1.540, 15 de D iciem 
bre de 1923.)

—  ProK lm ldades del río  
Pü.8á¥¥ay»— Mle.ració.n del c.arácto-r 
de boyas lu m in o sas.—  Notice to 
Miairiners núin . 98. T rin íty  H ou- 
se, 1923.
Núm. 1.541.— ^Detalle.— Con a r re 

glo a l nuevo sis tem a  de b a lizam ien 
to se rán  c am blad as hac ia  el 31 de 
D iciem bre de 19.23 las sig u ien tes  
luces de boyas lu m in o sas:

a) S h eern ess  B a r núm . 1 (boya)' 
S ituación .—  L a titu d : 51<> 28' 14”

N.— L o n g itu d : 0:° 49’ 53” E.
G arácler ac tu a l.— Yerde. Ün rc“ 

lám pago cada 5 segundos.
Nuevo C arác te r.— B lanca. Dos re -  

lám p ag o a  cada 10 segundos.
E a tru e tu ra .— B oya p in jad a  a ban 

d as  rojas- y blancas:: con m ira  e s
fé rica .

b) Graini H ard (boya)'.
S itu a c ió n .—^L atitud : 51* 2.5’ 58

N.— L on g itu d : O* 44’ 16” E.
C arác te r ac tu a l.— ^Yerde. Un ré -  

lám pago cada 5 segundas.
Nuevo c a rá c te r .—-B lanca . Un. re 

lám pago  cad-a 5 se^giuidos.
E s tru c tu ra .—-Boya p in tadn ' do ro -  

j;o con m ira  cónica.^ ^
(Aviso n ú m ero  1.541., 15 de Di

c iem bre de 1923.)

— ^ofbo-€l©- 
— MÍQPZXslén on' da-̂

n-aufriigios.— Notice to M'ai'iiiers 
núm . 1.915. Londresv 1923.
Núm. 1.54 2 .— a) Luz suprim ida;

Fasi-ción.—  A 700 m etros y 299* 
de la pequeña  baliza  Sharp Ness.

L a titu d : 51° 2ú ’ N.— L ongitud : 0° 
391 E. Caprox.)

D etalle .— La luz verde del n au 
frag io  de es ta  p osic ión  se ha s u 
p rim ido .

D etalle .— La luz verde del n a u 
frag io  de esta  posición  se ha, su 
p rim ido.

b) R eem plazada por o tra
de luz.

P osic ión .—  A 1.11105 50 metro;S ai
E. de'i n au frag io .

D etalle .— La boya cónica verde 
d'B' es ta  posición ha 'sido reen ij)lasa
da po r o tra  s im ila r con luz verde, 
fija.

N ota.— E sta  m odificación la Im 
m otivad0' los p ro g re so s  en los tra -  
bajos. de d isp e rs ió n  de los rerstos 
de este  n au frag io .

(Aviso núm ero  1.542, 15 de D i
ciem bre de 1923.)*

O0STA E .— Bío Táme-s¡s,—  G ravo’»*' 
ü 0S€h..— Exíslensia- do bajos. 

Notice to M ariners núm . i.837. 
L ondrés, 1923.
Núm. 1.143.—Lsititud,: 51  ̂ 27' N.— 

Longitud: 0° 25’ E. (aprox.)
Sonda.— 6,4 m etros,
b) P osición :.— A, 1,25 millavS y 

26'5°’5 de la luz b lan ca  y ro ja  de 
ocu ltaciones c itad a  en a ) .

Sonda.— 5,8 m etros.
(Aviso núm ero  1.543, 15 do D h 

ciem bre de 1923.)

C0 STA ® .— O ales.— e o n ta  SW .—  
íiO ford  H a’/en (e n tra d a ) .—
Rock.:— — Not i ce to Mari-- 
n e r s n ú m . í . 9 O 5. Lo nd r e s , 19.2 3.
Núm. 1.544.— Posic ión .— A 1.709 

m etros y 205'° de la cum bre (27,1 
m e tro s) de la i:sla Ral.

L atltudc 51"° 40’ N.,— L ongitud : 5* 
8' W. (a/prox.)

Sonida^.— 6,4 m etros.
(Aviso nú m ero  '1.544,. 15 do Di-  ̂

ciem bre do 1923.);

COSTA W .— l^ío fifiersoy- (o n tra d a ). 
f e n o o  Tafeen.—  f^aiifraglo- m a r - -  
cado^ pop —N olice to M ari
ners núm . 1.9G6. Londres, 1923. 

-Núm, i . 54b.— a) N aufrag io .
Posición .— A unas 2,74 millas, y  

291° de la baliza Crosby.
L a titu d : 53° 32’ N.— L ongitud  3*

9’ W. (aprox.)
D escripc ión ,— R estos del uaiifTa-- 

gio del rem olcador “'S purn” .
b) Boya.
Posición-.— M arcando el antcrioí% 

n au frag io .
D escripción .— Boya de n a u frag io y  
D escripción .— Boya: de naufragio^ 

esférica , de co lo r  verde.
(Aviso núm ero  1.545v 15 dé Dr-: 

ciem bre de 1923.)

ESCOGÍA. COSTA S. — ' 
Snchksith.— P aü as  ^ock.— Boya
reew T íjlaza íí®  p o r  o t m  -
N:aüoe: to MaFi-nfics niua.. l-.Slo» 
Im ndr esc t'92.3.
N'úni. i .5 i 6.— Fecha do la aU<»rj^'

cirt^n;— St>bi;e: Gk i,a áe, D.i:etembre da  
■1923, sin otro avis0=.



6 o o 2! F e b r e r o  1 92^  G a c e ta  "de M a d r id .— N ú m . 3;^

P osic ión .—  A unos 1.500 m etros 
Éil SW. deil fa ro  de Inchkeith . 
^ L a d itu d :  5'8" N .-~ L ongitud : 3*

W. (aprox.)
D etaile .— ^La boya n eg ra  de esta  

posición s'erá reem plazada por o tra  
p a lna  n eg ra , con  luz del s igu ien te  

C aráo ter.— B lanca de re lám pagos 
cada seis segundos.

(Aviso niírncro 1.546, 15 de D i
ciem bre de 19í2'3.)

hLBWu%?4m, DEL WORTE.—
Río Eifba.— gnformaclón sobre un 
nayfragÉo.— No tice do M ariners 
núm . 1.809. L ondres, 1923.
Núm. 1.547.— Aviso a n te r io r  n ú 

m ero 1.511 de 1923. (C ancelado.)
P osic ión .— ^En el canal p rin c ip a l 

de G rünend'eich y a unos 100 m e
tro s  al NE. de la  boya “T ”.

L a titu d : SO'’ 35’ N.— ^Longitud: 9** 
38’ E. (aprox.)

D escripción .— R estos del n a u f r a 
gio del S. S. 'T c rn l i i l l”.

M arcas.— De d ía: p o r u n a  b an 
dera  ro ja  sobre bola n eg ra .

De noche: luz verde sobre o tra  
b lanca.

El p a so  en tre  el n a u fra g io  y la 
f ie rra  del F3ur e s tá  obstru ido . Esta^ 
o bstrucción  del paso e s tá  m a rcad a : 

De día: por un  cuadrado  co loca
do ■en un ángulo.

De noclTe: po r una luz ro ja  so 
bre o tra  verde.

Nota. —  Se e fe c tú a n  tra b a jo s  de 
salvam ento'.

(Aviso núm ero  1.547^ 15 de D i
ciem bre de 19'23.);

u o L m u ñ ,  m ^ ñ  DEL n o ñ r E . —  
Ymurdor! Harbo.up (entrada).—  
Boya lum inosa do naufragio re
tirada.—  N otice to M ariners n ú 
m ero 1.8'Si. L ondres, 19^3.
N úm . 1.5 48.— A vi s o an t e r i o r n ú - 

tuero  1.512 de 1923.
P osic ión .— M arcando el n a u f r a 

gio que ex istía  a unos 200 m etro s  
al H. del fa ro  de N orth  Head.

L a titu d : 52" 28’ N.— L o n g itu d : 4® 
33’ E. (aprox .)

D etalle .— L a boya lu m in o sa  a que 
se re fe r ía  el aviso a n te r io r  que se 
e iia  h a  sida  re t ira d a  defin itiva- 
m ente.

(Aviso n úm ero  1.548, 15 de D i
ciem bre de 1923.)j

ITALIA. COSTA W — Mariná di Ca- 
rrarai.— Lux trasladada.—  A w is i 

" ai N av igan ti núm . 243 1 641. G é- 
nova, 1923.
Núm. 1.54'9,— Aviso a n te r io r  n ú -  

m '^ o  265 de 1923.
D e ta lle .— L a luz fija ro ja  que se 

encend ía  en tel exitrcino del m a le 
cón en c o n stru cc ió n  de M arina di 
C a rra ra  ha  sido tra s la d a d a .

L ibro  de F a ro s , p ág . 79'.
(Aviso n ú m ero  1.549, 15 d.é D i

c iem bre de 19'23.)J

|IDII!ATiCO.r—Puerto de Chersof.—-
Alcance de la luz.—A w is i ai N a- 
v ig an ti n ú m . 243 [ '646. Génova* 
1923.
Núarú. 1.55 0.—Situación. ■— Laiti- 

Sdd: 14'* 23’ 30” E.
D etalle .—  El a lcan ce  dp. la  luz

fija  b lanca  de la p u n ta  Govaeine 
(K im en) es ac tu a lm en te  de 10 m i
llas .

(Aviso núm ero  1.550, 15 de D i
ciem bre de 1923.)

TU hQ üÍA . HIAR EGHO.,— C ostas de 
_ T isrqu a..-—List-ruccíones can  r e s 

pecto, a  buques m erc a n te s .— No
li ce to M ariners núm . 1.833. L o n 
d res , 19,2;3,
Núm. 1.5'51.— Aviso a n te r io r  n ú 

m ero gi5:8 de 1-923 (ca n c e lad o ).
In s tru cc io n ea .— A lo-s buques m er 

can tes  que se aproxim en a las co s
tas tu rc a s  por la noche, obligados 
a cau sa  de averjas, sólo es es p e r 
m itido e n tra r  en los sigu ien tes ' 
p u e r to s :

B ehram , A dram yti, Is la  K udhu 
Aivali, D ikili, S andarli, F ogg ia  No
va, F on jes. V ourlah , Cihesme, L a t-  
zata , S ighajik , Ska-la Nuovo, la s s u s -  
bay. B udru in , M arm arice  y K a ra -  
gh a tch .

(Aviso núm ero  1.551, 15 de D i
ciem bre de 1-9 2 3.);

B m D m E L Ú S .  ÍIIAR DE IVIARmARA, 
BOSFORO  Y ¡yEQR©.— R e-
Oías de T ráfico .— Precaución con
resp ec to  a  luces.— Noitice to M a
r in e rs  núm . 1.8.04. L ondres, 1923.
Núm. 1.552.— Aviso a n te r io r  n ú 

m ero 1.224 de 1923. (Gancelado.)-
I. R egias de trálfico.
Todo buque que se d ir ija  a G ons- 

tan iin o p la  debe no tificarlo  a las A u
to ridades de iii-cho p u e r to  .con v e in 
tic u a tro  llo ras de an te lac ió n  a la  
llegada, al objeto  de que puedan  
se r  adm itidos.

L.crs baques que lleguen  sin  p re 
vio aviso fond-earán p o r fu era  de 
Selimy^^eb y esperaráin h a s ta  que se 
les designe.

Los buques que p rocedan  del 
M ar de M árm ara (om íirán ei p rá c 
tico por fu e ra  de Selim yyeh, y d es
de el Mar Negro po r fu e ra  d..e Bo- 
sh ik  T ash  (G ab a tash ).

Los buques que vayan  a sa lir  to 
m arán  el p rác tico  en su fondeade
ro o en el m uelle.

Los b a q u 0.s que en tren  o sa lg an  
deben ob ten er la p a te n te  de S an i
dad en O hanak (D ardane ios) o A na- 
to'li K avak (B o sfo ro ).

II. PTecaucion*9s con resp ec to  » 
luces.

L as luces del M ar N egro no o fre 
cen g a ra n tía s  al n av eg an te . C iertas 
luces en los D ard an e io s , M ar de 
M árm ara , B ósforo  y Mar, N egro se 
e n c u e n tra n  ap ag ad as.

(Aviso núm ero  1.552, 15 dé D i
ciem bre de 1923.)

AFRICA. OOCTA E .~ í3 o lfo  de Aden.
F ondeadoro  de Afufa. —  Próxim a  
Inauguración tíe un faro.— A w is i 
ai N avigan ti núm . 242 | 649. G é- 
nova, 19i23.
Núm . 1.553.— S ituac ión . —̂ L a ti

tu d : 50" 46;’ E . (ap rox .)
D eta lle .— E n breve se rá  encíendi- 

3 á  en  Aluda y «obre el edificio do 
la  C om andancia, una Inz dol s i 
guiente '

(Carácter.— B lanca de re lám p ag o s 
cada if2 segundos, *.sí:

Luz, 2 segun d o s; ocu ltac ión , 2 
segundos; luz, 2 segundos; o cu lta 
ción, 6 segundos.

A lcance.— 6 m illas.
E levación .— 15 m etros.
N ota.— P o r o tro  aviso se ind ica

rá n  o tra s  c a ra c te r ís tic a s .
(Aviso núm ero  1.553, 15 de Di

ciem bre de 1923.)

ESTADOS OiyiDOS. ATLAI^TIC©.—  
fllalrie.— P u e rto  de PcríSarsd (p ro 
x im id ad es) .— E stación  Sumluosa 
d’ef Cabo ElísabeíSi, —  Cam bio 
ca.^'acterísticasá —  Notice to M ari
n e rs  núm . 4.103. W áiShingtori, 
Í923.
Núm. 1.554.— Aviso a n te r io r  n ú 

m ero 1.137 de 1923.
P osic ión .— E n la torre. W . de la 

estac ió n  lum inosa .
L a titu d : 43" 33’ 53” N .~ L o n g i

tu d : 70'" 12’ 2 ” W . (aprox.)
D etalle .— Gomo se anunc ió  en el 

aviso a n te r io r  que se c ita , la luz 
de e s ta  posl.ciórx h a  sido cam biada 
a b lan ca  fija, m o;strando ah o ra  esta 
estac ió n  dos lu ces b lan cas  fijas, 
u n a  en  cada to r re .

N ota.— H acia el 9 de Mayo de 
1(924, la luz b ianca , fija  de la  to rre
E. se a p a g a rá  d u ra n te  la  in s ta la 
ción de o tra  b lan ca  de re lám pago^.

(Aviso núm ero  1.554, 15 de Di
c iem bre de 1923.)

ATLAI^TiOO. W lassacliussetts Sound 
(e n tra d a ) .— B a rc o -fa ro  de G reat
Roúnd S hcaJ— Cam bio de c a rá c 
te r .— Notice to M ariners núm ero 
4.10i4. W ásh in g to n , 1923.
Núm. 1.555.— Aviso a n te r io r  n ú 

m ero  1.415 de 1923.
iSituacIón.— L a titu d : 41® 24’ 11” 

N.— L o n g itu d : 6*9" 54' 53 ” W .
Detallie.—  G onform e se anunció 

la luz del b a rc o -fa ro  de G rea  Round 
Shoal se cam bié de b lan ca  de ocul
tac iones al s ig u ien te

Nuevo c a rá c te r .— Dos b lan cas fi* 
ja s .

N ota.— No se ha  e fec tuado  nnn 
g una  a lte ra c ió n  en las  señales de 
n ieb la  y  cam p an a  su b m arin a .

(Aviso n ú m ero  1.555, 15 de Di
ciem bre de 1923.),

ATLANTICO.— Rhode Is lan d .— Es
tac ió n  lu m in o sa  do p u n ta  Judith. 
Señal rad io fó n ica  de nfgbla su p ri
m ida.— N otice to M ariners núme.- 
ro  4.106. W á sh in g to n , 1923.
Núm. 1.556.— P osic ió n .— E n la 

p u n ta  Ju d ith  (e s tac ió n  lu m in o sa ).
L a titu d : 41<> 22’ N, —  L ongitud: 

7 r  29’ W . (aprox.)¡
D eta lle .— L a señ a l rad io fó n ica  de 

n ieb la  de e s ta  estac ió n , insta lada  
en O ctubre  de 1917, h a  sido fa ti-  
ra d a  '

(Aviso n ú m ero  1.556, 15 de Di
ciem bre de 19I2-3.)

ATLÍS.!yT!CO. —  S o u th  Carolina.—  
B ah ía  W inyah .— Isla  R abbit.— 
Luz d e s tru id a .—  Luz provlsíonai.
N otice lo  M ariners núm ero  4.mo- 
W ásb ig to n , 1923.
Núrn. 1.5'57.-“ S ituación . —  L ati- 

,tu d : 790 17’ W . .
D eta lle .— L a luz núm . 2 do Rao^

r

. L
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b it Is la iid  fué d es tru id a  p o r co lisión  
pn 9 de N oviem bre de 1923.

M ien tras se reco n stru y e  se exhi
be la luz desde u n a  p equeña  em b ar
cación  an clada  en el m ism o l u ^ r .

(Aviso núm ero  1.557, 15 de D i
ciem bre de 1923.)

SEraO mEé\€.^MO.— Florida.— Puer
to de Oayo Hueso.—  W hitehead. 
FInt Spft.— Boya lum inosa. Gam
ble de apariencia de al luz.-—^No- 
t ic e  to  M arin ers n ú m ero  4.113. 
W á sh in g to n , 1923.
Núm. 1.558. —: S ituac ión , h-- E n  

W hitead  P o in t Spit.
 ̂ L a titu d : 24° 32’ 15” N.— L ong i
tu d : 81o 48’ 25” W .

D e ta lle .— Î.a luz de la  boya n ú 
m ero 6 de e s ta  posic ión  se cam bia
rá  al sigu ien te

Nuevo c a rá c te r . —  B lanca  de ^re
lám pagos cada 5 segundos, así:^ 

Luz, 0,5 segundos; ocu ltac ión ,
4,5 segundos.

(Aviso n úm ero  1.558, 15 de D i
ciem bre de 1923.)

JSLA DE H ^lT l.— República Domi
nicana. —  Puerto de Barahona 
(proxim idades).—  Eajo.—  llueva
in fo rm ación .— ^^Notice to M arin ers  
núm . 4.118. W á sh in g to n , 1923.

Núm. 1.559.— Aviso a n te r io r  n ú 
m ero  970 de 1923.

Posición .— A unos 46 m etro s , ai 
N. de la enfilación de en trad a .

L a titu d : 18° 12’ 33” N.— ^Longi
tu d : 71° 3̂  33” W . (aprox .)

D etalle .— Con re fe re n c ia  al aviso 
'an te rio r que se c ita , se p a rtic ip a  
flue el bajo  donde tocó el v ap o r 
‘'S co ttish  B a rd ” el 25 de Ju n io  de 
1923, en las prox im idades del p u e r
to de B arah o n a , tiene  u n a  ex ten 
sión de 140 m etro s  de la rg o  del 
NW. al SE, po r 45 de ancho, con 
una  línea de co n to rno  de 11 m e
tro s  de sonda, y den tro  de ello se 
en cu en tran  tre s  c re s ta s  co locadas 
en la sig u ien tes  po sic io n es:

a) Sonda de 9 m e tro s  en fondo 
tíuro, en

L a titu d : 18° 12’ 41” N.— L o n g i
tu d : 71° 3’ 6 ” W .

b) Sonda de 7 m e tro s  sobre 
■fondo de coral, en

L a titu d : 18<> 12’ 43” N.— liO ngi- 
tu d : 71° 3’ ?*’ W .

c) Sonda de 7,8 m e tro s  de fo n - 
tio duro  en

L a titu d : 18° 12’ 43” N.-—L ong i
tu d : 7D 3’ 8” W .

E n  el pun to  b) h a  sido fo n d ea- 
00 un  depósito  ro jo  de g aso lina .

(Aviso núm ero  1.559, 15 de D i
c iem bre de 1923.)

JVIEJIGO. GOLFO.— ^ o lfo  de Cam
peche.— Punta Zapotílan.t— Luz 
temporal reemplazada por luz per, 
manante— Notice to M ariners n ú 
m ero 1.849. L ondres, 1923.
Núm. 1.560.— Posición.^—L a titu d : 

' i'8° 33’ 30” N.— L on g itu d : 94° 49’ 
O” W .

C arácí er.—-Blanca de re lám p ag o s . 
E levación.— 14 m etro s  
A lcance.— 12 m illas.
E ,aíructura . -— T o rre  cuad rada ,

b lanca, de madera, con casa gris y 
te ja s  ro ja s .

A ltu ra .— 10 m etro s  sobre el te 
rren o .

(Aviso número 1.560, 15 de D i
ciem bre de 1923.)'

BRASIL. COSTA í̂ lE.— SVlorro Itaco- 
ioini.—-Punta San icáreos. —  Río 
IVIossoro.— A lteraciones en el ca
rá c te r  de las luces de e sto s  tres  
s itio s . —  Notice to M ariners n ú 
m eros 1.893 y 1.894. L ondres, 
1923.

Núm. 1 .5 6 1 .— -Avisos anteriores 
n ú m ero s 642 y 889 de 1923. (Can- 
C-£ l̂ado.s,)

1) Morro Itacolom i.
P osic ión .— A la e n trad a  3el canal

das C anavieras.
L a titu d : 2° 10’ S.— L o ng itud : 44° 

25’ W . (aprox .)
A lterac ión .— El c a rá c te r  de e s ta  

luz ha  sido variado  de b lanca  de 
re lám p ag o s cada 20 segundos a 
b lanca  fija  de re lám pagos cada 30 
segundos.

2) P u n ta  San M arcos.
P o s ic ió n .—-E n la  p a rte  S. de la

b ah ía  de San M arcos.
L a titu d : 2° 29’ S.̂ —L o n g itud : 44® 

17’ W . (aprox.)
A lterac ión .— El c a rá c te r  de e s ta  

luz ha sido a lte rad o  de b lanca  fija  
y grupo- de re lám pagos a b lanca  de 
grupo  de 4 re lám p ag o s cada 10 se 
gundos, a s í:

Luz, 1 segundo; ocu ltación , i  se
gundo; luz, 1 segundo; ocultación , 
1 segundo; luz, 1 segundo; o cu lta 
ción, 1 segundo; luz, 1 segundo ; 
ocu ltación , 3 segundos.

3) Río M ossoro.
P osic ión .— M argen E . de la  en -

L a titu d : 4° 57’ S.— L o n g itu d : 37» 
7’ W .

A lte rac ión .—-El c a rá c te r  de e s ta  
luz ha  sido tra n sfo rm a d o  de b lanca  
fija y de re lám p ag o s a b lanca  de 
ocu ltac io n es cada 4 segundos, a s í: 

Luz, 2 segundos; ocu ltación , 2 
segundos.

]yota.— ^Las o tra s  c a ra c te r ís tic a s  
de e s ta s  tre s  luces no se h an  va- 
riado .

(Aviso núm ero  1.561, 15 de D i
ciem bre do 1923.)

OOSTA E,—  Aracaju. —  Punta San
A ntonio.— fsla  da tVIoeila.— Alte
rac io n es en el carácter de las lu
ces de esto s  t r e s  sitios.^—Notice 
to  M ariners n úm s. 1.895 y 1.896. 
L ondres, 1923.
1> Aracajíi.^— Próx im a a  la  m a r

gen ' W . de la e n trad a  del río  Go- 
tin g u ib a . , ,

L a titu d : 10° 58’ S. — L o n g itu d :
37° 5’ W . (aprox .)

A lterac ión .— La luz de e s ta  po
sición  ha sido v a riad a  de b lanca  de 
re lám p ag o s a exhibir b lanca  de 
ocu ltac iones cada m inuto , así:

Luz, 30 segundos; ocu ltación , 30
segundos.  ̂ ^

2) P u n ta  San A ntonio.
P osic ión .— E n  l'as p rox im idades

Sur de B ahía . i. qqo
L a titu d . 13° 1’ S.— L o n g itu d : 38 

.9 9’ w  í nnroxú

A lterac ión .— La luz b lanca  y ro ja  
a lte rn a tiv a  de re lám pagos de esta  
posición  exhibe el s igu ien te

C arác te r.— B lanca  y ro ja  a tle rn a -  
tiva  de o cu ltac iones cada 30 se-i 
gundos, a s í:
, Luz b lanca, 5 segundos; o cu lta 
ción, 5 segundos; luz b lanca, 5 se
gundos; ocu ltación , 5 segundos; luz 
ro ja , 5 segundos; ocu ltación , 5 se 
gundos.

3) Is la  da M oella.
P o s ic ió n .—^̂ En las p roxim idades

E. de P uerto  Santos.
L a titu d : 24° 3’ S.>—• L ong itu d : 46» 

15’ W . (aprox.)
A lterac ión .— ^La luz b lanca  y ro 

ja  a tle rn a tiv a  de re lám pagos de es
ta  posic ión  ha  sido reem plazada 
por o tra  del s igu ien te

Carácter.;^^—B lanca y ro ja  a lterna-. 
tiva, fija  y de re lám p ag o s cada m i
nu to , a s í:

Luz b lanca fija, 25 segundos; re 
lám pago balnco, 5 segundos; luz 
fija "ro ja , 20 segundos; re lám pago  
ro jo , 10 segundos.

N ota.— ^Las o tra s  c a ra c te r ís tic a s  
de e s ta s  luces no se h an  variado .  ̂

(Aviso núm ero  1.562, 15 de D i
ciem bre de 1923.)
COSTA SE.—-Puerto de Río Janeiro. 

Nuevas balizas para medir la mi
lla.—  Notice to M ariners núm evo  
4.119. AVáshington, 1923.
Núm. 1.563.— S ituación  de la  isla' 

de S an ta  Cruz.
L a titu d : 22° 52’ S .^ L o n g i tu d :

43° 7’ W . (aprox.)
D etalle .— En el puerto  de Río o a- 

ne iro  (baiiía G uanabaraV  se na 
m arcado  u n a  d e rro ta  p a ra  m edir 
la  m illa  co n stitu id a  por cuatro  ba- 
lizas y dos boyas. L as balizas están 
p in tad as a f ra n ja s  b lancas y negras 
y la  del Oeste (an te rio r) con m ira 
esfé rica  de tope. L a baliza Norte 
está  situ ad a  en la Is la  Santa Cruz 
y de las dos balizas Sur, la W . en 
el islo te  de Paiol de Pólvora, y la
E. en el extrem o Sur de l̂ a Isla  Mo- 
congue. Las dos boyas com eas p in 
tad as  de banco y negro  a franjas; 
v ertica les es tán  enfiladas con las 
balizas ún icam ente  en p leam ar. La 
dirección de la m illa  m edida, es una 
tan g en te  com ún a la  pu n ta  W . de 
la isla  de Brocoio y a la  ex trem i
dad E. del m orro  da U rca (Ur^a 
HUI), en d irección  11°.

(Aviso núm ero  1.563, 15 de Di
ciem bre de 1923.)

COSTA SE.— Arrecifes Torres, Gf- 
dreira y Río Grande do 
tsraclón en !a apariencia de 
ta s tres luces.— NoFice to 
n e rs  núm eros 1.897 y 1.898. Lon
dres, 1923.
Núm.. 1.564.— 1) T orres Reef. 
P o sic ió n .-—L atitu d : 29° 20 S .-^

L ong itud : 49° 43’ W. (aprox.)
A lteración .— L a  luz blanca y ro ja  

a l t e r n a t i v a  de relám pagos de esta 
p o s i c i ó n  h a  sido re e in p a lz a d a  por

“ ‘ c » £ e r . - E l a ñ c a  y roja, .H e fa
nativa de grupo de
pagos cada 15 segundo», as i.
^ lAiz blanca, 1 f  oeulI a -
ción, i segundo; luz blanca, .
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Kiirivdo, ocu ltación , 1 segundo ; luz 
id a n c a , 1 segundo; ocu ltación , 4,5 
segundos; luz ro ja , i  segundo;
oe.viUíunión, 4,5 segundos.

2 ) C idroira.
Po.sición.— L atitu d : 30» 11’ 

L o n g itud . 50" 11’ W. (aprox.)
Alíei’acion,—'La luz 1)1 anca  y v e r

de alferjuiLi^a de re lám p ag o s de e s 
ta por-un'on ba sido reem p lazad a  
po r o i ra del s igu ien te

Oaiaúder.— B lanca  y verde a l te r 
na nva de grupo de tres re lám p ag o s 
rad a  10 segundos, a s í:

r.uz b lanca, 1 segundo ; o c u lta -  
moin i segundo ; luz balrica, 1 se 
gundo: o cu ltac ió n , 3 segundos; luz 
Aserdo, 1 segundo: ocu ltación , 3 se 
gún dos,

3) n. ío G Van d e do S u í.
Posiídón.— En la m arg en  E. del

cnna! al NE. de la P u n ta  de los 
ppcw^ndores.

32° 7’ S.— L o n g itu d : 52»
G W. úinrox.)

A dcracinn .—L a luz b lanca  fija y 
pT'orso dp re lám p ag o s de e s ta  p o - 

''a  sido reem p lazad a  po r o tra  
d(d eio'^drnite

Cn ' 'dUer.— Una b lancá Tija y  g ru 
po d'-̂  5 ocu ltac iones cada 42 se-
gniK'ocp a s í:

íEo. i i  segundos; o c u lta c ió n , 
1 luz. 5 segundos; ocu l-

' segim do; luz, 5 seg u n - 
d o ‘-dím- ación. 1 segundo ; luz,
5 se a - 'P p ;s : oc iiliación  1 . segundo ; 
luz. " zcaim dos; o cu lta c ió n / 1 se 
gundo: luz, 5 segundos; ocu ltac ión , 
1 Z-OUTldo.

N o 1 a .— L n. s o i ra s  c a r a o t e rí s ti cas 
de estns luces no se lian  variado , 
ciom hre de 1923.)

(Aviso n iim ero  i.5fi4 , 15 de D i
ciem bre  de 1923.)'

itfdSTíb SE.— üío brande do Sul 
( c o s ta ) . —  üayfra ,g io ,—■ Noticie to 
A íariners num . 4.120. W á sh in g - 
fon. 1923.

Niim. 1.565. —  ̂Situación.^—• L a ti-  
v íd: 33  ̂ 10’ — L o ng itud  52° 20’
\'v . bnoroxA

Brvfnile.— Los re s to s  del n a u f r a 
gio d-1 vapo r ita lian o  “RovTgno” , 
lu -ndrio  en esfa. s ituación , tien en  a 
su alrAdedor de 8 a 10 m etro s  de 
sonda sobre fondo duro.

(Aviso nniriero 1.565, 15 de D i- 
cipmbrA do 1923.)

U^ , r :  :=j C ; P o 3 o n l ó . i - - ¡ r ! f op-
mn-'b-'n sobro  Sa luz.^— N otice to  
M arirsers niim . 4.121. W á sb in g -  
ton. 1923.

Niím. 1.566.— P OSiciÓn — En ftl- 
cabo.

Tiafitiid: 3 4" 24’ O” S.— u o n g itu d : 
53<> /L ’ 45” W. (aprox.)

OotaUe.-— El segundo Oficial del 
vanor am ericano  “W esi N e ris” p:Tr- 
li^-b^a nue en la noche del 6 de Ge- 

Mucre da 1923, la luz de esta  po 
ní r^ión exhibía re lám p ag o s  b lancos 
cada 17 segundos.

(Aviso num aro  1.566, 15 de D i
ciem bre de 1923.)'

ü ú s r m  OEL P ñ O l F i m  
P m xím ^áiidos  del cana! de P a n a -  

i Boya de a s ta  establecida

pepm anen tem erite . —̂  N otice to  
M arinees n ú m ero  1.885. L o n d res , 
1923.

V Núm . 1.567.— Aviso a n te r io r  nú-, 
m ero  469 de 1923.

L a titu d : 8  ̂ 54’ N.— L o n g itu d : 79» 
30’ W. (aprox .)

D etalle .— ^La boya de a s ta  esta-* 
blecida. tem p o ra lm en te  como se dijo 
en el aviso  a n te r io r  citado, p in tad a  
a f ra n ja s  h o rizo n ta les  ro ja s  y n e 
g ra s , m arcando  un pequeño bajo  de
9,6 m e tro s  de sonda, ha sido e s ta 
blecida con c a rá c te r  p e rm an en te .

(Aviso núm ero  1.567, 15 de Di-, 
c iem bre de 1923.)

ISLAS FiLIFIFIAS.-~4.w20n.— Oolfo  
ÚQ L lnga^en .— Dagispan,'— ^Posi
ción de la liíz. —  Notice to M ari
nees n ú m ero  4.174. W ash in g to n , 
1923.

N ú m . 1.568.— P o s i c i ó n .— A 3.500 
m etro s  y 10" de la ig lesia  de Da- 
gupan .

L a titu d : 16" 4’ 3 0 ” N .~ L o n g itu d : 
120" 20’ 20” E.

(Aviso n ú m ero  1.568, 15 de D i
ciem bre de 1923.)

Derrejlotos y obstáculos flotantes 
peligrosos para la navagaclori.

Núm. 1.569.— Aviso a n te r io r  n ú 
m ero  1.537 de 1923 (rev isión)'.

L o c a lid a d : In g la te r ra .— C o s ta . W. 
Canal B ris to l (p ro x im id ad es), al 
W . de T revose  Head.

E écha en que fué v is to : 2 No-, 
v iem bre 1923.

S itu ac ió n : L a titu d , 50" 35’ N . ^  
L ong itud , 5o 20” W .

D escrip c ió n : R estos de n a u fra g io . 
L ocalidad : Ir ig la te rra . C osta E .—* 

al N. del fa ro  de L o n g stone .
F ech a  en que fué  v is to : 18 No

v iem bre 1923.
S ituación : L a titu d , 55" 47’ N . ^  

L on g itu d : 1" 39’ W.
D escripc ión : R estos de n a u fra g io . 
L ocalidad : In g la te r ra . C osta E . ~  

Río H um ber (p ro x im id ad es).
F ech a  en que fué v is to : 25 No

viem bre 1923.
S ituac ión : L a titu d , 53" 41’ N.— 

L o n g itu d : O" -43’ 'E .
D escripc ión : R estos de n a u fra g id . 
L ocalidad : Océano A tlán tico  del 

N orte .—-Costas de M arruecos.
F ech a  en que ué v is to : 25 No

v iem bre 1923.
S ituac ión : L a titu d , 33° 54’ N . ^  

L ong itud , 9" 39’ W .
D escrip c ió n : B a rcad a  ab an d o n a 

da (tre s  palos)'.
(Aviso núm ero  1.569, 15 de D i- 

,ciem bre de 1923.)
Syotfclas que a fe c ta n  a luces y s e 

ña les  de n ieb la  que  no se  han 
publicado  en avisos a islados. 
Núm. 1.570.— L ocalidad : I t a l i a . ^  

S icilia.—-Term ini Im erese .
P o sic ió n : B oya. E n la p ro lo n g a 

ción de la  esco lle ra , a la e n tra d a  del 
p u erto .

S ituación : 37° 59’ 12” N.— 13" 47’ 
11” E.

A parien c ia : Verde, de ocultacio-. 
nes, 10 segundos.

L ibro de F a ro s  |ú m .  826 A. 
O bservacipnes:. .Génova, 243/6.43,.

— E n la cabeza deli

43" 51’ N.— 13" 1’ E.: 
de relámpa-^

1923. —  T em p o ra lm en te  apagada^ 
Q ueda sin  señ a la r la  escolle'ra.

L ocalidad : I ta lia .—-Mar J ó n ic o .^  
T a re n to . ;

P o sic ió n : E xtrem o del m uelle deí 
nuevo p u erto  m ercan til.

S itu ac ió n : 40" 28’ 35” N. =— 17i< 
13’ 20” E.

A p arienc ia : R oja, de ocultacioi-, 
nes, 5 segundos.

O bservaciones: Génova, 243/640¿ 
1923.— T em p o ra lm en te  fija ro ja .

L o ca lid ad : I ta lia .—  A d r iá t ic o .^  
F ano .
ó P osición . ■ 
m uelle W .

S itu ac ió n :
A p arien c ia : Verde, 

gos, 2,5 segundos.
O bservaciones: (fénova, 243/645.- 

192.3.— T em p o ra lm en te  fija verde.
L ocalidad : M ar de M á rm a ra .^  

Golfo de Ism id . Yelken K aya Burmi.?
P o sic ió n : E n la p u n ta .
S ituac ión : 40o 45’ 20” N. —  29o 

21’ 15” E.
A^pariencia.— Bdanca de relámpa-; 

gos, 30 s'.egundos.
O b se rv ac io n es : Genova, 244/65;0.

1923.— ^La luz de este  fa ro  está 
apagada .

L ocalidad : E s tad o s  U nidos.— Se-< 
no Me j ic an o .— T ex as .— Gal ve s ton.

P o sic ió n .—  B a rc o -fa ro  de líeald 
B ank.

S ituac ión : 29" 6’ 5” N,— 94" 12’ 
30” W . ^

A p arien c ia : Dos b lan cas  fijas.
O bservaciones: V /ásh in g to n , nú

m ero  4.116 de 1923.— R epuesto  eií 
su e stac ió n  y re t ira d a  la boya lu-i 
m iñ o sa  que lo su stitu y ó  tem porab 
m ente.

Aviso a n te r io r  n ú m ero  999-1923;
M adrid, 15 de D iciem bre de 1923. 

E l D irec to r, g en era l, E loy  Monter(t 
S an tiago .

r
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D5REC050M GEKERñL DEL TESO- 
K 0 PUBLIC© Y e!?!íE!^á010RÍ GE-: 

KEEñL DE PASOS BEL ESTA00
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los m lm eros y poblaciones 8 
qiie han correspondido los 19 P'Pe-. 
míos mayores de cada una de les 
cinco series del sorteo celebrado en 
este dJtâ

Núms» Premios, poblaciones.

26.472 100.000 Lorca, Lorca,
■ Lorca, Lorea.

3.876 60.000 F  e 1 a n i t x, Murci|;
Barcelona, Madríaí 
Salamanca.

20.-822 20.000 R eus, Bur^ms, Jerez
de la  Frontera, Má̂
drid, V alencia . 'i

30.439 ÍÍÍ5.000 Algeeiras, Al ge ci
Algeciras, Algeoirm 
AlgeciraíS.

34.241 1.500 Madrid, Madrid, Mâ
drid, Madrid, Madna.

8.434 1;500 Z a r  -a g ó z a. f

f
I
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Núins, Premios Poblaciones,

%

15.9(5G

39.963

29.391

38.217

24.302

V.540

36.970

28.206

30.520

33.212

12.111

33.494

6.574

B ar e el ona, Sal aman
ea, Salamanca.

1.500 Madrid Madrid, Va
lencia, Madrid, Cór
doba,

1.500 Málaga Malaga, Mála
ga, Barcelona, Va
lencia.

1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Madrid.

1.500 Barcelona;, Soria, Bar
celona, Melilla, Se- 
YÍlla.

1.500 Cabra,, Cartagena, M á
laga, Vélez - Málaga, 
Vallad o lid.

1.500 L ínea d-e la Concep
ción, Pdadrid,, Car
tagena , Barcelona, 
Sevilla.

1.500 Málaga, Manresa, Bar
celona, Madrid, Va
lencia.

1.500 Málaga, Máá'ga, PJá-
1 ag a , 1 a i r ri P' *1 b r ■ a . 

1.50 O B a r e el o n  r., P> a í‘ re -  o n a, 
}A ad r i d, Mí a dr i d , V a- 
lencia.

1.500' Z ar aig;o z a , Z a r a g o z a , 
Zaragoza, Zaragoza, 
Zaragoza.

1.500 Aré va i o, Torrev i ej a,
Málaga, Barcelona, 
Bilbao.

1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Madrid.

1.500 Puebla de Caz alia, Pda-
dirid, León, Falen
cia, Carlágena.

Madrid-, 1.° de Febrero de 1924.—

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc-^ 
ción general de Loterías de 25 de F e
brero de 1893, para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los estableeimienlos de Benefíceneta 
provincial de Madrid, han rebultado 
agraciadas las siguientes:

 ̂Dolores Cañizares Gómez, E ncarna
ción García Arribas, Carmen Moreno 
Rivera y P ura  Hervón Rodríguez, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des, y Francisca B árreiro López, del 
Coilegio de la Paz.

Lo: que se anuncia p ara  conoci
miento del núblico V demás efectos 

Madrid, 1.0 de Febrero de 1924.— 
P. ()., Daniel Grifo’l.

PROSPECTO D15 PREMIOS PARA Eí. SORTEO 
QUE SE HA DE eymEBm\R EN 1\UDRID 
el DIA lil DE FEBRERO DE 1924.

Ea de constar de tres series de 36 000 
billetes cada una, al precio de 40 
pesetas el billete, divididos en dé- 

^ distribuyéndose
995.904 pesetas en I .894 prem ios 
para cada 'serie, de la Tnaviera si-’ 
guíente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

I ÎtEMIGS DE CADA SERIE

i  áe 
i  ’dé

PESOTA9

120.000
65.000

1 de ................    25.000
1 de....... ...............................  10.000

10 de 2.000  ...........    20.000
1.577 de 4 0 0 . ..............    630.800

99 aproxim aciones de 400 
pesetas' cada una para  
ios 99 núm eros restan 
tes de la centena del
prem io p rirnero. .......    39.600

99 ídem  de 400 ídem  íd.  ̂
para los 99 núm eros 
restan tes de la centena
del prem io segu n d o   39.600

99 ídem  de 400 ídem  id ,  
para los 99 númeroiS 
restan tes de la centen a  
dól prem io te r c e r o ... . . .  39.600

2  ídem  de LOGO pesetas  
cada una, para los nú
meros- anterior y p os
terior al del prem io  
prim ero ..................................  3.000

2  ídem  de 1.000  pesetas
para los del prem io
segundo ........................    2.000

2 ídcim de 652 p e se ta s 
para los del prem io
tercero ................................... 1.304

i.894 995.904

Las aproximaciones- son, compatL 
bles con oiialquiar otro premio que 
pueda corresponder, al biliele;. eniéB.- 
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al do los premios primero, segundo 
y tiercero, que si 'saiiese premiado el 
número 1, su anterior es el núm ero
36.000, y si fuese éste d  agraciado, 
el billete número 1 será, el siguiente.

Para. la. aplicación d,a las aprox’̂ ia» 
clones de 400 pesetas, .se sobreentien- 
d©. que si el premio prim ero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, s.s 
consideran agraciados, lo.s 99 n.úme.ros 
restanlos- de la. centena; es decir, des
de el i al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual fo rm i las aproiimac-iones dé
lo.'S 'T )rem io,s segundo y tercero.

E! sorteo se veriñcará en ©1 loca! 
destinado a! efecto, con las solemni-* 
dade-s prescrlptas por la Instrucción 
del ramo. En la .propia forma s© lia
rán después sorteos especiales para 
^ ju d ic a r  cinco premias de 125 pese
tas entre la.s doncellas- acogidas em los 
Establecimientos de Bencficeiieía p ro
vincial de Madrid.

Estes actos serán públicog, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Fre- 
sidente, a hacer observaciones sobre 
diidas que tongan respecto a las ope
raciones de los-sG.rteos. AI día. siguieñ- 
te de efoctuadoB éstos, se expondrá^el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos 
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios so pagarán en las Ad- 
ministraoíones donde hayan sido ex-’ 
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 12 de Septiem bre de 1923. 
El D irector génera.1,-: Juan  Ródenas,

w m iE m T Q f

DSftEüGlOW ©EI^EeUL OE O B ñm

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALE?

V acante una p laza  de Ingeniero  eíí: 
p rác ticas del Cuerpo de GaminoSg, 
Canales y P u erto s , con el suelda’ 
anual de 5.000 pesetas, por habef' 
sido^ dado de bajea en esta clase doi| 
E nrique  Pérez VillamíL, por no lia^' 
berse p resen tado  a servir su desti-c 
no en la J e fa tu ra  de los Riegos del 
Alto A ragón, den tro  del plazo re-g 
g lam entario , ^

S-. M. el Rey (q. D., g.) ha tenidú 
a bien d isponer se am ortice  dichaí 
plaza con a rreg lo  a lo preceptuadeí 
en el a rtícu lo  2.® del Real decrete? 
de de Octubre último, por S'C-r lié 
qu in ta  de las ocurridas en la refe-^ 
rida clase con posterio ridad  a I3Í 
publicación  del citado Real decretUe 

De, orden del Sr. Subsecretario  Ifi 
digo a V, S. p ara  su eonocim ieníC 
Y dem ás efectos. Dios guarde a V. 
m iicbos años. M adrid. 31 de D \¿ rd  
de 1924.— El D irector genera'-, r'a*-- 
qu ineto .'
Señor Jefe  del Negociado del ?er-« 

sonal_de Obras públicas.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CÁ-!
URETERAS

Visto el resu ltado  obtenido en lá 
su b asta  de las obras de reparaeión, 
de explaiiacíón y firme de \os kilo-, 
metrcis 8B al 91' de la carrete.ra de 
Madrid a F ran c ia  por Irún , provin-í 
cia de Múrírid,'

E s ta  C irección  general ha  tenido'’ 
a bien ad jud icar deñudivam eiite  el 
servicio al m ejo r p o sto r D. Juatíl 
Muñoz H ortelano, vecino de Madrid, 
que se com prom ete a ejecutarlo cori; 
su jec ión  al proyecTo y  en los p la
zos desig.n.ados en el pliego de con
diciones nartic ilia res  y económicas: 
d8~está '’cGiitra.ta, por la cantidad de
50.000,00’ pesetas, siendo el p re su -  
puesto  de contrata de 50.279,C0 pe
setas, teniendo el adjudicatario  quQ 
o to rg a r ja correspondíenl.e Gscritu-. 
ra  do c o n tra ta  an te  el Not a r ’ qu^ 
designe el D ecano ded Colegio No
ta ria l de M adrid, don tro  del 
de un  m es, a co n ta r de La fec-'a dó 
La publicia-oió.n en la G a g s ia  de IsC 
p resen to  reso lución .

Lo que comunfco a V. S. p a ra  st|  
conocim iento y efectos. Dios rruar- 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 14 
de E nero  de 1924.— El D irector ge
neral, Faquiiielo .
Señores O rdenador de Pagos de es

te M inisterio,“'J e fé  del Négn^oadok 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de O bras'públíoas de Ja. pTOvuiGia 
d e . Mndrid y adiudílcatano don 
'Juan Fíuñoz HorteIa.no, vecino ae 
M adrid.

(
Visto  el rosulf.ado obtenido I® 

su liasta  de las obras de r.ep£.1-131 
de- éx:p-lar,sed'm y íirme de los 
metros  16 ai 18 de la earre iera  d»
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Madrici a Cádiz, provincia de Ma
drid,

E sía  D irección generail ha tenido 
a  bien adjiiclicar deíinlí,ivani(3nl.o el 
servicio al m ejo r p o sio r D. Pedro  
L o arfe  Orozco, vecino do P in to , 
provincia de iviadrid, cjiie se com - 
proineíe a ejecnM rlo con su jeción  
al pj’oyecto y en~lo3 pla.zos d esig 
nados en el pliego de condicionen 
parí i ciliares y económ icas de esía  
co n tra ta , po r la canüdad  de 16.180 
pesetas, siendo el p resu p u es to  de 
co n tra ta  de 17.999,94 p ese tas , te 
n iendo  el ad ju d ica ta rio  que otorgar 
3 a co rrespond ien te  e se r Paira do 
con tra ta  an te el Nobario que desig 
ne  el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, den tro  del plazo de un 
m es, a con tar de la  fecha de la  p u 
b licación  en la Gac.eNa de la p re 
sen fe reso lución .

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conociin ientu  y efectos. Dios guar^ 
•de a V. S. m uchos años. Madrid, 14 
de E nero  de 1924.— El D irec to r ge-  ̂
neral. FaquineLo.
Señores O rdenador de Pagos de e s 

te M inisterio , Je fe  del Negociado 
de C ontabilidad, Ingeniero  Jefe  

, de Obras públicas de la  p rov incia  
do M adrid y adjudilcatario  don 
Pedro L o arte  Orozíco, vecino de 
P in to  (M adrid ).

V isto el resu ltado  obtenido en la 
su b a s ta  de las obras de reparación , 
úe explanación y firm e de los k iló 
m e tro s  37 al 42 do la c a rre te ra  de 
M adrid a F ra n c ia  por Irú n , p ro v in 
cia do M adrid,

Es ( a D irección  general ha tenido 
a bien ad ju d icar defin itivam ente el 
servicio al m e jo r p o s to r  D. Félix  
M orales Gómez, vecino de M adrid 
que se com prom ete a ejecu tarlo  con 
su jec ió n  al proyecto y en los p la 
zos designados en el pliego de con
diciones p a r tic u la re s  y económ icas 
d'8 esta co n tra ta , po r la can tidad  de
66.480,00 . peseí-as, siendo el p re s u 
puesto  de c o n tra ta  de 70.438,87 p e
setas, teniendo el ad jud ica tario  que 
o to rg a r  la  co rresp o n d ien te  e sc r itu 
ra  de c o n tra ta  a n te  el N otario  que 
d es igPi e e 1 Dec an  o el el G o le gi o No
ta r ia l de M adrid, de iiiro  a el plazo 
de un m-es, a c o n ta r  de la fecha de 
la paiblicación en la  OACsrA de la 
pre.sen te reso lu c ió n .

Lo que com unico a V. S. p a ra  su  
conocim iento  y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 14 
de E nero  de 1924.— Ê1 D irec to r ge- 
ner.al, Fe.quineto.
Señores O rdenador de Pagos de e s 

te M inisterio , Je fe  d e N e g o c ia d o  
de C ontabilidad, Ingeniero  Jefe  
de O bras pú b licas  dé la p rov incia  
de Miadrid y ad ju d ica ta rio  don 
Félix  Monaleis Gómez, vecino de 
M adrid.

V isto  el resu ltad o  obtenido en la 
'subasta de las obras de reparación , 
de explanación y firm e de los k iló 
m etros 11 al 13 de la ca rre te ra  de 
M adrid a F ra n c ia  po r Irún , p ro v in 
cia de Madrid,

E sta  D irección generad h a  tenido 
a bien ad jud icar defin itivam ente el 
servicio al m ejo r posto r D. J u a n  
Muñoz H ortelano, vecino de Madrid, 
que SO) com prom ete a ejecu tarlo  con 
su jec ió n  al_^proyecto y en los p la 
zos desTgnacios en el pliego de con
diciones p a r tic u la re s  y económ icas 
de esta con tra ta , por la can tidad  de
39.995,00 pesetas, siendo' el p resii- 
puesto^^de co n tra ta  de 41.333,87 pe
setas, reruéndo  el ad jud icatario  que 
o to rg a r [a co rrespond ien te  e sc r itu 
ra  de c o n tra ta  an te  el N otario  que 
designe el D ecano del Colegio No
ta r ia l de M adrid, d en tro  del plazo 
de un m es. a co n ta r de Ta fecha de 
la pub licacjón  en la Gagbta de la 
:p r e se nte  re s otuc ion.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su  
conocim iento  y éfécfos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 14 
de E nero  ae 1924.— El D irec to r g e 
neral. Fa quineto .
Señores O rdenador de Pagos de e s 

te M inisterio , Jefe'M el Negociado 
de C ontabilidad, Ingeniero  Jefe  
de Obras púb licas de la p rov incia  
de M adrid y ad ju d ica ta rio  don 
Ju a n  Muñoz H ortelano , vecino de 
M adrid.

V isto el resu ltado  obtenido en lá 
su b a s ta  de las obras de reparación , 
de explanación  y firm e de los k i ló 
m etros 5 al 7 de la c a rre te ra  de Ma
drid a Cádiz, p rov incia  de Ma
drid,

E sía  D irección general ha  tenido 
a bien ad jud icar defin itivam ente  el 
servicio al m ejo r p osto r D. A lber
to P a rien te  M nm brilla, vecino de 
Vaidem oro, p rov incia  de M adrid, 
que se com prom ete a ejecu tarlo  con 
su ,^c ión  al proyecto y en los p la 
zos designados en el p liego de con
diciones p a r tic u la re s  y económ icas 
dh esta con tra ta , por la can tidad  de
34.000,00 pesetas, siendo el p re s u 
puesto  de^contrata^^e 37.999,93 p é 
selas, tenleñdo el adfudícatarlo  que 
otorgíar la 'co rresp o n d ien te  e sc r itu 
ra  de c o n tra ta  an te  el N otario  que 
designe el D ecano del Colegio No
ta ria l de M adrid, d en tro  del plazo 
de un  m es, a co n ta r  de la fecha de 
la pub licación  en la Gagsta de la 
p re sen te  reso lución .

Lo que com úhico a V. S. p a ra  su  
conocim iento  y eféctos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 14 
de E nero  de 1924.—-El D irec to r ge
neral, Faquín  et o.
Señores O rdenador“3e Pagos de es

te M inisterio , Je fe  del Negociado 
de C ontabilidad, Ingeniero  Je fe  
de Obras públicas de la  p rov incia  
de Miadrld y ad ju d ica ta rio  don 
A lberto P a rien te  M em brilla, veci
no de Valde'moro (M adrid ).

V isto el resu ltado  obtenido en la
su b asta  de las obras de reparación , 
do explanación y firm e de los k iló 
m etros 11 al 15 de la c a rre te ra  de 
M adrid a Cádiz, p rov incia  de Ma
drid,

E sta  D irección general ha tenido 
a bien ad jud icar defin itivam enfe e)

servicio  al m ejor p o sto r D. Pedro 
L oarte  Orozco, vecino de Pinto, 
p rov incia  de Madrid, que se cóm
prem ete a ejeciitario con sujeción 
al proyecto y en los pilazos desig
nados en el pliego de condiciones 
particu lares y económicas de esta 
contruta, por la caniidacl efe pese
tas 54.330,00, siendo el presupues
to de contraía de 61.999,95 pese
tas,, teniendo el adjudicatario que 
o to rg a r  la co rrespond ien te  e sc ritu 
ra  de c o n tra ta  an te  el N otario que 
designe el D ecano dcl Colegio 
ta r ia l  de M adrid, dentro ' del plazo 
de un  .mes, a co n ta r de la fecha de 
la pub licación  en la Gacuta de la 
)p r e s e n te re s o 1 uc i ó n .

Lo que c o m u n ica  a V. S. p a ra  su 
conocim iento  y efectos. Dios guar
do a V. S. m uchos años. Madrid, 14 
de E nero  de 1924.— El DirGctor ge
ne ra l, F aqu ineto .
Señores O rdeñador de Pagos de es

te M inisterio , Je fe  del Negociado 
de C ontabilidad, Ingeniero  Jefe 
de O bras públicas de la provincia 
de M adrid y a d ju d ica ta rio  don 
Pedro L o arte  Orozco', vecino de 
P in to  (M adrid ).

V isto el resu ltado  obtenido en la 
su b a s ta  de las obras de reparación, 
de explanación y firm e de los kiló
m etros 20 al 30 de la ca rre te ra  de 
Madrid a Toledo, provincia  de Ma
drid,

E sta  D irección  general ha tenido 
a bien ad ju d icar defin itivam ente el 
servicio al m e jo r p o sto r D. Anfonio 
R odríguez S acristán , vecino- de Ca- 
rabanche l Alto, pró'vincia de Madrid, 
que S0 com prom e'te a ejecu tarlo  con 
su jec ió n  al proyecto y en los pla
zos designados en el p liego cTe con
diciones p a r tic u la re s  y económicas 
de esta con tra ta , por la cantidad do
112.950,00 pese tas, siendo el presu
puesto  de co n tra ta  de 130.294,94 pe- 
sefas, teniendo el ad jud icatario  que 
o to rg a r  ja co rresp o n d ien te  escritu- 
,ra de c o n tra ta  an te  el N otario que 
desi.gne el D ecano del Colegio No
ta r ia l de M adrid, d en tro  del plazo 
de un  m es, a co n ta r  de la fecha de 
la p ub licación  en la GAcrírA de la 
p re se n te  reso luc ión .

Lo que coínünico' a V. B. para  su 
conocim iento  y éréctos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 14 
de E nero  djí 1924.— El D irecto r ge^ 
neral, Faqíiineto .
Señores OrdenácTor de Pagos de  ̂es-» 

te M inisterio , Je fe  del Negociado' 
de C ontabilidad, Ingeniero 
de Obras públicas de la  p ro v in c ia  
de Miadrid y ad ju d ica ta rio  doU 
A ntonio R odríguez S acristán , ye- 
ciño de Garabanche.í Alto (Madrid)]

V isto el resu ltado  obtenido ñn Ja
su b as ta  de las obras de reparación, 
de explanación v firm e de los kño-
m ctros 55 al 75 de la ca rre tera  ^
Ribadnsella a Cañero y  17 al ^
S e c a d a a T a z o nes . -n r>.nv i n ^
Oviedo

f

I
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Esíti D irección general ha tenido 

a bien ad jud icar deñnitivarnen te  el 
servicio al m ejor p o s to r  D. Isidoro  
Marlínez, vecino do Iniieisto (Oviedo), 
que se compromel-e a e jecu tarlo  con 
su jec ió n  a l  proyecto y en los p la 
zos designados en el p liego de con
diciones p a rtic u la res  y económ icas 
de esta contrata , por la can tidad  oe
21 7 .1 1 5 ,0 0  pesetias, siendo,el, p re su 
puesto  de co n tra ta  de 217.64á,25 pe
setas, teniendo el ad ju^ ica la rio  que 
o to rg a r la co rrespond ien te  t s c r i tu -  
ra  de c o n tra ta  an te  el N otario  que 
designe el D ecano del Colegio No
ta ria l de' M adrid, d e n tro  del plazo 
de un m es, a co n ta r de la fecha  de 
la piibliciación en la G aceta  de la 
p resen te  reso lución .

Lo que com unico a V. S. p a ra  su  
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 14 
de Enero ele 1924.— El D irec to r ge
neral, F aquineto .
Señores O rdenador de Pagos de e s 

te M inisterio . Je fe  del Negociado 
de C ontabilidad, Ingeniero  Jefe  
de Obras públicas de la p rov incia  
de Oviedo y ad ju d ica ta rio  D. I s i 
doro M artínez, vecino de In ílesto .

Y isto el resu ltado  obtenido en la 
su b asta  de las obras de reparación , 
de explanación y firme de los k iló 
m etros 442 al 448 de la c a rre te ra  
de Adanero a G ijón, p rov in c ia  de 
Oviedo,

Es l a D irección general ha tenido 
a bien ad jud icar defin itivam ente  el 
servicio al m ejor p o s to r  D, Isidoro  
Martínez, vecino de Iníieslo (Oviedo), 
que se com prom ete a e jecu tarlo  con 
su jeción  a l  proyecto y en los p la
zos designados en el p liego de con
diciones p a rtic u la re s  y económ icas 
de esta con tra ta , po r la can tidad  de
78.500,00 pesetas, siendo el p re su 
puesto  de co n tra ta  de 79.183,25 p e
se tas, teniendo el ad jud ica tario  que 
o to rg a r la co rrespond ien te  e sc r itu 
ra  de c o n tra ta  an te  el N otario  que 
designe el D ecano del Colegio No
ta ria l de M adrid, , d en tro  del plazo 
de un m es, a co n ta r de la fecha de 
la  pub licación  en la  Gaceta de la 
p re san te  reso lución .

Lo que 'com ünico a Y. S. p a ra  su  
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. mucho's' años. Madrid, 14 
de E nero  de 1924.— El D irec to r ge
nera l, Faquineto .
Señores O rdenador de Pagos de es

te M inisterio^-.Jefe del N egociado 
de C ontabilidad. Ingeniero  Je fe  
de Obras públicas de la  p rov inc ia  
de Oviedo y ad ju d ica ta rio  D. I s i 
doro  Martínez^ vecino de Iiifiesto .

V isto el resu ltado  obtenido en la 
su b as ta  de las obras de reparación , 

 ̂  ̂ ?íé explanación y firm e de los k iló -
^  m etros 3 al 15 de la ca rre te ra  de

Y illalba a Oviedo, p rovincia  de 
Oviedo,

E sta  D ip c c ió n  general ha tenido 
a bien ad jud icar defin itivam ente el 
servicio aJ m efó r^p o s to r  D. A tila -

no González, vecino de San Claudio, 
prov incia  de Oviedo, que se com 
prom ete a e jecu tarlo  con su jec ión  
al proyecto y en los plazos desig 
nados en el pliego de condiciones 
p a rticu la res  y económucas de esta  
co n tra ía , po r la cantidad de 105.450 
pesetas,, siendo el p resu p u esto  de 
c o n tra ta  de; 105.466,50 pesetas, te 
n iendo el ad jud ica ta rio  que otorgar, 
la co rrespond ien te  e sc r itu ra  d.e 
co n tia ta  an te el NoJario que desig 
ne el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, den tro  del plazo de u n  
m es, a co n ta r de la  fecha de la  p u 
b licac ión  en la  GAC.Eh'A de la p re 
sente reso lución .

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su  
conocim rénto y efectos. Dios g u a r
do a Y. S. m uchos años. Madrid, 14 
de E nero  de i 924.— El D irec to r ge
neral, Faqu ineto .
Señores O rdenador de Pagos de es

te M inisterio , Je fe  del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero  Jefe  
de Obras públicas de la  p rov in c ia  
de Oviedo y ad judica.tario  D. A ti- 
iano González, vecino de San Glau- 
dioi

Y isto el resu ltado  obtenido en la  
su b a s ta  de las obras de reparación , 
d e 'ex p ian ac ió n  y firm e de los k iló 
metros 7 af 29 de la carre tera  de 
Campo de Caso a Oviedo, p ro v in 
cia dó Oviedo,

E sta  D irección general ha tenido 
a bien ad jud .ioar'defin itivam ente  el 
servicio al m e jo r '¿ )o s to r  D. F ra n 
cisco .Gulías, veciño de Oviedo, que 
se com prom eterá  é jecu tarlo  con su 
jec ión  al proyeclo  y en  los plazos 
designados en el_pliego de condi
ciones p a rticu la res  y económ icas 
de esta con tra ta , por la cantidad de
87.400,00 pesetas siendO' el p resu
puesto  de co n tra ta  de 95.000,00 p e 
setas, teniendo eĴ  ad jud ica tario  que 
o to rg a r la correspondien te  e sc r itu 
ra  de co n tra ta  an te el N otario que 
designe el Decano del Colegio. No
ta ria l de Madrid, dentro del plazo 
de un  m es, a co n ta r de la fecha de 
la publicación  en la G ageJta de la 
presen te  reso lución .

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y ^efectos. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 14 
de E nero  de 1924.— El D irec to r ge
n e r a l  F aquineto .
Señores O rdenador de Pagos de es

te M inisterio , Jefe  del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero  Jefe  
de O bras públicas de la p rov incia  
de Oviedo y ad ju d ica ta rio  don 
Francisco Gulías, vecino de Oviedo.

Y isto el resu ltado  obtenido en la 
su b as ta  de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los k iló 
m etros 29 al 39 de la ca rre te ra  de 
Gerona á  Olot, p rovincia  de Ge
rona,

E sta  D irección general ha tenido 
á bien ad jud icar defin itivam ente el 
servicio al m ejo r p o s to r Sociedad 
A gusti H erm anos, venino de B añó
la s . Drovincia dé C-orona, que se

com prom ete a e jecu tarlo  con su 
jec ió n  al p royecto  y nn los plaz‘5fc 
designados en el pliego de condi
ciones p a rticu la res  y económ icas 
de e s ta  co n tra ta , p o r la cantidad de 
82.335,40 p ese tas , siendo el p re su - 
púesto de c o n tra ta  de 82.335,40 pe
setas, teniendo__el adjudicatario  que 
o to rg a r la  co rrespondien te  e s c r itu 
ra  de co n tra ta  antie el N otario que 
designe el Decano del Colegio No
ta ria l de Madrid, dentro del plazo 
de un  m es, a co íita r de la fecha  de 
la publicación en la G a c e íta  de la 
p resen te  s^soluclóñ.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y efectoj^. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 14 
de E nero  de 1924.— El D irec to r ge
neral, Faqu ineto .
Señores O rd e n a d o F ^  Pagos de es

te  M inisterio , Je fe  del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero  Jefe  
de Obras púb licas de la p rov incia  

. de G erona y adjudiciataria. Socie
dad  “A gustí H erm an o s” , dom ici
lia d a  en B añó las (G e ro n a ).

Y isto el resu ltado  obtenido en la 
su b asta  de la s  obras de reparación, 
de explanación y firme de los k iló 
m etros 22 al 28, 42 al 45 y 47 al 
51 de la ca rre te ra  de Alcoy a Ye- 
cla, provincia de A licante,

E sta  D irección general ha ten i
do a bien ad jud icar defin itivam en
te el servicio al m ejor posto r don 
Federico Pico y F e rre r, vecino, de 
A licante, que se com prom ete a, eje
cu tarlo  con su jeción  al proyecto y 
en los plazos designados en el p lie
go de condiciones p a rticu la res  y  
económ icas de esta  co n tra ta , *por 
la cantidad de 83.675 pesetas, s ien 
do el p resupuesto  de" con tra ta  de 
84.520,63 pesetas, teniendo el ad
ju d ica ta rio  que o to rg ar la co rres
pondien te  e sc ritu ra  de con tra ta  
an te el N otario que designe el De
cano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro  del plazo de un mes, a 
con ta r de la fecha de la publica
ción en la G a c e ta  do la ^presente re 
solución.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r 
de a Y. S. mmchos años. Madrid, 19 
de E nero  de 1924—E l D irecto r ge
neral, Faqu ineto .
Señores O rdenador de. Pagos do es

te M inisterio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero  Jefe 
de O bras públicas .de la p rov in 
cia de A licante y adjudicatario  
D. Federico Pico y F errer, veci
no de A licante.

AGUAS.
Examinado el .expedienfn instruido 

a instancia de D. Angüsío rvíarroquín 
d.i3 Tovalina, solicitando aprovechar 
5,90'0 litros de agua por segundo del 
río Borinesga, en término de AJllasim- 
pliz, Yillamanín y,,1a Yid, Ayqnta- 
mfenfo de Rodíezno y Pola de (Invmn 
.(León). - con destín.o a • usos iiidustria-

■ , ■ , . .  ̂ - • . 
í..^suItaiido que an la instancia m
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so lk ita  la defclaración de utilidad pú-
Miea, coneesión de terrenos de ddmi- 
tdo P'úblieo, imposición de servidum - 
iTe de acuediicto y estribo de presa, 
£.plic:aeión de la ley de 2 de Marzo de 
'>917 de Proíección a la Industria  na- 
fi'Onal, y como complemento del apro- 
vo:‘i).amiento la oonstrucción de un 
enibalso regriladór en el arroyo Pen- 
üilhi-

Resii'ltando que el espediente se ba 
tram itado con arreglo ai Real -decreto 
do 5 do Septiembre de 1918 e In stru c
ción vigernte, sin que 'se  hayan presen- 
cado proyectos en competencia y sólo 
ano. reclamación dem^ecinos de Villa- 
si rnpliz m anifestando que por afectar 
las obras- a dos- molinos de su p rop ie
dad y O'trofí aprovec.ha.mientos d'e rie 
go de fincas, abrevaderos y lavaderos, 
en caso de acceder se a la concesión, 
se reserven con carácter de prioridad, 
los caudales de agua DecesariOiS para  
los mismos'.

Resultando que el peticionario con- 
í-?;stó a ra reclámación exponiendo que 
liO está en su ánimo causar perjuicio 
alguno, y si efectivam ente tuvieran 
derecho a tales aprovechamientos, la 
ardí cae ion de la ley de 2 de Marzo de, 
Í917 le concede el derecho de expro
piación forzosa.

Resultando que la División H idráu
lica del Duero ma,nifíesta que carece 
de datos para  -determinar si las obras 
serán afectadas o afectarán, al p a n ta 
no de Beberino, que figura en el plan 
de obras hidráulicas.

Resultando que la prim era  división 
de Fierrocarriles estim a que no hay 
mconvenien-ie en otorgar la concesión 
con las co-ndiciones señala.das en e l 
inform e de la Compañía del Norte.

Resultando que hecha la confronta
ción inform a el Ingeniero encargado 
afecto a la Je fa tu ra  de Obras públicas, 
que puede ser otorgada la co-ncesión 
del aproviechamiento, excluyendo lo 
referen te  al embálse en el arroyo Pen- 
dilla en ianto no s-e haga un  detenido 
e,studio de las o-bras y régim en del río, 
con la  condición, entre otras, de dejar 
.Ubre en todo tiempo el caudal de agua 
necesario para  los aprovechamientos 
existentes del pueblo de Villasimpliz 
que tengan -derecho preferen te  y lo de
m uestren, condición que impone por 
no s-er aplicable ]a ley de 2 de Marzo 
de 1917, toda vez que la protección 
del salto no alcanza en gran parte del 
año a la cifra que dicha ley señala.

Resultando que la  Je fa tu ra  de Obras 
públicas, Consejo’ provincial de F-ó- 
mento, Comisión provincial y Gobier- 
■no civil proponen se otorgue la con
cesión con las condiciones que fija el 
Ingeniero en su informe.

Resultando míe term inada la tram i
tación por el Gobierno civil y rem iti
do el expediente a resolución de la 
superioridad, presenta el interesado 

tina insihncia y Memoria solicitando 
se reduzca el caudal a 3.000 litros por 
segundo, en vez de 5.0'ÜO litros pedi
dos. fund.edo en que los aforos hechos 
en diferentes épocas indican la conve
niencia de lim itar las obras a este nue^ 
vo caiKlal, con la economía consiviiien-. 
te y en la form a descrita en la Memo
ria  que acompaña; instancia que ha 
st-do informada favor.ablemerite por la 
referida Je fa tu ra  y Gobierno civil.

Considerando qiie al expediente se 
le lia dado la oportuna tram itación,

sin que exista competencia sobre el 
aprovecham iento pedido y siendo fa
vorables to.áofS ios informes dictados.

Gonsid-erando que de ia confronta-^ 
ción y reconocimi-enlo deduce el In 
geniero que las obras del aprovecha- 
miieinto, -así como las del embalse soli
citado', no afectan ni son afectadas 
poj?^ml pantano Beberino, por s itu a r
se este últim o con otro afluente del 
Bernesg-a y desaguar aguas abajo de 
las obras proyectadas:

iConsiderando que con las condicio
néis que se imponen para  otorgar la 
concesión, quedan respetados los de
rechos que puedan tener los vecinos 
de Villasimpliz a los diferentes apro
vechamientos existentes, los cuales 
no cabe expropiar por ser inaplicable 
a este caso la me-ncionada ley de P ro 
tección a la industria  nacional.

Gonsiderando que no procede auto
rizar la construcción del embalse re 
gulador en el arroyo Pendilla, en tan 
to se determ ine el régim en áel m is
mo y se presenten los datos necesa- 
rie-s con el correspondiente proyecto 
detallado de las obras:

Considerando que con arreglo a lo 
dispueeto en el Real decreto de 10 de' 
Noviembre de 19*22, debe ser de se
ten ta  y cinco años el plazo do la con
cesión que se otorgue:

■Consiiderand'Q que la reducción so
licitada del caudal de 5.000 a 3.000 
litros de agua por segundo está ju s ti
ficada y puede perm itirse, por no h a 
ber incoínveniente que se oponga a 
ello, ni causarse perjuicio alguno, 
puesto que el expediente ha sido tra 
m itado ja  sin lexistir coimpetencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a vbien conce
der a D. Augusto M arroquín de Tova- 
lioa autorización para  derivar 3.000 
litros de agua pô  ̂ segundo del río 
Bernesga, en térm ino de Villasimpliz, 
Ayuntamliiento de Pola de Cordón 
(Le-(ín). dcistinados a la producción de 
fuerza m ptriz p ara  usois, indusflñales, 
sujetándO'Se esta concesión a las si
guientes condiciones:

1.a Esta coricesión se otorga por 
el plazo de setenta y cinco afio.s, con
tados desde la fecha en que sea au to 
rizada la  explO't^lón parciajl o total i 
)dol aprovecihamientoi; al ex p ira r el 
plazo de concesión rev ertirá  al Estado 
gratuitamiente y libre de cargas todo 
cuanto deitermina el Real decreto de 
10 de Noviembre de 1922, a todas cu
yas prescripciones quedará su je ta  
aquélla.

2> Que.da esta  concesión su je ta  a 
lo dispuesto en los artículos 2 .°, 4.° y
6." del Real decreto de 14 de Junio de 
1921 y a lo ordenado en la Real orden 
de 7 de Julio del axil simo año.

3.  ̂ Todas las obras de cualquier 
el aso o ín.'doie que comip renda esta con
cesión quedarán sujetas a la vigente 
ley de Proterción a ]a industria  na
cional. dictados para  su
aplicación y D' -v; dispn,siciones dic
tadas o que sz rR-flen en lo sucesivo 
sobre la me;-¡"h, así coimo a todas 
1 a s di tsp o s i c > - ' (s  V ig en t es sobr e el

•'•ajo y (jemas cu estio -co ni raí o
nes de cRrám-' ^ocial; a todo lo or
denado en c instante sobre acci- 
deafes del tivo- ■ y a lo dispuesto en 
la Ley y Regiamento de Pesca fluvial.

4.-V Las serviduimhres de estribo' 
de presa y acueiaucto se otorgarán 
perpetuidad por la  autoridad a qno; 
corresponda, una vez que se haya Rei
nado lo dispuesto en el capítulo XX 
“De las servidum bres legales” de, la’ 
vigente ley de A.guas e Intrucción 
20 de Diciembre de 1&52.

5.<̂  Las obnis deberán comcnzaií 
dentro del plazo de tres mesios, a coas 
ta r desde la fecha de piñidicación te 
e s t a  concesión en l a  Ga c o t a  d e  M,u 
DRíD, y term inarán  en el de dos años/ 
contados desde la imisma recha.

6.'̂  Las obras se ejecutarán coa' i 
arreglo al proyecto firmado en 28 ds i 
Octubre de 1921 por el Ingeniero deq’ 
GaminOiS D. Augusto Marroiiuín,  ̂
cluyeado de ellas todas las refeiz}nL©3 | 
al embalse del arroyo Pendilla, e ins  ̂
troduciendo las modificaciones que, ' 
por reducción del p rim er caudal sotU 1 
citado, se consignan en la  Memoria; í 
de fecha 15 do NoviGmO}re de i 922., ^

7.^ I.as obras se ejecutarán ba.j(i 
la inspección y vigilancia de la Jefa-: 
tu ra  de Obras públicas, quedando ésta 
facultada para  oiTlenar y aprobar las 
pequeñas variaciones d'e detalle que 
no afect.en a las características eseii-: 
ciales del aprovechamiento.

8.a La presa de derivación so SHq 
tuará  116 mietros aguas arriba del [ 
puente de la carretera  d,e Adancro ai f 
Gijón, pasando cil pueblo de ViliaiSiim̂  [ 
pliz, y su coronación quedará dos mez [ 
tros y tre in ta  y ocho centímietros más 
alta que el solDreLecho do la imiposia' 
del puente.

9.® E n la m odificación de rasan’̂ 
tes de la c a r re te ra  y am pliación de 
las obras de desagüe, se a tend rá  el 
co ncesionario  a las condiciones que 
s o ñ a le la Je  f a t u r a de O bras p úbli-, 
cas. I

10. T e rm in ad as  las ob ras serán’ i 
reconoc idas p o r el Ingen ie ro  Jefe de |  
O bras p ú b licas o In g en ie ro  afecte c 
a la misma en quien delegue, !; 
y an tán d o se  a c ta  expresiva del ré̂  ' 
sultado, que se rem itirá  a la apro-. i, 
bación  de la D irección  general J 
O bras x)úblicas. sin  que pueda em-< J 
pozarse la exp lo tac ión  del aprove-» I 
cham ien to  an te s  de que se veriíL : 
que d icha aprobac ión .

11. El depósito  p rov isional 
rificado s u b s is tirá  como definilM, 
y q u ed ará  como fianza p a ra  respon-» 
der al cum plim ien to  de las condi-: 
ciones de e s ta  concesión, devcl- 
viéndose al in te resad o  u n a  vez apro
bada el ac ta  exp resada  en la  condi-: 
ción a n te r io r . I

12. Todos los g as to s  que ocá -̂ 
sione el cum plim ien to  de las coií-» 
d iciones de e s ta  concesión seráíí 
de cu en ta  del concesionario , coií ^ 
a rreg lo  a la  In s tru c c ió n  y demás  ̂
d isposic iones que r i ja n  sobre ; 
m ateria  en el momento en que aque-: |  
líos ten g an  lu g a r . . '

13. El concesionario  queda obiH 
gado a ab rir, de acuerdo  con los, 
ag en tes  de V ías y O bras de la ¡ 
pañ í a del N orte, las  com puertas u6 
desagüe, uná  vez al año, a fin «0 
efectuar el reeonocimientó de 
e s trib o s  del pu en te  del ferrocarril f

14. El concesionario  queda obü- t 
gado a d e ja r lib re  en todo tiempo ‘ 
el caudal que en un ión  del de J 
arro y o s com prend idos entre: la to/,

- - r
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m a y ei í>MeÍ3lo-de bcaii
necesario s  p a ra  Igb apr©vf3CtiaBii.tal
los Gi'^istentas.

15. l is ia  ooncesión  se o to rg a  
dejciTido a salvo todos los dereciios 
do’propiedad  y sin  perju ic io  de te r 
re ro , quedando su je ta  a todos los 
|)i'eooptos y gozando de todos tos 
beneficios de las vigeribes leyec de 
i^guas y -general de O bras púb licas.

16. La Adminislraei-ói], se r e s e r 
va el dere olio a to m ar de la con
cesión los volúm enes de agua x-ie- 
eesarios p a ra  conservación  de ca 
r re te ra s  por los m edios y en ios 
p u n to s  m ás convenien tes, en  fo rm a 
que no p e rju d iq u e  a la s  ob ras e je 
cu tadas po r la concesión.

17. El co n cesio n afio  queda obli
gado a p re se n ta r  el p royec to 'de  m o
delo convem-cnte y a e jec iita r las 
obras co rresp o n d ien tes  cuando la 
A dm inistración  así lo estim e o p o r- 
tu n e.

18. Siendo p re fe re n te  el se rv i
cio que han  de p re s ta r  o i p an tan o  
o pan tan o s que Cíjü fondos del E s - ' 
tado o subvencionados por el m is 
mo so c o n stru y an  aguas a rr ib a  do 
esta  concesión en la cuenca del río 
B ernesga, la A dm in istrac ió n  se r e 
serva et derecho de a lte ra r  el ré g i
m en del río como crea  convenien te  
a los in te reses  genera les, sin  que 
por esto ni por nada  que con ello 
se re lacione, así como por n ad a  que 
se derive de las m an io b ras  de las 
com puertas, que el desagüe p a ra  
lim pia hiel pan tan o  o cu a lq u ie r o trn  
m otivo obligue a hacer, ten g a  de
recho el concesionario  a re c la m a 
ción ni m enos a indem nización  a l
guna, ni tam poco porque no llegue 
a su p resa  de tom n el caudal de 
agua que se o to rg a  po r e s ta  conce
sión, aun q u e  lo lleve el río  o sus 
aiduentes, aguas a rr ib a  de los p a n 
tanos, y quede re ten id o  en ésto s to 
ta lm en te .

1'9. El concesionario  queda ob li
gado a no a l te ra r  el rég im en  ac tu a l 
de la co rrien te  de agua, que a p ro 
vecha p o r  e s ta  concesión, en n in 
guna fo rm a, m edida ni tiem po, no 
pudiendo, po r lo tan to , em b alsar ni 
re ten e r el agua  bajo  n in g ú n  p re 
texto ni motivo, y sí sólo derivar la 
can tidad  o to rgada, debiendo c ircu 
la r este caudal con tin u am en te , o. la  
que tra ig a  el río  B ern esg a  si no 
lleg a ra  a aquélla .

20. El  ̂ concesionario  queda obli
gado a e jecu ta r las obras n e c e sa 
r ia s  p a ra  re sp e ta r  todas las se rv i
dum bres im p u estas  sobre los te r re -  
pos y cauce del río  que se ocupen 
o a trav iesen  con las obras, ta n to  
de paso como de aguas, ab revadero  
y dem ás que ex istan  al o to rg a rse  
esta  concesión.

21. El incum plim ien to  por p a rte  
del concesionario  de cu a lq u iera  de 
las condiciones an te rio re s , da lu g a r

la^ caducidad de esta  concesión 
siguiendo los trá m ite s  p rev isto s en 
la ley genera l de O bras públicas y 
H eglam ento p a ra  su  aplicació?!: ib 
m ism o o c u rrirá  po r los casos p re 
vistos en las d isposiciones v ig en 
tes, quedando adem ás su je ta  a ' t o 
das las d isposic iones d ic tadas o 
<3ue se dicten en lo sucesiyo acer-^

ea de la m a te ria  a que se refiere 
e s ta  condáción.

¥  habiendo aceptado  el concesio 
nario  las p receden tss condiciones y 
romit-Mo póliza de llOiO pesetas, de 
acuerdo  con lo que p resc rib e  la  ley 
del T im bre, lo p a rtic ip o  a Y. S. p a ra  
su conocim iento , el del in te resado  y 
dem ás efectos, con pub licación  el 
el Búleiin  Oficial de esa provincia.

Dios guarde  a Y. S. m uchos años. 
.Madrid, 18 de Enero' de 1924.^—rEl 
D irec to r g en era l, P. D., El Je fe  de 
la Sección, V. M artín .
Beñor -Gobernador civil de l a  pro-' 

v incia de León.

Exam inado el expediente incoado  
y p o y e c to  p re se n ta d o  p o r  D. M e- 
litón  M inoves, que soTiciia ap rove
char Fas aguas de la R iera de B e r-  
ga, en térm ino  m unicipal de B er- 
ga, con d e s t in o 'a  fuerza  m o triz : 

Resultando que el expediente se 
'h a  tram iíado según  dispone el Real 
decreto de 5 do B eptiem bre de 1918 
e in s tru c c ió n  v igen te  de 14 de J u 
nio de 1883:

R esultando que d u ran te  el p e río 
do legal no se ha p resen tado  n in 
gún proyecto  en com petencia, ni 
incom patib le  con el que nos ocu
pa, pero sí u n a  reclam ación su s
c rita  por la  Ju n ta  d irectiva del 
Ptcal Canal de la In fan ta  Doña L u i
sa C arlota de Borbón, fundándose  
en que, utilizando las aguas p ara  
riego, no deben, si se concede esta 
au to rización , consum ir el agua ni 
im ija r iílc a r ía :

R esultando que el pe tic ionario  
ha solicitado laM m posición de se r
vidum bre de acueducto forzosa: 

R esultando que el pe tic ionario  
ha constitu ido  en la Caja de la Te
so rería  de H acienda cíe B-arcelona 
un depósito  de 194,20 pesetas, a 
disposición  del G obernador, según 
resg u ard o  núm . 1.633 de en trad a  y 
30.850 de reg is tro :

Resulliando que la J e fa tu ra  de 
O bras públicas, después de verili- 
car la confrontacdón sobre el te r re 
no, ha in form ado favorablem ente, 
proponiendo las eondiciones con 
que, a su ju icio , procede o to rg a r 
la concesión:

R esultando que el pe tic io n ario  
acepta las cohdicoines que im pone 
©1 Real decreto de 14 de Jun io  
de 1921:

R esultándo que la División Hi
d ráu lica  déF P irineo  O riental in 
fo rm a que estas  obras, al re a liz a r
se, no afec tan  al P lan  general de 
Obras hidráulicas del E stado :

Resulfiando que los in form es del 
Consejo prov incia l de Fom ento , 
Com isión p rovincial y Gobierno ci
vil son favorab les:

Considerando que el expediente 
se ha tram Jtado reg lam en ta riam en 
te, que no se han  p resen tado  p ro 
yectos en com petencia, y que la 
ún ica  reclam ación  p resen tada  p ro 
cede sea^ desesíiimada, según  el in 
form e de la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas, po r las condiciones que se 
proponen :

Considerando que los inform es 
de todas las entidades llam adas a 
in te rv en ir en nste  expediente .son 
favorab les,

S. M. el Rey (q. D. g.), confoit-^ 
m ándose  eon  lo p ropuestn  por es'< 
ta  D irección general, ha tenido ¿  
bien au to riza r a D. M elitón Mino-< 
ves p a ra  ap ro v ech ar 350 litro s  doí 
ag u a  p o r segundo; derivados de laj 
R iera de Berga,.^én té rm in a  inuni-^ 
eipal de B erga, con destino  a pro-¿ 
ducción de fuerza m otriz, p a ra  uns|* 
fáb rica  de cem ento de su  propie<  
dad, siem pre que p a ra  la conslrue<^ 
ción de las obras se su je te  a Ia4 
s igu ien tes condiciones: í

1.*" Las obras se e jecu ta rán  cdS» 
arreg lo  al proyeclo base de este ex4 
pediente, firm ado en B arcelona a
de Septiem bre de 1918 por el Iií-*! 
geniero D. José  María Gaiincio, saí^ 
vo las m odlñcaeiGnes de detalle au-< 
to rizadas p o r la J e fa tu ra  de O braí, 
púM ieas de la provincia. ¡i

2,^ La can tidad  de agua  que. 
mo m áxim o podrá  derivarse  de 1̂  
R iera de B erga, p o r esta  concesión,; 
será  de 350 litros por segundo, UQ'- 
respondiendo la A am in istrac ión  dé  
este caudal y teniendo el concesio-^ 
nario  que in sta la r,^a  sus expensas'j,! 
cuando la J e fa tu ra  lo consideré  
conveniente, un  m ódulo en la toma,, 
p rev ia  la  aprobación  del proyectoí 
correspondien te , por la m ism a Je-» 
fa tu ra  de Obras públicas. ' I

3:' Ei cocesionario devolverá e l 
agua a la R iera desnués de u tilizad  
da', perfec tam eñre  iuriplci, como es'»» 
taba an tes de^su empleo^ r

i.'" El agua se u tiliz a rá  ún ica’-?, 
m ente para  producir fuerza, no pu»? 
tliendo aplicarse a otro uso distirfái 
to sin e s ta r debidam ente autoriza-» 
do por la  Superioridad.

5.^ Las obras se e jecu ta rán  b á - 
jo la inspección y v ig ilancia  de láí 
J e fa tu ra  de Obras péRdiicas, y a su] 
tnrm  i nación  las recótróccrá con to-« 
do detalle, levantando acta, en IsS. 
que -certiíicará si han sido cons*? 
tru íd as  con arreg lo  al proyecto 
cláusu las de la concesión.

6." E sta  acta  deberá ser apro-» 
bada por la D irección general dq 
Obras públicas. i

7.  ̂ Todos los g asto s que origi» 
p- D inspección, vigilancia, reco-» 
nocimient'o, etc., de las obras, seráa' 
de cuoiita del concesionario.

8.-'‘ La serv idum bre forzosa d f  
acueducto se rá  decretada por el 
Gobierno cicil de B arcelona, previq 
el expediento oportuno.

9.̂  ̂ El depósito p rov isional y^, 
constituido su b sis tirá  como ñanzá  
definitiva a d isposición de la Di
rección general de Obras públicas’, 
y le s e rá  devuelto después de a p ro f  
bada el acta de reconocifniento d i  
las obras y previos los trám ites  cú-» 
rr i entes.

10. E sta  concesión se otorgáf 
dejando a salvo el derecho de pro»f 
piedad, sin perju icio  do tercero  5? 
por un  plazo de se ten ta  y .cinc(| 
años, contándose a p a r tir  de la fe-* 
cha en que comience parcial c tq ^  
ta lm en te  la  explotación, y al expí-» 
ra r  esto plazo revertirán  gratu ita^  
m ente al Estado, y libre de cargaif, 
todos los elementos que constitii-» 
yen el aprovecham iento, desde laáf 
obras de embalse, derivación o ío-? 
ma hasta  el desagüe en el cauo# 
público, comprendiendo la rnaqui»» 
naria  producto ra  de la energía,^ la f

' sF terrenos y  edificios destiíií^*
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dos al m ism o aprovecliamienf<o. Se
Í5icluirá tam b ién  en la  reversió ii 
|;,-raiuít.a todo cuanto  se haya cons- 
iru íd o  en terren o s de dom inio pú-^ 
M ico, cualqu iera  que sea su  d e s ti-  
po, quedando adem ás su je ta  a 
cuan to  d isponen  los a rtícu lo s  2.®,
'4 o y 6.̂  ̂ del Real decreto de 14 de 
Ju lo  de 1921 y Real o rden  de 7 de 
Ju lio  de 1921.

11.. La Admini-s'tración se re se r*  
el derecho a to m a r de e s ta  con

cesión ios vo lúm enes de agua que 
considere  n ecesa rio s  p a ra  la con-< 
ftervaCÍÓn de c a rre te ra s , p o r los 
m edios y en los p u n to s  que estim e 
3Dás convenien tes, s in  p e r ju d ic a r  
Jas ob ras de es ta  concesión.
- 12. E sta concesión queda su je ta  
a  la ley de P ro tecc ió n  a la In d u s -  
kua N acional y a sui R eglam ento, a j 
3b ley re la tiva  al C on tra to  de T ra -  l

ba jo  obrero  y  cuan tas d isp o sic io 
nes hay v igen tes ap icab les a este 
caso y puedan  d ic ta rse  en lo su ce 
sivo.

13. Son cau sa  dé caducM ad de 
esta  concesión, adem ás de las que 
de te rm ina  la  ley g enera l de O bras 
p ú b licas , el incum plim ien to  p o r 
.parte de concesionario  de cua lqu ie
ra  de las condiciones an te rio res .

ÍY habiendo  aceptado el concesio
n a rio  las precedentés condiciones y 
rem itido  póliza de 100 pesetas, de 
acuerdo  con lo jguie prev iene  la ley 
del T im bre, lo p a rtic ip o  a V. S. p a 
ra  su  conocim ienfo, el del in te re 
sado y  dem ás efectos, con p u b lica 
ción en el B oletín  Oficial do esa 
p rov incia . Dios ^ a r d e  a V. S. m u 
chos años. Madrid, 24 de E nero  de
1924.— El D ire c to r genera l.— P̂. D.: 
E l Je fe  de la  Sección, V. M artín .

Señor G obernador civil de la pro^ L 
v incia  de B arcelona.

TRABAJO, m m E R C Í O  E 
O y S T R IA

^ o m i s m i s k  DE ss^
c u  ROS

Se pone en conocim iento, del pús 
b lico en g e n e ra l y de los a s e a r a ,  
dos en p a r tic u la r , que la Sociedad 
U nión H ispano A m ericana  ide Sê  

■guros, co,n domicilio en esta Corle, 
calle de F ern an flo r, 2 duplicado, ha 
tras lad ad o  su dom icilio  social a la 

I5alle de Galdo, 1, principal, en es
ta  cap ita l. i

M adrid, 30 de E nero de 1924.— | 
E l Je fe  encargado  del despacho de ; 
e s ta  C om isaría , F . Soldevilla.

Sucesores d i  B íxñdeneyra (S, A.) Paseo de San Yiceiite, 20. Tel. J-376.
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